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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se modifican 
diversos artículos del Código de Circulación como con
secuencia de la adhesión de España al Convenio Inter
nacional sobre, la Circulación por Carretera, abierto a 
la firm a en Ginebra el 19 de septiembre de 1949.

La adhesión de E spaña á! Convenio Internaclona* «obre m Circulación por C arretela, fechado en G inebra el iiecinueve 
de septiembre de mil novecientos cuaren ta  y nueve aconseja 
introducir en nuestro Código de Circulación vigppte aprobado 
por Decreto de veinticinco de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, las modificaciones que imponen los compro
misos que en virtud de aquella adhesión resultan contraídos por 
nuestro  país.

En su virtud, a propuesta del M inistro Subsecretario de la 
Presidencia, y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.—El ap artado  a) dei articulo quince del vigente Código de Circulación, aprobado por. Decreto de vein

ticinco de « p tiem b re  de mil novecientos tre in ta  y m iatro que
d a rá  redactado como sigue:

«a) La expedición de ios certificados internacionales para 
automóviles y de los perm isos indispensables para  la circula
ción y la conducción internacionales de esta clase de vehículos 
con arreglo a  los Convenios de París de veinticuatro de abril 

' de mil novecientos veintiséis y l a , expedición de los permisos 
internacionales para conducir de las clases definidas en el anexo 
diez del Convenio de G inebra, de diecinueve \ le  septiem bre de 
mil novecientos cu aren ta  y nueve,

Artículo segundo.—Al artícu lo  ciento cinco del' vigente Códi
go de Circulación se añade un ap artado  d). del tenor literal si
guiente:

«d) Los requisitos que deben cum plir los remolques para su 
circulación in ternacional se determ inan en el artículo doacien- 
tos tre in ta  y cinco del presente Código.»

Articulo tercero.—El apartado  c) del articulo ciento siete del 
vigente Código de Circulación quedará redactado como sigue: 

«c) En el mismo anexo núm ero tres  se d ictan  'as reglas transito rias  que condicionan la circulación y conducción de 
autom óviles de turism o no adheridos a- los Convenios In te rn a cionales de Paría, de veinticuatro  de abril de mil novecientos 
veintiséis, y de G inebra, de diecinueve de septiem bre de mil 
novecientos cu aren ta  y nueve.»

Artículo cuarto.—El artícu lo  doscientos tre in ta  y cinco del vigente Código de Circulación quedará redactado como sigue: 
«Artículo doscientos tre in ta  y cinco. Circulación Internacio

nal de automóviles y  remolques .—A los efectos de este artículo, 
se consideran automóviles, adem ás de los vehículos com pren
didos en el artículo oqhenta y nueve de e«te Código las bici
cletas dotadas de un m otor auxiliar de cilindrada auoerior a cincuen ta  centím etros cúbicos.1

Se entiende por rem olque todo vehículo destinado a ser 
a rras trado  j>or un  autom óvil:

A) Automóviles m atricu ladas en E spaña y sus remolques: 
a) Todo automóvil m atriculado en E spaña que haya de 

circu lar por las vías públicas del ex tran jero  deberá llevar, en su 
pa rte  posterior, adem ás de la placa de m atrícula nacional, el 
signo distintivo de /au nacionalidad española, inscrito en el pro. 
pío vehículo o en una plaza separada. En el caso de que el 
autom óvil vaya seguido de uno o m ás remolques, tan to  la m a
trícu la  como el signo distintivo, deberán figurar, además, en 
la parte  posterior del remolque único o último.

El signo distintivo de la nacionalidad española cjej vehículo 
consistirá en una  le tra  E la tin a  y m ayúscula, de una a ltu ra  

*  m áxim a de ocho centím etros, y cuyos trazo* h ab rán  de *§r de 
an chu ra  uniform e y no inferior a un centím etro. Deberá estar 
p in tada  en negó sobre un fondo blanco, de form a elío tica y de 
unas dimensiones m ínim as de diecisiete y medio centím etros 
de an chu ra  y once y medio de a ltu ra , con el eje fnayor en posi
ción horizontal.

Cuando ei signo distintivo esté inscrito en una olaca espe
cial. ésta deberá ser fijada en posición vertical o casi vertical, 
y perpenriieularm entp al plano longitudinal de sim etría del ve
hículo Si se adosa o pinta en el propio vehículo, deberá quedar 
en una superficie vertical o casi vertical.

Se prohíbe que la letra E aparezca p in tada en la placa de 
m atricula, que vaya precedida o seguida de o tras letras y que 
como fondo de las placas o superficies en que aquella 'e tra  vaya inscrita se pinten los colores de la bandera nacional o cuales
quiera otros que el blanco.

bi Los conductores de los citado* vehículos deberán proveerse del permiso internacional de conducción que expide el 
Real Automóvil Club de España, previa exhibición del permiso nacional correspondiente, si tal docum ento se exigiera por el 
país en qu^ va a circular

El permiso inti-rnacional de conducción tendrá a una validez 
de un año. contado desde la fecha de su expedición v deberá 
aju starse  al modelo descrito en el anejo del Convenio In te rn a 
cional de G inebra de diecinueve de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y nueve cuando haya de «er utilizado en lo* territorios 
de los paisps co n tra tan tes  o adherido* a é*te. Para ’o* países 
en que se aplique el Convenio Inernacional de París, de veinti
cuatro  de abril de mil novecientos veintiséis el pernd*o in te rnacional de conducción habrá de a justarse al núm ero dieciocho 
dej anejo «Modelación» de éi»te.

c) Los poseedores de los vehículos mencionados deberán lle
var el permiso de circulación expedido por las Jpfatura8  de 
Obras Públicas con arreglo al articulo doscientos cuaren ta  y tres  
de este Código Para circular por los territorios de los países en 
que aún se aplica el Convenio In ternacional de París de vein
ticuatro  de abril de mil novecientos veintiséis, deberán i» pro
vistos adem ás del «Certificado In ternacional de Circulación», 
docum ento que os valedero por un año y que expide el Real 
Automóvil Club de España, previa exhibición del permiso n a 
cional correspondiente, con a» reglo al modelo descrito en el co
rrespondiente anejo de aquel Convenio

Automóviles ex tranjeros m atriculados en naciones ad
heridas al Convenio In ternacional de G lnebta y sus remolque*: 

ai De conform idad con io acordado en el Convenio In te rn a cional de G inebra de diecinueve de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, lo* automóviles m atriculado* en ‘ualqulera 
de las naciones contratante*» o adherida* al mismo podran 
circular por las vías públicas españolas cuando lleva en en su 
parte  posterior, al menos, e inscrito en una placa o en el nropio 
vehículo, el núm ero de m atrícula atribuido a éste por la au to
ridad com petente de su país. Cuando vaya seguido de uno o 
varios remolques, el remolque único o últim o habrá de llevar a su vez, en su parte  posterior, el núm ero de m atrícula del ve
hículo trac to r o un núm ero de m atricula propio.

La composición del núm ero de m atrícula y la form a en que 
ésta  haya de exhibirse son las determ inadas en el eneje tres 
del referido Convenio Internacional.

Los autom óviles aludidos deberán llevar, además, en su pa rte  
posterior el signo distintivo de la nacionalidad (Je *u m atrícula, 
inscrito, bien en el propio vehículo, bien en una placa sepa
rada.La composición del signo distintivo y la form a en que haya 
de exhibirse éste son las determ inadas en el anejo  cuatro del 
referido Convenio Internacional.

' b) Los conductores de los citados vehículo* habrán  de ir 
provistos del correspondiente permiso internacional de conduc
ción expedido en las condiciones del anejo diez del Convenio. 
P ara  los autom óviles de prim era y segunda categoría definidos 
m  el artículo ochenta y nueve del vigente Código de Circulación 
se em itirá  el permiso de conducir del país de origen si está 
expedido con arreglo al modelo del anexo nueve del Convenio.
• Los permisos internacionales de conducción son valederos 
por un año, contado desde la fecha de su expedición, y para la 
clase de autom óviles cuya conducción autoricen en cada caso.

Con arreglo a los artículos veinticuatro y veintinueve del 
Convenio In ternacional de G inebra, du ran te  un periodo que 
finaliza el día quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, se considerará en E spaña que todo conductor adm itido a la 
circulación internacional en virtud de las disposiciones de' Con
venio In ternacional, firm ado en París el veinticuatro de abril 
de mil novecientos veintiséis o relativo a  R eglam entación del
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Tráfico Automotor Interamericano, abierto a la firma en Wash
ington el quince de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, que esté en posesión de los documentos exigidos al respec
to por estos Convenios, reúne las condiciones previstas en este 
apartado respecto a ,1a facultad de conducción de vehículos en 
las carreteras o vías públicas españolas. '

Si durante la /permanencia en España de algún extranjero 
extraviara éste el permiso internacional de conducción, podrá 
obtener del Real Automóvil Club de España la expedición de 
otro en sustitución del extraviado, previa solicitud por escrito 
y exhibición del permiso nacional de conducción. El Real Auto
móvil Club podrá, antes de expedir el nuevo documento realizar 
cuantas comprobaciones considere convenientes para asegurar
se de que al solicitante le había sido facilitado el primitivo en 
el país de su residencia.

Transcurrido el período de su validez del permiso de con
ducción, queda prohibida ésta a sus titulares. Los conductores 
de vehículos que se encuentren en posesión de permisos de 
conducción caducados estarán sujetos a las responsabilidades 
y sanciones previstas en este Código para los conductores ca
rentes de permiso.

c) Los poseedores de los automóviles a que se refiere este 
apartado deebrán ser portadores del certificado de matrícula, 
expedido por las autoridades competentes de su país h por una 
asociación legalmente habilitada al efecto.

En estos certificados deberá figurar, por lo menos, el número 
de matrícula del vehículo, el nombre o marca del constructor 
de éste, el número de fabricación y el número de serie del cons
tructor y la fecha en que el vehículo fué primeramente ma
triculado, asi como el nombre, apellidos y dómicilio permanente 
del titular del certificado.

Los certificados de matricula expedidos en las condiciones 
precedentes serán aceptados en España como presunción legal 
de la exactitud de los datos correspondientes.

d) Los automóviles que procedentes de países convenidos 
hayan de circular por España deberán llevar las siguientes mar
cas de identificación:

Uno.—El nombre o marca del fabricante.
Dos.—En el chasis, o a falta de chasis, en la carrocería, el 

número de identificación o de serie del fabricante.
Tres.—En el motor, el número de fabricación del motor, si 

el fabricante lo estampa en él.
Para los remolques, las indicaciones mencionadas en los 

apartados uno y dos, o bien una marca de identificación asig
nada al remolque por la autoridad competente del país de pro
cedencia.

Las marcas mencionadas deberáñ estar en lugares accesibles 
y ser fácilmente legibles y de difícil modificación o supresión.

e) Las Aduanas españolas no permitirán la entrada en el 
país de los automóviles y remolques que, procedentes de nacio
nes adheridas al Convenio de Ginebra, no reúnan las condi
ciones y requisitos respectivos determinados en los párrafos 
precedentes, ni la de los automóviles que no vengan acompañados 
de su correspondiente certificado de matrícula.

C) Automóviles extranjeros, matriculados en paciones adhe
ridas al Convenio Jntenacional de París de veinticuatro de abril 
de mil novecientos veintiséos y sus remolques.

Los automóviles matriculados en cualquiera de las naciones 
contratantes o adheridas al Convenio Internacional de París 
que no hayan suscrito o prestado adhesión al de Ginebra de 
diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
podrán circular en España, bien en las condiciones previstas en 
el apartado anterior, bien en las establecidas en el orimero de 
l¿s Convenios Internacionales citados.

La misma norma es aplicable a los conductores de tales 
vehículos.

D) Automóviles y" remolques extranjeros procedentes de 
naciones y territorios no adheridos a los Convenios Interna
cionales de París o Ginebra.

Las reglas transitorias que condicionan la circulación y con
ducción de automóviles procedentes de tales países se detallan 
en el anexo número ocho del présente Código.»

Artículo quinto.—Las disposiciones contenidas en *1 presente 
Decreto entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de* abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

Si Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de abril
de 1958 que dictaba instrucciones referentes a la do
cumentación que precisan los emigrantes para despla
zarse al extranjero.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Or
den, publicada en e l‘BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 110, correspondiente al día 8 de mayo de 1958, página 840 *, 
se rectifica a continuación como sigue:

Cuarto párrafo, cuarta ünea, primera palabra, dice «res
pecto». Debe decir «respecta».

Parte dispositiva, columna segunda, párrafo segundo, dice 
«La concesión del visado de salida de España a los emigran
tes...». Debe decir «4.° La concesión del visado de salida de 
España a los emigrantes...».

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se crea el 
Colegio Nacional de Secretarios de los Tribunales.

El Colegio Nacional de Secretarios Judiciales se circunscri
bió, y así sigue, al Secretariado de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. Viveh, pues, fuera de sus normas, fal
tos de la dirección y tutela que una Institución de esta índole 
representa, los Secretarios de Tribunales. Y si es tradicional 
en el Secretariado la separación de sus dos Ramas que im
pide integrarlos en un solo Colegio, los óptimos resultados 
obtenidos con la agrupación de los que prestan sus servicios en 
los Juzgados induce a crear para los de Tribunales una Ins
titución similar, que, incorporándolos a su seno, recoja y en
cauce legítimas aspiraciones, sirva de nexo de unión con el 
Ministerio de Justicia, del que administrativamente dependen, 
y fomente el espíritu de cuerpo entre sus asociados para el 
mejor servicio de las funciones que tienen encomendadas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se constituye el Colegio Nacional de Se
cretarios de los Tribunales como Corporación de Derecho Pú
blico, que asumirá la representación de todos los Secretarios 
que integran aquella rama del Secretariado de la Administra
ción de Justicia, cualquiera que sea el sistema de retribución 
a que estén acogidos. .

Podrán también pertenecer a este Colegio aquellas perso
nas que por las circunstancias especiales que en ellas concu
rran, categoría profesional en las esferas del Derecho, presti
gio o relevantes méritos, merezcan se les otorgue el nombra
miento de colegiales honorarios, por acuerdo del Consejo Nar 
cional de Ú Institución.

Artículo segundo.—El Colegio tendrá personalidad jurídica 
para adquirir y poseer toda clase de bienes, administrarlos y 
enajenarlos y ejercitar ante los Tribunales y autoridades de 
los distintos órdenes y grados las acciones procedentes pará; 
el cumplimiento de sus fines, la defensa de su patrimonio o el 
prestigio profesional del Secretariado.

Dependerá administrativamente del Ministerio de Justicia, 
tendrá tratamiento de ilustre y su domicilio radicará en la 
capital de la nación. s

Artículo tercero.—Serán fines del Colegio: * *
Primero.—Velar por el exacto cumplimiento de los deberes 

profesionales que impone a los colegiales la Legislación vigen
te, sin perjuicio de las facultades atribuidas a los Organismos 
en quienes radique la función inspectora de los Tribunales de 
Justicia.

Segundo.—Recoger y encauzar legítimas aspiraciones, del 
Cuerpo, proponiendo al Ministerio de Justicia para su superior 
estudio y resolución, las que estime procedentes.

Tercero.—Emitir los informes y dictámenes que el Minis- 
terio de Justicia u Organismos Judiciales o de la Administra
ción del Estado le soliciten.

Cuarto.—Hacer efectivos los derechos que corporativamen
te correspondan al Secretariado de los Tribunales y fomentar 
y robustecer los lazos de unión y compañerismo entre sus aso
ciados. ,

V
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Quinto.—Establecer pensiones por razón de edad, inutilidad, 
orfandad, viudedad y cualquiera otra análoga en la medida 
que sus fondos le permitan.

Sexto.—Impulsar y promover la capacitación científica de 
sus colegiados, el estudio del Derecho, especialmente del Pro
cesal y la eficaz colaboración del Secretariado con sus supe
riores. a los más altos fines de la Administración de Justicia.

Articulo cuarto.—El Colegio Nacional estan\ representado y 
regido por un Consejo Nacional y una Junta de Gobierno El 
Consejo Nacional será integrado por un Presidente, un Secre
tario, cuatro Vocales de entre los pertenecientes, a % las cate
gorías primera y segunda, dos de la tercera, tres! de* la cuarta 
y dos de la quinta.

Será Presidente nato del Colegio el Secretario que posea la 
primera categoría, y si éste se excusara, el Secretario más an
tiguo de la segunda categoría que lo acepte.

• El Secretario del Consejo será designado por éste entre los 
pertenecientes a la segunda categoría

Los cargos de Presidente y Secretario no estarán sujetos en 
su ejercicio a limitación de tiempo, y los Vocales serán re
novables por mitad cada dos años mediante elección por el 
procedimiento que en el Reglamento se consigne

El Consejo elegirá de entre su seno a los Vocales que ha
yan de ejercer los cargos de Vicepresidente, Vicesecretario y 
Tesorero.

La Junta de Gobierno la formará el Presidente. Secretario, 
Tesorero y dos Vocales de los que tengan residencia en Madrid.

Artículo quinto.—Los acuerdos de la Junta de Gobierno se
rán recurribles en plazo de diez días ante el Consejo Nacio
nal. Las resoluciones del Consejo Nacional serán susceptibles 
de recurso de alzada ante el Ministerio de Justicia en plazo de 
quince días.

Artículo sexto.—En las capitales de Audiencia Territorial 
existirá un Delegado del Colegio, que representará a éste den
tro del territorio con las facultades y funciones que se deter
minarán en el Reglamento. Su nombramiento y sustitución se 
hará libremente por el Consejo Nacional.

Artículo séptimo.—Los ingresos del Colegio serán:
Primero.—Cuotas fijas y obligatorias a cargo de todos sus 

colegiados, en cuantía que será determinada por el Consejo 
Nacional, sin que puedan exceder del dos por ciento del im
porte del sueldo en los acogidos al sistema mixto o del cinco 
por ciento del importe líquido de los emolumentos devengados 
por aquellos cuya retribución sea arancelaria pura.

Segundo.— Veinticinco por ciento del rendimiento liquido 
que corresponda a los colegiados por razón de sustitución o in
terinidad, cualquiera que sea la forma de remuneración.

Tercero.—Con carácter voluntario, el diez por ■-iente oel 
importe iíquido de las gratificaciones percibidas por el desem
peño de servicios que no sean los propios del cargo que el 
colegiado ostente y para los que hayan sido nombrados preci
samente por su cualidad de Secretarios de Tribunales

Cuarto.— Aportaciones que se hagan por actos de liberali
dad, ya provengan de los propios colegiados o de cualquiera 
otra persona o entidad y las subvenciones o estipendios que 
el Estado pueda otorgarles esporádica o permanentemente 

Quinto.—Cualquier repartimiento que con independencia de 
las cuotas ordinarias y por circunstancias especiales pudiera 
acordar el Consejo Nacional, sin que este repartimiento pueda 
exceder de los límites marcados para las cuotas ordinarias 

Artículo octavo.—Los componentes de la primera Junta de 
Gobierno serán libremente nombrados por el Ministerio de 
Justicia entre Secretarios de Tribunales que tengan su resi
dencia en Madrid. Esta Junta tendrá como misión constituir 
el Colegio Nacional y convocar seguidamente elecciones para la 
formación del Consejo, conforme a las normas que provisional
mente acuerde el Ministerio

Verificadas las elecciones el Consejo Nacional elegirá los 
cargos de la Junta de Gobierno definitiva, cesando los de 
nombramiento ministerial, y redactará el oportuno Reglamen
to del Colegio, que someterá a la aprobación del Ministerio de 
Justicia.

Disposición final.—Se faculta al Ministro de Justicia para 
dictar las disposiciones que estima necesarias para la ejecución 
de lo ordenado en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

O RD EN  de 7 de mayo de 1958 por la que se modifica la 
de 26 de febrero de 1955 que reguló el uso de las póli
zas de la Mutualidad General de Previsión de la Abo
gacía.

limo. Sr.: Vista la petición elevada á este Departamento
por la Mutualidad General de'Previsión de la Abogacía y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo primero del De
creto de 6 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha tenido a oien disponer que los apartados 
a) y b) del artículo sexto de la Orden de 2(5 de febrero de 1955, 
que regula el uso de las pólizas de la referida Mutualidad, pa
sen a constituir los apartados f )  y g) dej artículo quinto de la 
misma Orden, quedando reducido este intime articulo y el uso 
de la póliza de clase quinta a que el mismo se refiere a las mi
nutas de honorarios que formulen los Abogados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.

ITÜ RM E N D I

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D EC RETO  de 25 de abril de 1958 por el que se crea el 
« Centro de Documentación y Orientación Didáctica de 
Enseñanza Prim aria ».

La experiencia recogida durante el funcionamiento del Cen
tro de Orientación Didáctica creado »̂or Orden ministerial de 
veintisiete d i diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
ha puesto de relieve la conveniencia de dedicarse exclusivamente 
al perfeccionamiento de la Enseñanza Media Por otra parte, 
la Enseñanza Laboral dispone de la institución de Formación 
del Profesorado de este aspecto de la Enseñanza Media, creada 
por Orden ministerial de catorce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, la cual lleva a cabo una obra importante de 
perfeccionamiento metodológico en esta rama docente

El volumen de la Enseñanza Primaria y la trascendencia 
de su cometido exigen que el trabajo de tas Escuelas reciba 
análogo estímulo, mediante 1a acción ae un Organismo especí
ficamente dedicado al estudio de los problemas didácticos y or
ganizativos de este grado de la docencia y a la elaboración 
y difusión de normas técnicas que impulsen el avance de la 
educación primaria en beneficio de la formación de las nuevas 
generaciones.

Dadas las conexiones existentes entre ios campos de activi
dad de las mencionadas Instituciones, parece conveniente ini
ciar entre ellas la debida coordinación, que irá acentuándose a 
medida que su desarrollo io aconseje.

En su virtud a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Dependiente de ía Dirección General de 
Enseñanza Primaria se crea el «Centro de Documentación y 
Orientación Didáctica de Enseñanza Primaria», dedicado el per
feccionamiento técnico de este grado de la enseñanza, asi como 
de las actividades pre-, circum- y post-escolares y las de alfa
betización y educación fundamental.

Artículo segundo.—Corresponden ai Centro de Documenta
ción y Orientación Didáctica de Enseñanza Primaria las siguien
tes^ misiones y servicios:

a) Reunir, ordenar y mantenei actualizada la documenta
ción de toda clase, tanto nacional como extranjera, relaciona
da con los objetivos, organización, metodología y rendimiento 
de la educación primaria, la educación fundamental y la edu
cación de adultos, mediante ios intercambios v las adquisiciones 
indispensables

En la documentación referida se comprende el mobiliario 
y material necesarios para las actividades de Enseñanza Pri
maria. ✓
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b) Realizar o dirigir estudios, encuestas y trabajos experi
mentales para el conocimiento científico de los diversos aspec
tos de la Enseñanza Primaria Naciona en orden a su perfec
cionamiento.

c) Orientar y conocer la actuación de las Centros de Co
laboración pedagógica y dirigir las Escuelas de Ensayo y Ex
perimentación.

d) Formular y revisar periódicamente los cuestionarios na
cionales de Enseñanza Primaria, los de Educación pre-escolar, 
fundamental y oe adultos y las pruebas para la obtención del 
Certificado de Estudios Primarios, asi como las Guias Didácti
cas. normas de organización escolar v reglamentaciones que 
orienten y rijan las actividades de las Escuelas y sus Institu
ciones complementarias y de Extensión Cultural.

e> Promover, organizar y dirigir cursos, seminarios y re
uniones para el perfeccionamiento profesional de los docentes 
primarios, exposiciones de trabajos escolares y concursos para 
estimular su preparación e impulsar ’a eficacia de la actividad 
de las Escuelas y disponer ios medios pertinentes para elevar 
la formación educativa de las familias.

f) Publicar libros, revistas y folleto* de carácter pedagógico 
para orientar y actualizar la formación de loS profesionales.de 
la Enseñanza Primaria y proporcionarles elementos capaces de 
facilita! sus tareas v elevar el rendimiento de las mismas.

g» Facilitar orientación e información a las personas inte
resadas en el estudio de los problemas educativos de la Ense
ñanza Primaria, la educación fundamental v la educación de 
adultos.

Asimismo informara a los Organismos extranjeros ® inter
nacionales de análogos fines, previa autorización de la Direc- 
ccion General de Enseñanza Primaria.

n) Proponer a la Dirección General de Enseñanza Prima
ria las reformas e innovaciones de toda clase que aconseje el 
perfeccionamiento del sistema escolar

i ' Realizar estudios para el adecuado conocimiento de los 
escolares españoles en orden a una adecuación de las enseñan
zas. métodos, programas y pruebas a sus características psico
lógicas y sociales.

j )  Estudiar, promover y divulgar la utilización de nuevas 
técnicas y métodos pedagógicos, planes y programas, sistemas 
de organización escolar, procedimientos de medida y califica
ción y cuantos contribuyan al progreso de la Enseñanza Pri
maria.

k) Asesorar a la Dirección General de Enseñanza Primaria 
en las cuestiones relacionadas con los aspectos técnicos de la 
educación primaria, t la alfabetización, 1a educación fundamen
tal. la educación de adultos y la extensión cultural de las Es
cuelas primarias.

1) Realizar cualquier otra clase de íabór que le encomiende 
la Dirección General de Enseñanza Primaria en orden a los 
fines del Centro.

Articulo tercero.—El Centro de Documentación y Orienta
ción Didáctica de Enseñanza Primaria tendrá a su frente un 
Director del que dependerán un Secretario v los Jefes de De
partamento y de servicios que convengan a su buen funcio
namiento.

Articulo cuarto.— El Director y el Secretario del Centro se
rán nombrados por Orden ministerial.

Los Jefes de Departamento y de servicio. expertos y demás 
personal del Centro, se seleccionarán mediante concurso entre 
funcionarios que pertenezcan a cualquiera de los Escalafones 
docentes dependientes de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria o especialistas destacados en los problemas y técnicas 
propios de la Educación Primaria.

Los nombramientos se harán por tiempo determinado, que 
no excederá de dos años, pudiendo renovarse por igual plazo 
máximo

La realización de concretas misiones temporales podra enco
mendarse a expertos o a otras personas nombradas, a propues
ta del Director del Centro, por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria.

Artículo quinto.—El personal del Centro que pertenezca en 
situación de actividad a alguno de ios Escalafones docentes 
dependientes de la Dilección General de Enseñanza- Primaria 
disfrutará, cuando proceda, de excedencia activa con las condi
ciones reglamentarias y con reserva de plaza durante los dos 
años, pudiendo renovársele si se prorroga el nombramiento.

Articulo sexto.—Los servicios de información y de colabora
ción en encuestas o investigaciones que el Centro reclame del 
personal docente primario tendrán carácter obligatorio^

Artículo séptimo.—El Director del Centro redactará el Re
glamento que organice sus actividades,, elevándolo a la apro
bación del Ministerio de Educación Nacional

Articulo octavo.— Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las órdenes necesarias para el' cumplimiento y des
arrollo de lo dispuesto en este Decreto, así como para la coor
dinación de las actividades y servicios del Centro de Docu
mentación y Orientación Didáctica de Enseñanza Primaria, las 
del «Centro de Orientación Didáctica)/, creado por Orden de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
que dedicará su labor a la Enseñanza Media, y las de la «Ins
titución de Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral», 
creado por la Orden de catorce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Artículo noveno.—Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

D E C R E T O  de 9 de mayo de 1958 por el que se organiza  
en este M in is te rio  la D irecc ión  G enera l de Em pleo.

Tarea primordial entre las básicas llevadas a cabo por el 
Movimiento íué la de desarrollar una progresiva política social 
que sé fué consiguiendo por etapas sucesivas, lográndose paulati
namente la resolución de los diferentes problemas relativos a 
las relaciones laborales y seguridad social, hasta obtener las 
realidades de la hora actual.

En la actividad de los diferentes Organos del Estado cola
boró la Organización Sindical en relación con la estructura 
y movilidad de la población trabajadora de la Patria, creando 
y desarrollando, de acuerdo con la Ley de diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres, Servicios de Colocación Obre
ra, de Lucha contra el Paro y participando activamente en 
los Tratados y en la ejecución de los mismos sobre emigración 
y con la Organización Sindical las entidades privadas en ¿a 
fundación y desarrollo de las Instituciones de formación pro
fesional. La complejidád de los problemas creados por la rá
pida evolución económica del país aconseja la creación de un 
instrumento de coordinación de los expresados Servicios. El 
montaje de nuevos e , importantes centros fabriles, la indus
trialización de zonas agrícolas, la conversión de terfenos de se
cano en regadío, etc., son factores que entre otros han venido 
a alterar la estructura de la población laboral española, lo que 
requiere un tratamiento que no puede tener un carácter me
ramente local.

A tales fines tiende la creación de la Dirección General 
de Empleo, que habrá de tomar a su cargo, con arreglo a los 
Postulados del Movimiento Nacional, la coordinación, vigilan
cia, inspección y en su caso la dirección en cuanto afecte a 
la composición y movilidad de los Censos Laborales, base de 
toda política económica estable y con proyección firme sobre 
el futuro.

Al Estado y a los Sindicatos corresponde ejercer una ac
ción tutelar sobre los trabajadores, merced a la cual obtenga 
un fácil acceso a las ocupaciones más idóneas para sus apti
tudes y vocación, y puedan a lo largo de su existencia, bien 
por vicisitudes que afecten a sus facultades o por otros moti
vos, cambiar de actividad para el mejor aprovechamiento de 
su esfqerzo en su beneficio particular y en el del bien público 
de modo que obtengan las máximas oportunidades de empleo 
con arreglo a las posibilidades de la economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Concejo de Ministros,



884 *  15 mayo 1958 B. O. del E .-N úm . 116

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea en el Ministerio de Trabajo la 

Dirección General de Empleo, que tendrá a su cargo las fun
ciones siguientes:

Primero.—La confección y revisión periódica de un censo 
laboral por el que pueda conocerse en todo momento la si
tuación y distribución geográfica y profesional de los trabaja
dores españoles, valiéndose para su ejecución de la Organiza
ción Sindical, sin perjuicio de las funciones, estadísticas que 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
atribuye a la Secretaría General Técnica del Departamento.

• Segundo.—Dirigir y orientar el ingreso en la vida activa 
del trabajo a todos los españoles en condiciones para ello.

Tercero.—Encauzar los movimientos migratorios dentro y 
fuera del país, y en el trabajo, tanto de los españoles en el 
extranjero como de los extranjeros en España.

Cuarto.—Orientar a los Organismos competentes en los 
problemas relativos a la preparación y capacitación de la po
blación activa, y de acuerdo con las necesidades previsibles 
de mano de obra, facilitar a quienes io soliciten información 
sobre las* vacantes y posibilidades de empleo.

Quinto.—Prevenir situaciones de paro y de desequilibrio en* 
la demanda de determinadas categorías de trabajadores.

Sexto.—Respecto a la función de encuadramiento y coloca
ción obrera, que lealiza la Organización Sindical, desarrollar las 
facultades que la Ley encomienda a la Administración.

Séptimo.—Desarrollar las demás actividades que exija el 
cumplimiento de los fines anteriores.
' Artículo segyndo.—Al frente de la Dirección General de 
Empleo existirá un Director general, asistido por un Subdirector 
general, con funciones, deberes y derechos análogos a los co
rrespondientes a estos cargos en los restantes Departamentos 
de la Administración Central del Estado.

Artículo tercero.—para el. desarrollo de las actividades se
ñaladas en el artículo primero de este Decreto la Dirección 
General de Empleo estará integrada por los siguientes Ser
vicios:

a) Servicio de Censos Laborales, que tendrá a su cargo 
la preparación de directrices y la revisión de los censos pro
fesionales y de empleo formalizados por la Organización Sin
dical, para que pueda conocerse en todo momento la situación 
geográfica y profesional de los trabajadores españoles, con la 
salvedad del apartado primero del artículo primero del De
creto en favor de la Secretaría General Técnica.

b) Servicio de Colocación y Paro, que tendrá como misión 
orientar, inspeccionar y fiscalizar los Servicios Sindícale^ en
cargados de la colocación y prevención del paro. Asimismo 
prevendrá las posibles situaciones de paro y adoptará con ca
rácter general las medidas precisas para la compensación de 
la mano de obra.

c) Servicio de Migración, que intervendrá en los movi
mientos migratorios interiores y exteriores de los trabajadores 
y en la regulación del trabajo de extranjeros en España. En 
conexión con el Instituto Español de Emigración y con la Orga
nización Sindical facilitará los movimientos migratorios con
venientes.

d) Servicio de Orientación Laboral, que conocerá de los 
problemas relacionados con la orientación, selección, adiestra
miento y readaptación profesionales. Le corresponde asimismo 
la labor de información y coordinación con todas las Organiza
ciones e Instituciones de formación y capacitación de trabaja
dores tanto oficiales como privadas. Intervendrá igualmente en 
los planes de estudio y fijación de los cupos de alumnos que 
hayan de seguir las distintas modalidades de formación profe
sional y enseñanza que se den o puedan darse en las Univer
sidades Laborales. N

Artículo cuarto.—Dentro de cada Delegación Provincial de 
Trabajo y en las localidades que por su importancia lo requie
ra, a juicio del Ministerio, se creará el órgano encargado de 
llevar a cabo la política de la Dirección General de Empleo 
en la provincia, y en especial la coordinación con los orga
nismos y entidades públicas o privadas y con los órganos sin
dicales, provinciales y locales dentro de su esfera territorial, 
en todo lo concerniente a la ejecución y desarrollo de esta labor.

Artículo quinto.—Las funciones encomendadas a las Seccio~ 
nes de Emigración, Colocación y Trabajo de Extranjeros, al 
servicio de Reincorporación de ex Combatientes al trabajo, a 
la Comisaría y a la Junta Nacional del Paro y a los Organismos 
de ellas dependientes, corresponderán en lo sucesivo a la Di
rección General de Empleo, quedando suprimidos los expre
sados Servicios.

Artículo sexto.—La Caja de Compensación del Paro por 
Escasez de Energía Eléctrica y la Sección de Trabajo en la 
Industria Textil Algodonera quedarán disueltas, atribuyéndose- 
a la Caja Nacional del Seguro de Paro Tecnológico, integrada 
en el Instituto Nacional de Previsión, las funciones de percibo 
de cuotas, cualquiera que sea la modalidad establecida para 
su determinación y pago de prestacionés atribuidas hasta el 
presente a los dos Organismos autónomos antes mencionados. 
Los fondos propios de estos Organismos, manteniendo su vincu
lación al fin para el que han sido recaudados, se transferirán 
al Instituto Nacional de Previsión.

La propia Caja Nacional atenderá al pago de los subsioios 
para rehabilitación de industrias a que se refiere el Decreto de 
ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, y los 
que en cumplimiento de fines análogos se hayan dictado o pue
dan dictarse para atender a parecidos riesgos en poblaciones, 
provincias o comarcas españolas.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo 
para dictar las normas y adoptar las medioas que ex ja el 
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo octava—El Ministerio de Hacienda arbitrará los 
medios necesarios para el sostenimiento de los Servicios crea
dos por este Decreto, quedando facultado, al propio tiempo, 
para efectuar las oportunas transferencias de crédito.

Artículo noveno.—Quedan derogadas todas las aisposiclones 
que se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESO LU C IO N  de la D irección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don San
tiago Domínguez García a Instructor de segunda clase 
de la Guardia Territoria l de la Provincia del G o lfo  de 
Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25. en relación 
con el 7 del Estatuto del Personal al servicio de la Adminis
tración de la Provincia del Golfo de Guinea, esta Dirección 
General ha tenido a bien ascender, a los efectos de la de
terminación de sus haberes de cualquier clase y mientras se 
halle al servicio de aquella Administración, a don Santiago Do
mínguez García a Instructor de segunda de la Guardia Terri
torial de la Provincia del Golfo de Guinea, con el sueldo anual 
de quince mil setecientas veinte pesetas y antigüedad del día 
i 4 de enero de 1957. percibiendo la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Presupuesto de dicha Pro
vincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento v ef?ctos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1958.— El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Plazas y P ro
vincias Africanas por la que se asciende a don Bal
domero Martínez Rodríguez a Maestro de secunda del
Senado de Enseñanza de la Provincia del G olfo  de 
Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25. en relación
con el 7.°, del Estatuto del Personal al servicio de la Adminis
tración de la Provincia del Golfo de Guinea.

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender a los 
efectos de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de aquella Administración, a 
don Baldomero Martínez Rodríguez a Maestro de segunda 
clase en el Servicio de Enseñanza de la Provincia del Golfo 
de Guinea, con el sueldo anual de 18.240 pesetas y antigüedad 
del día 30 de diciembre próximo pasado, percibiendo la dife
rencia de haberes con cargo al correspondiente crédito del 
presupuesto de dicha provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1958.— El Director general José 

Díaz de Villegas.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y
Provincias Africanas.

R E S O LU C IO N  de la D irección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Salva
dor Sanz Andréu, O ficia l Administrativo de la Dele
gación de Trabajo de la Provincia del Golfo de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25, en relación 
con el 7 del Estatuto del Personal al servicio de la Administra
ción de la Provincia del Golfo de Guinea.

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender a los efec
tos de la determinación de sus haberes de cualquier clase, y 
mientras se halle al servicio de aquella Administración, a don 
Salvador Sanz Andréu a Oficial Administrativo de la Delega
ción de Trabajo de aquella Provincia, con el sueldo anual de 
dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas y antigüedad del 
día 9 de febrero ultimo, percibiendo la diferencia, de haberes

con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de dicha 
Provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1958.—El Director general, José Díaa 

de Villegas. ^

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro* 
vincias Africanas.

O RD EN  de 9 de mayo de 1958 por la que se dispone 
el pase a la situación administrativa de excedencia vo
luntaria a don Ramón Diego Mora.

Esta Presidencia, por Orden del dia de hoy y de acuerdo 
con lo previsto en el apartado b). artículo noveno, capítulo 
segundo, de la Ley de 15 de julio de 1954 que fija  y regula 
las situaciones administrativas de los funcionarios públicos, 
ha dispuesto el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
por tiempo ilimitado no inferior a un año, a partir del día 
primero de los corrientes, de don Ramón Diego Mera, Policía 
Armado procedente de la extinguida Administración Interna
cional de Tánger y con destino actual en la guarnición de la 
Policía Armada y de Tráfico de Castellón de la Plana 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1958.— P. D.. R. Benítez de Lugo.

Sr. Oficial Mayor de la Presidencia del Gobierno.—S r ....

M IN ISTE R IO  
DE A S U N T O S  EX TERIOR ES

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se nombra 
Embajador Extraordinario para que en misión especial, 
represente a España en la toma de posesión de Su Ex
celencia el Presidente electo de la República de Costa 
Rica, al excelentísimo señor Embajador don José F ina t 
y Escrivá de Romaní, Conde de F inat y de Mayalde, 
Duque de Pastrana.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Embajador Extraordinario para que, eh 
misión especial, represente a España en la toma de posesión 
de Su Excelencia el Presidente electo de la República de Cos
ta Rica, al excelentísimo señor Embajador don José Finat y  
Escrivá de Romani. Conde de Finat y de Mayalde, Duque de 
Pastrana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
\

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

D ECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se nombra  
Presidente de la misión extraordinaria que, vara repre
sentar a España, asistirá a las ceremonias de beatifica
ción de la Venerable Madre Teresa de Jesús Jorn et, que 
tendrán lugar en Roma, al excelentísimo señor don M a
riano Navarro Rubio, M inistro d e  Hacienda.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la misión extraordinaria!
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que, para representar a España, asistirá a las ceremonias de 
beatificación de la Venerable Madre Teresa de- Jesús Jornet. 
que tendrán lugar en Roma, al excelentísimo señor don Ma
riano Navarro Rubio, Ministro de 'Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

fíl Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAJ.Z

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O RD EN  de 8 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a Juez comarcal de segunda categoría a don José R i
vas P iña.

limo. S r .: Con esta fecha se dispone que don José Rivas 
Pifia sea promovido a la segunda categoría de Juez Comarcal 
con el haber anual de 26.640 pesetas, asignándole como anti
güedad para todos los efectos la del día 26 de abril último, 
fecha de la vacanle por excedencia de don Antonio Borderins 
Marcén.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.— P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 25 de abril de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de traslado para la provisión de vacantes entre 
Auxiliares de la Justicia M unicipal.

limo. S r .: Visto el expediente instruido como consecuencia
del cpncurso de traslado anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 9 del mes en curso para la privisióu de 
vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60, en relación con el 14 del Decreto Orgánico del perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956, ha acordado:

‘ Primero. Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan para los destinos que se ex
presan :

Nombre y apellidos Destino actual
Plaza para la que 

se le nom bra

D. Emilio Escobar García ... 
D. Ernesto Pujalte Beneyto. 
D. José Aransanz Castro .... 
D. Francisco Muñoz Rodrí

guez ...............................

D. Antonio Morzón Navarro. 
D. L,uis González Román ... 
D a  Daniela Muñoz Esteban.
D.a Celia Ruido Trillo .........
D. Francisco Tortosa Caña

das ......... .......................

Ü a  María Purificación Gar- 
i cía Ortiz ......... ............

D. Vandalio Navarro Rull ... 
D. Vicente Aparicio Gimeno.

D.a M a  Cardama Martínez ... 
D a  Joaquina Trillo Sánchez. 
D a María Isabel Lago Con- 

treras .............................
\

Granada n.° 3...
T o le d o .......... .
Zaragoza n.° 4...

Villanueva d e 1 
Río y Minas...

Las Palmas Q 0 2
Vigo n.° 2 ...... .
Oviedo n.° 2 ....
Palencia ...........

S a n  Sebastián 
número 1 . ...

Burgos nA 1 ....

Granada n.° 3 ... 
Barcelona nA 9.

Padrón .............
La Coruña n ' 2.

Zaragoza n.° 4.

Algeciras. 
Alicante n.<> 2. 
Aranjuez.

J de la Fronte
ra n.° 1.

La Laguna.
León n.° 1.
León n.° 2.
Lugo.

Madrid n.° 19.

M o r ó n  -de la 
Frontera. 

Orihuela. 
P a l m a  de Ma

llorca n.° 2 ... 
Pontevedra.
Vigo n.° 3 ........

Villa verde.

Segundo. Declarar desiertas por falta de solicitantes las si
guientes plazas: una en Aviles. Luarca. Palencja. San Martin 
.del Rey Aurelio, Soria. Valladolid núin. 2 y Calahorra, que ha
brán de ser cubiertas en la forma que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes.1

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1958 — P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de abril de 1958 por la que se resuelve el 
concurso previo de traslado de Secretarías de Juzgados 
Comarcales entre Secretarios en activo de tercera ca
tegoría.

Ilrao Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, del día 15 de los corrientes 
para provisión en concurso previo de traslado de Secretarias 
de Juzgados Comarcales entre Secretarios en activo de tercera 
categoría.

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, ha tenido a bien nombrar oara el desempeño de las 
Secretarías que se relacionan a los solicitantes que a continua
ción se indican:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría

San Clemente.— Desieita.
U tie j— Don Eduardo Cifuentes Biedma.
Carrión de los Condes.—Don Ramón Fernández Robles.
Oliva de la Frontera.— Don Agustín Piñelro Rodríguez

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

Viana del B ollo— Don Manuel Rivas Gulías
A liaga—Desierta.
Albarracin.—Desierta.
Tarazona de la M ancha— Desierta.

Antigiiedad en el Cuerpo

Pego.— Don Juan Antonio González de la Rosa
Vejer de la Frontera.— Don Camilo González Becerra.
Barco de Valdeorras.— Don Emilio Nieto Martínez.
Sedaño.— Desierta.

%

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958—P D.. R  Oreja.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 6 de mayo de 1958 por la que se resuelve 
el concurso para la provisión de Secretarías de segun
da categoría de la Justicia Municipal. 

limo. S r .: Como resultado del ^concurso anunciado en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL . ESTADO del día 18 de abril último, 
para la provisión en concurso previo de traslado de Secretarias 
de Juzgados Municipales entre Secretarios en activo de según-,- 
da categoría.

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones lega
les vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de 
las Secretarias que a continuación se relacionan a los solici
tantes que se indican : |

Antigüedad de servicios electivos en la categoría: Zara
goza número 1. don José Luis Santos Benito

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera: Valencia 
número 7, don Jerónimo Suárez Bolívar.

Antigüedad en el Cuerpo: Baena. don Antonio Alarcón T **  
rifa

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Director de la Prisión de Partido 
de Ponferrada a don Alberto García Sáez, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase del Cuerpo Esp
ecial de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Director 
de la Prisión de Partido de Ponferrada a don Alberto García 
Sáez, Jefe de Administración Civil de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, que actualmente desempeña el cargo de 
Jefe de Servicios del Reformatorio de Adultos de Ocnña

I#  que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añ^s.
Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Director del Reformatorio de Adultos de Ocaña.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Administrador de la Prisión Provin
cial de Teruel a don Amador de la Cuesta González, 
Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adminis
trador de la Prisión Provincial de Teruel a don Amador de la 
Cuesta González, Jefe de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, perteneciente a la plantilla 
de los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1958.—El, Director general. José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Dirctor de los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Subdirector del Instituto Geriátrico 
Penitenciario de Málaga a don Tomás Moreno Guar
diola. Jefe de Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Subdirec
tor del Instituto Geriátrico Penitenciario de Máiaga a don To
más Moreno Guardiola. Jefe de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, que presta sus 
servicios en el citado Establecimiento, por lo que :esará en 
el cargo de Administrador que actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Director del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga.

ORDEN de 6 de mayo de 1958 por la que se autoriza 
el reingreso al servicio activo al Secretario de la Jus
ticia Municipal don José Ramón Muruais Morado.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Ramón 
Muruai§ Morado, Secretario de la Justicia Municipal, exceden
te de Juzgados de Paz de población de censo inferior* a 5.000 
habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 32, en relación con el 28 del Decreto Orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado, para obtener destino, tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de cuarta cate
goría que se anuncien en lo sucesivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1958.—R. D., R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de mayo de 1958 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo a don José Cándido Paz Ares, 
Juez municipal.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
cíon José Cándido Paz Ares, Juez Municipal de tercera catego
ría en' situación de excedencia en la que solicita el reingreso 
en el servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 50 del Decreto Orgánico de 24 de febrero de 1956, ha 
tenido a bien conceder a dicho funciouario el reingreso que so
licita en las condiciones que en el referido Decreto se establecen.

Lo que digo a V. I. para^su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid. 8 de mayo de 1958—P D. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 29 de abril de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Estado Mayor don Fran
cisco Montojo y Torróntegui pase a la situación de re
serva.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Estado 
Mayor don Francisco Montojo y Torróntegui cese en el cargo 
de Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Su
premo de Justicia Militar y pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria h  día veintiocho, del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO 
$1 Ministro del Ejército. •

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 2 de mayo de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infanteña don Angel 
Sanz Vinajeras pase a la situación de reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria 
don Angel Sanz Vinajeras cese en su destino de a las órdenes 
del ^?vistro del Ejército y pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria él día uno del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

\

DECRETO de 2 de mayo de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería don Carlos de 
Aymerich y Muñoz de Baena pase al Grupo de Des
tino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cinucenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artilleria 
don Carlos de Aymerich y Muñoz de Baena Jefe de Artillería 
del Cuerpo de Ejército cinco y de los Servicios de Artillería de 
la Quinta Región Militar pase al Grupo de Destino de Aima 
o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A

ORDEN de 5 de mayo de 1958 par la que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Francisco Aguirre Juliá,

i lmo, S r . :  En uso de las atribuciones com eridas en el ap artado d) de la norma primera de la Orden circular d e  la P re
sidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre último, he tenido a bien confirm ar, con efectividad del día 1 del pasado mes de 
mareo, en el empleo de Jefe Superior de Adm inistración del 
Cuerpo General de Adm inistración de la Hacienda Púdica con
ferido en comisión por Orden fecha 3 del expresado mea, a 
don Francisco Aguirre Ju liá. con destino en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de VaUftdolid,Lo digo a V I Date su conocimiento, el del interesado y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.-~P. D., A. Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de mayo de 1958 pór la que se jubila a don
Ceferino Fernández González.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el ap artado d) de la norma primera de la Orden circular de la Presidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre próximo pasado, he tenido a bien declarar jubilado, con arreglo a las disposiciones vigentes y con el haber que por clasificación le corresponda, a don Ceferino Fernández González. Jefe Superior de 
Administración, en comisión, del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, con destino en esa Intervención General, debiendo causar baja en el servicio activo con efectos 
del día 9 dei mes actual, en que cumple la edad reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.Madrid, f> de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo.
"limo. Sr. In terven to r general de la Adm inistración del Estado. 1

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se dispone 
continúe en el cargo de Delegado de la provincia de 
Soria don José Gregorio Mozas del Campo.

De conformidad con el texto del articulo único del Decreto de treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, y 
atendidas las circunstancias que en este caso concurren, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar de aplicación a don José Gregorio Mozas 
del Campo la excepción que autoriza el Decreto de tre in ta  de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis pudlendo. en 
su consecuencia, continuar en el desempeño dpi cargo de De
legado de Hacienda de la provincia de Soria, aun después de 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo tercero del 
Decreto do dieciséis de febrero de mil novecientos veimiséis 

Así k) dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veinticinco de abril do mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
Mimado de» Hacienda, 

vlARIANO NA VARRO R U B I O

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se concede as
censo por quinquenio a doña Maria Teresa Latoret A lto
laguirre, Profesora especial de «Dibujo» para la ense
ñanza de adultas de Barcelona.

limo. Sr . : Vista la instancia y hoja de servicios de doña Ma
ria  Teresa Laforet Altolagur r e Profesora especial de Dibujo 
para  la enseñanza de Adulta* con destino en Barcelona, en 
súplica de que se le reconozca el derecno al percibo del segundo 
quinquenio, por contar con diez nnon Je ser vicios en propiedad;

R esultando que en la expresada hoja de m éritos y servicios 
.se justifica debidam ente que la in teresada cumplió el día pri
mero de enero los diez años de serv iros en vropiedad,

Considerando que en el nesup uesr. de gastos de este De
partam ento . capítulo primero, articulo segundo, grupo sexto, 
concepto octavo, figura el crédito adecuado para el pago de 
quinquenios, en la cuantía* de mil pesetas a este Profesorado.

Este M inisterio, de acuerdo con el inform e em itido po. la 
Delegación A dm inistrativa de Educación Nacional de Barcelo
na, ha resuelto conceder a lona M arr. Teresa Laforet Altola- 
guirre, Profesora especial de Dibujo para la enseñanza de adul
tas de Barcelona, el derecho ol peicibi- de‘, segundo quinquenio 
de mil pesetas por ei segundo ascenso sobre el sueldo \ quin
quenio que actualm ente disfru ta, con lft antigüedad y efectos 
económicos de prim ero de enero ultimo, procediendo “1 que por 
la referida Delegación se diligencie el titulo adm inistrativo de 
la in teresada en la iorm a reglam entaria, previo el reintegro 
correspondiente del mispio. 'o n  arregle al total de los haberes 
que pasa h percibir con motivo del presente ascenso incluye!,do 
b estos efectos las dos m ensualidades extraordinaria*.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y demás efcjtos 
Dio» guarde a V I m u d o  ;uV»Madrid. 3 de mavo de 1958.

RUBIO GARCIA MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza P rim aria

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que autoriza 
a la Dirección General de la Guardia Civil para que ad
quiera por concurso quince emisores radiot elegráficos 
con destino a la red perm anente del mismo Cuerpo.

L a red radiotelegráfica de la Guardia Civil necesita mantenerse en todo m om ento en las debidas condiciones dé  eficien
cia para rendir un servicio positivo en la m isión preventiva de 
seguridad nacional que este In s titu to  tiene a su cargo.

P ara  m odernizar y sustitu ir las estacione» que la in tegran, 
la  Dirección G eneral del mismo Ouerpo, propone la compra de

varios emisores, a cuyo efecto ha tram itado  el oportuno expe
diente, en el que se aprecian cumplidos los requisitos legales, aconsejando su adquisición

En sq virtud, a propuesta del M inistro de la G obernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el expediente tram itado  por 
la Dirección G eneral de la G uardia Civil para lft adquisición 
de quince emisores radiotelegráficos-< on destino a la red per
m anente del mismo Cuerpo, pqdiendo Invertirse en la com pra 
h asta  la sum a de un millón veintitrés mil seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas con seten ta  y cinco óptim os imputable» a la 
consignación figurada en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo tercero, concepto octavo («Adquisición de m aterial d t
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transmisiones»), de la sección sexta del presupuesto ordinario 
vigente.

Artículo segundo.—La adquisición de este material se efec
tuará mediante concurso, como preveen los apartados segundo 
y tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública y con sujeción 
a los pliegos de condiciones técnicas v económico-legales acom
pañados al expediente.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones que requiera la ejecución de éste 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

/

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se autoriza 
a la Diputación Provincial de Castellón de la Plana 
para solicitar del Ministerio del Ejército la  
colaboración del Servicio Militar de Construcciones para obras 
de reparación de la red provincial de carreteras

La necesidad de reparar con la mayor rapidez y garantías 
los graves daños que las torrenciales lluvias del pasado mes 
de octubre ocasionaron en las carreteras de Castellón de la Pla
na, aconsejan extender a su Diputación provincial los benefi
cios que para la de Valencia estableció el Decreto de ocho de 
noviembre último, ya que en ambos casos concurren ánálogas 
circunstancias.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza a la Diputación Provincial de 

Castellón de la Plana para solicitar del Ministerio del Ejército 
la colaboración del Servicio Militar cíe Construcciones, a fin 
de llevar a cabo las obras de reconstrucción y reparación de la 
red provincial de carreteras, en los términos especificados en 
el Decreto de ocho de noviembre último para Valencia; todo 
ello con relación a los daños ocasionados por las inundaciones 
del pasado octubre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se deniega 
la segregación de la entidad local menor de Acera de 
la Vega del Municipio de Villota del Páramo para su 
agregación al de Pino del Río (Palencia).

En el expediente instruido por la mayoría de los vecinos de 
la Entidad Local Menor de Acera de la Vega, solicitando su se
gregación del Municipio de Villota del Páramo, para su agre
gación al de Pino del Río, ambos de la provincia de Palencia, 
quedó demostrado, especialmente por medio del estudio hecho 
por la Sección Provincial de Administración Local, que el Mu
nicipio de Villota del Páramo privado de ios ingresos proce
dentes de la mencionada Entidad Loca! Menor carecería de los 
medios indispensables para el cumplinúénto de los fines legales, 
por cuyo motivo, de acuerdo con la terminante disposición del 
artículo dieciocho, en relación con el ouince de la Ley de Régi
men Local, resulta obligada denegar la .petición formulada.

En su virtud, de conformidad con io dictaminado por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobiernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se deniega la segregación de la Entidad Lo

cal Menor de Acera de la Vega del Municipio de Villota del 
Páramo para su agregación al de Pino del Rio (Palencia).

Dado en Madrid a veinticinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

 DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Miguel Esteban, de la provincia de 
Toledo, para crear su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Miguel Esteban, de la provincia de To
ledo, ante el deseo de adoptar un escudío de armas para el Mu
nicipio en el que se personifiquen y simbolicen los elementos 
representativos de su tradición, y en uso de las atribuciones 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, elevó, para su 
definitiva aprobación, un proyecto de blasón heráldico para la 
villa. Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el correspondiente dictamen por la Real Academia de 'la Histo
ria, favorable a que se acceda a lo solicitado; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Miguel Es

teban, de la provincia de Toledo, para crear su escudo herál
dico municipal, que quedará ordenado* en la forma expuesta en 
su dictamen por la Real Academia de la Historia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se autorizan 
las obras de reconstrucción y ampliación en la casa- 
cuartel de la Guardia Civil de la Granja de San 
 Ildefonso (Segovia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para ejecutar obras de reconstrucción y amplia
ción de la casa-cuartel de la Guardia Civil de La Granja de 
San Ildefonso (Segovia), en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformé, 
dad con la propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa ‘ 
deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de la Gobema- * 

• ción para contratar mediante subasta pública la ejecución de 
obras de reconstrucción y ampliación de la casa-cuartel de la 
Guardia Civil de La Granja de San Ildefonso (Segovia), con 
arreglo al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección Genera» de aquel Cuerpo y al 
pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido 
de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto ae ejecución por el refe- 
- rido sistema, que asciende a la cantidad de un millón seiscien
tas dieciocho mil doscientas once pesetas con noventa y cinco 
céntimos es imputable en su totalidad a la titulación figurada 
en la sección sexta, capítulo sexto, artículo primero, grqpo 
cuarto, concepto único, del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se deniega 
la segregación de parte del término municipal de  
Moral de Sayago para su agregación al de Moralina  
(Zamora).

En el expediente instruido para la segregación de parte de 
la denominada Dehesa del Requejo, perteneciente al término 
municipal de Moral de Sayago, a fin de agregarla al de Mora- 
lina, ambos de la provincia de Zamora, la petición fué efectuada 
por vecinos de este último Municipio, por lo que no habiéndose 
cumplido el requisito previo dispuesto en el apartado tercero 
del artículo veinte de la Ley de Régimen Local, que exige que 
el expediente sea iniciado por la mayoría de vecinos residentes 
en la porción que se trata de segregar, procede desestimar, sin 
entrar en el fondo del asunto, la petición formulada.
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En su virtud, de conformidad con lo dictaminado por la Co

misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación v previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se deniega la segregación de parte del tér
mino municipal de Moral de Sayago para su agregación al de 
Moralina (Zamora).

Asi lo dispongo por‘ el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESO LU C IO N ES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se autoriza el cambio de titularidad de Agencias de 
Transporte

Vistos los expedientes instruidos para cambio de titularidad 
de las Agencias de Transporte que-a continuación se indican, 
por haber hecho cesión sus anteriores titulares de los derechos 
y obligaciones inherentes a las mismas a «os nuevos titulares, 

'y  habiéndose cumplido los trámites reglamentarios,
Esta Dirección General ha resuelto autorizai el traspaso de 

titularidad de las siguientes Agencias de Transporte:
A. T.—88.—Agencia de Transportes establecida en Mieres 

(Oviedo), de don Celestino González Alvarez a doña María 
Teresa Bazús Tena, sin sucursales ni corresponsalías, domici
liada en la calle de Enrique Cangas número 36.

A. T»—£55.—Agencia de Transportes establecida en San Se
bastián (Guipúzcoa), calle del General Echagüe. número 11, sin 
sucursales ni corresponsalías, de don Máximo Balmaseda Fiaño, 
a favor de don Adolfo Marino Case.

A. T.—29.— Agencia de Transportes denominada Transpor
tes Hilario Marqués, establecida en Terue\ ronda del 18 de 
Julio, número 14, con sucursal en La Escala (Gerona), calle 
de Maranges, número 24. de don Hilario Marqués Pomar, a 
favor de don Alfredo Marqués Torres

A. T.— 147.— Agencia de Transportes, establecida en Bilbao, 
Miguel de Unamuno, número 9, bajó izquierda, denominada 
Agencia Gerposa, de don Gregorio Esteban. Quíntela Marure, a 
favor de Gerposa (Gervasio Portillo, S. A.).

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

• • •

Transportes González, establecida en Elda (Alicante), ave
nida de Chapí, .número 5, con sucyrsal en Córdoba, calle de 
Alonso de Agutfar, número 4, y corresponsalías en Valladolid 
(•A. T.—364) y Madrid (A  T.— 223), de cuya Agencia es titular 
don Manuel González González, con título A T.— 584.

Transportes Trespalacios, establecida en Málaga, c^lle de 
Císter, número 15, sin sucursales, con corresponsalías en Sevi
lla, Jaén, Madrid, Barcelona y Bilbao, de cuya Agencia es titu
lar doña Teresa Moreno Fernández, con título A T:— 587.

Agencia Domenech, establecida en Barcelona, paseo de Co
lón. número 11, con local auxiliar en la calle de la Merced, 
número 20, sin sucursales ni corresponsalías, d? cuya Agencia 
es titular doña Julia Cert y Martín, con título A. T.— 661 

Una Agencia de Transportes establecida en Barcelona, calle 
Aviñó, número 33, sin sucursales ni corresponsalías, de la que 
es titular la Empresa F Costa. S. A., con título A. T.—663.

Madrid. 8 de mayo de 1958.— El Director general, Pascual 
Lorenzo.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a « Hullera de Riosa S. A .», 
para cubrir un tramo del r ío Riosa.

Visto el expediente incoado por «Hullera de Riosa, S A.», 
para encauzar, cubrir y rellenar un tramo del río Riosa. en tér
minos de Riosa y Morcin (Oviedo), con objeto de aprovechar 
los terrenos resultantes para las instalaciones del coto minero 
de la Sociedad, asunto en el cual ha dictaminado ei Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo. ha resuelto conceder el cubrimiento de un tramo de *217 
metros del rip Riosa. en términos de Riosa y Morcin (Oviedo), 
para las instalaciones dél coto minero d'* la Sociedad Hullera 
de Riosa. con sujeción a las siguientes condiciones-

1.:* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Madrid, en diciemore 
de 1952, por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don 
Amalio Hidalgo Fernández Cano, cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 2.381.891.67 pesetas, en cuanto -no se oponga a 
las condiciones de esta autorización.

Los Servicios Hidráulicos del Norte de España pocrán auto
rizar modificaciones de detalle que no alteren las característi
cas del proyecto y que lo mejoren.

2.;‘ Las obras deberán quedar terminadas en el pLazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESPADO.

3.a Se otorga esta autorización a título precario salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

4.;i Queda sujeta esta autorización a todas las disposiciones 
legales de carácter fiscal, social v de todo orden viger^es o que 
se dicten y le sean aplicables.

5.:1 El depósito constituido se elevara al tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público y que
dará como fianza para responder del cumplimiento de *stas con
diciones. Será devuelto, si procede, una vez aprobada ei acta 
de reconocimiento fina! de las obras.

6.a La inspección y vigilancia de las obras durante su cons
trucción y durante su conservación y explotación estará a cur- 
go de los Servicios Hidráulicos del Norte de España

Una vez terminadas las obras y previo aviso de la Socie
dad concesionaria, se procederá a su reconocimiento final, le
vantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones y de las disposiciones vigentes aplicables, debiendo me
recer este acta la aprobación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. •

Los gastos que s¿ originen por la inspección y vigilancia y 
por su reconocimiento final serán de cuenta de la Entidad con
cesionaria. devengándose de acuerdo con la Instrucción vi
gente.

7.a Se mantendrá constantemente expedito el desagüe para 
lo que se efectuarán las necesarias operacions de limpieza tan
to del tramo encauzado como del tramo de cauce aguas abajo, 
adyacente a aquél, y se efectuará periódicamente reconocimien
to del interior de la obra para garantía de su conservación.

8.a Se concede la, ocupación de los terrenos de dominio pú
blico con destino a la ampliación de las instalaciones de la 
Empresa.

Los terrenos ocupados no perderán su carácter de dominio 
público ni se podrán enajenar sin la correspondiente y previa 
autorización. *

9.a La Empresa concesionaria será responsable de cuantos 
daños y perjuicios se originen por defectos de construcción o 
conservación de las obras, quedando obligada a indemnizarlos 
y a ejecutar los trabajos n e fa r io s  para restablecer el libre 
curso de las aguas.

10. La Administración %podrá obligar a la Sociedad conce
sionaria a demoler las obras ejecutadas, sin derecho a indem
nización, y a restablecer el cauce a su primitivo estado, si asi 
convinier-e al interés público.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, procediéndose para la declaración de ca
ducidad de conformidad con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento.

Y  habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce-
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lentísimo señor Ministro, se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1958.—P. D., Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se clasifican 
corno Colegios reconocidos de grado elem ental los Cen
tros «Cristo Rey», de M adrid; «Corazón de María», de 
Sahadell (Barcelona); ««Escuelas Pías», de Olot (Geron

a); «La Inm aculada», de Palma de Mallorca; «María 
Auxiliadora», de Béjar (Salam anca), y «Sagrado Cora
zón de Jesús», de Pontevedra.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo tre in ta  y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprueba el Reglam ento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media; previos informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad correspondiente y dictam en del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del M inistro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único. Quedan clasificados como Colegios reconoci

dos de grado elem ental, con el alcance y efectos que p a ra  dicha 
categoría y grado académicos establecen las disposiciones en vi
gor. los Centros que ft continuación se relacionan:
, U n o —((Cristo Rey» (femenino). San ta  Ursula, núm ero cinco, 

M adrid
Do. --'«Corazán de María» (masculino). Sallarás y Pía, nú 

mero diez. Sabndell (Barcelona).
T res.—«Escuelas Pías» (masculino», plaza Ciará, núm ero ocho, 

Olot (Gerona».
Cuatro.—«La Inm aculada» (femenino). Teniente Mulet, n ú 

mero setenta y odio, Palm a de Mallorca.
Cinco.—«M ana Auxiliadora» (femenino). Ronda de N avarra, 

num ero veintinueve. B éjar (Salamanca»
Seis.—«Sagrado Corazón de Jesús» (m asculino), Joaquín Cos

ta. numero cien!o veinte. Pontevedra.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 

veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
£1 M inistro de Educación N acional, #

JESU S RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declara 
al A yuntam iento  de Emperador (Valencia) dispensado 

) de la aportación reglamentaria para la construcción de
edificios escolares.

En virtud de expediente reglam entario, a propuesta del Mi
nistro  de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 

} de Ministros,
D I S P O N G O :

D eclarar al A yuntam iento de Em perador (Valencia) dispen
sado de la aportación reglam entaria para la construcción por 
el Estado de sus ediñcios escolares, por haber probado sus es
casas disponibilidades económicas y estar por ello comprendido 
en los preceptos del artículo cuarto  de la Ley de Construccio
nes Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. ^

^ sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación N acional 

JESU S RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declara 
al Ayuntam iento de Villar del Aguila (Cuenca) dispen
sado de la aportación reglamentaria vara la construc
ción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglam entario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo
de Ministros,

D I S P O N G O :

D eclarar al Ayuntam iento de Villar del Aguila (Cuenca) dis
pensado de la aportación reglam entaria para  la cohstrucciórf 
por el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus 
escasas disponibilidades económicas y e s ta r por ello compren
dido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construc
ciones Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JESUS R.UBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declara 
al Ayuntam iento  de Peñíscola (Castellón) dispensado 
de la aportación reglamentaria para la construcción de 
edificios escolares.

En virtud de expediente reglam entario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

D eclarar al A yuntam iento de Peñíscola (Castellón) dispen
sado de la aportación reglam entaria p ara  Ja construcción por 
el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus es
casas disponibilidades económicas y esta r por ello comprendido 
en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones 
Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación N acional
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declara 
al A yuntam iento de Redondela (Pontevedra) dispensa
do de la aportación reglamentaria para la construcción 
de edificios escolares.

En virtud de expediente reglam entario, a propuesta del Mi
nistro  de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, •

D I S P O N G O :

D eclarar a l Ayuntam ieiito de Redondela (Pontevedra) dis
pensado de la aportación reglam entaria para  la construcción 
por el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus 
escasas disponibilidades económicas y, estar por ello com pren
dido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construc
ciones Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declara 
al Ayuntamiento de Castril (Granada) dispensado de la 
aportación reglamentaria para la construcción de edi
ficios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M i
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,.

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Castril (Granada) dispensado 
de la aportación reglamentaria para la construcción por el Es
tado de sus edificios escolares, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas y estar por ello comprendido en 
los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones 
Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

: FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RtÍBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la reforma y ampliación 
del « Colegio de las Religiosas Madres Mercedarias de 
San Fernando», de Madrid

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M i
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo \ 
de Ministros, •

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la reforma y ampliación del «Colegio de 
la s . Religiosas Madres Mercedarias de San Femando», de esta 
capital, calle de José Ortega y Gasset, número, ochenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 4 de marzo de 1958 por la que se aprueba 
d « Mutua Española de Previsión», domiciliada en Ma
drid, su solicitud de reducir su radio de acción para 
el Ramo de accidentes del trabajo a las provincias de 
Madrid, La Coruña, Guipúzcoa, Pontevedra, Barcelona. 
Valencia, Murcia y Alicante. 

Imo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por «Mutua Española de Previsión», domi
ciliada en Madrid, en súplica de < ue se aprueben las modifi
caciones introducidas en su Reglamento para el Ramo de Ac
cidentes del Trabajo, consistentes en la reducción de su radio 
de acción, que en lo sucesivo se extenderá, a las provincias de 
Madrid, Lá  Coruña, Guipúzcoa, Pontevedra. Barcelona, Valen
cia, Murpia y Alicante; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales en 
vigor y en el Reglamento para la aplicación del texto refun
dido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio 
de 1956;

Vistos el Reglamento citado y demás preceptos legales de 
aplicación, y los informes emitidos por la Caja Nacional de 
Seguros de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del 
Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa

Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante las reformas in
troducidas en su Reglamento para el Ramo de Accidentes del 
Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1958.

SANZ O RR IO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 10 de abril de 1958 por la que se autoriza 
a « Mutualidad Patronal contra Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura del Partido Judicial de La Bisbal», 
domiciliada en Pals (Gerona), para operar en el Ramo 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, con radio de 
acción limitado a la provincia de Gerona.

lim o Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de seguir operando en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación del texto 
refundido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 
de junio de 1956, formulada por «Mutualidad Patronal contra 
Accidentes del trabajo en la Agricultura del Partido Judicial 
de La Bisbal». domiciliada en País (Gerona), con radio de 
acción limitado a ia provincia de Gerona; y

Teniendo en cuenta que la solicitante se hallaba autorizada 
para la práctica del Seguro de Accidentes del Trabojo en la 
Agricultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931 y 
que ha dado cumplimiento a lo señalado en la disposición tran
sitoria cuarta del citado Reglamento de 22 de junio de 1956; 

Vistos ios informes emitidos por la Caja Nacional de Se- 
k. guro de Accidentes dei Trabajo y Asesoría Jurídica del De

partamento, preceptos legales citados y demas de aplicación, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 

Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado v, 
en su consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, conforme al re
petido Reglamento de 22 de junio de 1956 v con radio de 
acción indicado, aprobándosele la documentación presentada al 
efecto e inscribiéndola en el correspondiente Registro Espe
cial, debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación 
especial de Reaseguro de Accidentes del Trabajo v en la ge
neral de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1958.

SANZ DE O RR IO
rimo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 10 de abril de 1958 por la que se autoriza 
a « Mutualidad de Seguros Ciezana», domiciliada en Cieza 
(M urcia), para operar en el Ramo de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, con radio de acción limitado a la 
provincia de Murcia.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Mutualidad de Seguros Ciezana». 
domiciliada en Cieza (Murcia), en súplica de autorización para 
operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, con 
radio de acción limitado a lá provincia de Murcia r inscrip
ción en el correspondiente Registro Especial; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplica
ción del texto refundido de la legislación de accidentes del 
trabajo, de 22 de Junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, Reglamento citado y demás preceptos legales de 
aplicación.

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado v, 
en su consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en el 
Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, con el radio de 
acción indicado, aprobándosele la documentación presentada al 
efecto, en la que así como en el sello social deberá utilizar úni
camente la denominación que se te ha aprobado, inscribién
dola en el correspondiente Registro Especial y debiendo acre
ditar la constitución de su fianza inicial reglamentaria y .dar
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cumplimiento a lo dispuesto sobre el particular en la legisla
ción especial de Reaseguro de Accidentes del Trabaja y en la 
general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1958.

SANZ O RR IO
limo. Sr. Director general de Previsión.

*  •  •

MINISTERIO  D E A G R IC U L T U R A

D ECRETO de 15 de mayo de 1958 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
Angel Campano López.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Angel Campano López, y como comprendido en *1 artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en'M adrid a 
quince de m a y o  de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Minis tro  cD Agr icul tura .
C I R I L O  C A N O V A S  G A R C I A

O RD EN  de 15 de mayo de 1958 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil del M érito Agrícola, con la ca
tegoría de Caballero Cruz Sencilla . a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en t i articulo 
sexto, párrafo segundo, del Decreto de 14 de diciembre de 1942. 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los señores que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
articulo octavo, párrafo tercero, del Decreto que s£ menciona, 
ha tenido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Caballero Cruz Sencilla

D. Félix Alonso Montoya.
D. José Mana Andrés García.
D. Ignacio Broncano Parejo.
D. Mariano Domínguez Remedios.
D. García Darán Muñoz.
D. José Fernández Rufete.
D. Ginés de Gea Amorós.
D. Venancio Guerra.
D. Fernando Laguna López.
D. José Mana Morrondo García.
D. Eugenio Peña Cramer.
D. Miguel Rodríguez de la Rubia y Moreno de la Santa.

■y Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1918.

CANOVAS

*  limo. £r. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORD EN  de 15 de mayo de 1958 por la que se concede el 
ingreso en la Orden C ivil del M érito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario, a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en ei articulo 
sexto, párrafo segundo, del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los señores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona,

ha tenido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrcola, con la categoría de C^nendador Ordinario.

D. Jaime Cullere Maspóns.
D. Fernando García del Pino.
D. José Manuel Liaño Flores.
D. Félix López Garvia.
D. Daniel Lozano Sánchez.
D. José Luis Luque Alvarez.
D. Mariano Magister Hafner.'
D. José Vicente Mas.
D. José Naranjo Hermosilla.
D. Jesús Pou Tejero.
D. José Real Crespo.
D. Antonio Romero Carmona.
D. Manuel Rosado González.
D. Fernando Silos Millán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 15 de mayo de 1.958.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

O RD EN  de 15 de mayo de 1958 por la que se concede la 
Encomienda de Número de la Orden Civil del M érito  
Agrícola a los señores que se indican.

limo. Sr.: De. conformidad con lo prevenido en el articulo 
sexto, párrafo segundo, del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los siguientes señores: ,

D. José María Benitez-Sidón y Butrón de Mágica.
D. Odón Fernández Lavandera.
D. Mariano Jaquotot Uzuriaga.
D  Carlos Martínez Almeida.
D. Francisco de los Ríos Romero.
D. Francisco Javier Sola Saladrigas.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
articulo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederles la Encomienda de Número.de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, en la que hasta ahora osten
taban la categoría de Comendador Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

A N U N C IO  de la Dirección General de Ganadería por el 
que se otorga el titu lo de « Ganadería Diplomada»  a 
la explotación ganadera de los señores Guerrero Herma
nos, situada en el térm ino municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

A solicitud de los señores Guerrero Hermanos para que les 
luese concedido el título de "Ganadería Diplomada» a la de su 
propiedad de especie caballar, raza española, pura sangre in
glesa y anglo-árabe-hispana, situada en la finca «La 'M aríscala», 
del término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), y vistos 
los informes preceptivos y de acuerdo con lo que determina el 
Decreto de 26 de julio de 1956 y la O í den ministerial de 14 de 
enero de 1957. le ha sido concedido por Orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento con fecha 21 de los co
rrientes y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de 
«Ganadería Diplomada» a la citada agrupación animal

Todo ello lo pongo en conocimiento de V. S. a los efectos 
preceptuados en las referidas disposiciones y para general co
nocimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1958.—Ei Director general, A Cam

pano.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Cádist
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ORDEN de 6 de mayo de 1958 por la que se aprueba el' 
acuerdo del Jurado calificador sobre concesión de pre
mios en el concurso de fotografías agrícolas, forestales 
qanaderas y de industrias derivadas.

Ilmo. Sr.: Acornado por Orden m inisterial de 11 de mayo 
de 1357 la celebración del VI Concurso Nacional de Fotografías

agrícolas, forestales, ganaderas y de industrian derivadas, y .ha
biendo emitido su dictam en te el Jurado calificador nom brado a  
ta l efecto, este Ministerio ha tenido a bien disponer

Primero. Se adjudican los premios establecidos en el Con
curso de fotogralías agrícolas en la siguiente form a:

Premios de serie
L e m a s A u t o r e s

Pesetas

1*
V

7.500 «Apis» .......................................................................... í> Rafael Romero Uroistondo.
N 1.° 7.500 Piscis ............................................................................ D. Juan  Cruzado Ranz.

3.° 3.000 Raza .............................................................................. i.. Juan  M atam ala Codina.
3."' 3.000 Estética n a tu ra  del árbol ...................................... D. Francisco Macías Rodríguez.
3.° 3.000 Súber ......................................................... ................... D. Juan  Cruzado Ranz.
3.° -3.000 «Za» (Uva negra) ..................................................... D Juan  Dolce£ Santos.
3." 3.000 «Za» (G ranja de Heras .... .............................. . D. Juan  Dolcet Santos.
4.° 1.500 Franqueza (Algodón) ..... f........................................ D. José Minué Franco.
4.° ' 1.500 «Añada» .................................... .................................. D. José Veiga Roel.
4.° 1.500 G ruñes .......................................................................... i>. Angel P ra t Pujol.
4..° 1.500 G ran ja  .......................................................................... %D. Juan  M atam ala Codina.
4.° 1.500 «Cor» ............................................................................. D. M ariano Giménez.
4.* 1.500 Lico ................................................................................ D. Miguel Angel López-Egea.
4.° 1.500 Dulcor ........................................................................... D. Miguel Angel López-Egea.
4.° 1.500 Inu ................................................................................ D. Miguel Angel López-Egea.
4.J 1.500 Odón .............................................................................. D José Aguilar.
4.'* 1.500 Agro .................................... .......................................... D Felipe Borrás Simo.

Premios
Individuales

Pesetas
L e m a s / A u t o r e s

2.» 2.000 Sol (R ural) ..................................................
2.° 2.000 Solanun núm ero 5 ...................................
2.Q 2.000 Juanón (R ía de P alencia)...................... ..............  D. Felipe S ierra Calvo.
4.° 750 Juanón (Repollo) ......................................
4.ü 750 «Apis» (Cabeza de Merino) ................... ...............  D. Rafael Romero Urbistonde.

. 4.° 750 Sol (Descanso) ........................................... ................  D. Juan  Cruzado Ranz.
4.° 750 Alkin (Finca Dehesones) ........................................  D. Joaquín del Palacio.
5.u 500 Juanón  (C abrita) ...................................... ............... L> Felipe S ierra Calvo.
5.° 500 Prole ..............................................................
5.o ' 500 «Ceres» núm ero 14 .................................... ................ D. Agustín T ortajadn Such.
5.o 500 Sol 'P lagas) ................................................
5.o 500 Alkin (Conejos) ........................................ .
6.o 250 «Eupemi» núm ero 5....................................
6.o 250 «Eupemi» núm ero 9..................... *.............
6.o 250 «Eupemi núm ero 15 ..................................
6.o 250 «Ceres» (Sim etría núm ero 9).................
6.o 250 Sol (G allinas) ............................................
6.o 250 «Za» (Arañuelo) ........................................
6.o 250 «Za» (Arañuelo) .............. .........................
6.o 250 Alkín (Olivo m ilenario) ..........................
6.o 250 Alkín (Plato con ajos) .............................
6.o 250 Alkín (Cabeza de cerdo) .........................

Lo que digo a V. I. para  su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1958

CANOVAS

Ilmo. Sr. D irector general de Coordinación, Crédito y C apacita
ción Agraria.

ORDEN de 12 de mayo de 1958 sobre concesión de premios 
de Investigación_ agraria, Prensa agrícola, Maestros na- 
dónales v Oficios agrícolas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en la Orden minis- • 
terial de 11 de mayo de 1957, por la  que se, convocó un con
curso de trabajos sobre tem as agrícolas, forestales y pecuarios 
para  la concesión de los premios establecíaos por este D epar
tam ento de Agricultura,

Este Ministerio, a la vista de las propuestas de las d istin tas 
Comisiones calificadoras designadas por Orden m inisterial 
de 14 de febrero del corriente año. se ha  servido disponer:

Artículo primero.—D eclarar desierto el concurso para la ad 
judicación i e  los «Premios Nacionales ae Investigación Agra
ria». por no ajustarse Ion trabajos presentados bajo los k m as 
«Hordeum» v «Repoblando» a las bases de la convocatoria de 
referencia, las cuales exigen que tales trabajos sean completos 
y sienten conclusiones prácticas de carácter definitivo.

Artículo segundo.—A djudicar los seis premios de Prensa 
Agrícola a los señores siguientes:

Prim er premio, a don Eliseo de Pablo Barbados.
Segundo premio, a don Rafael Romero Montero.
Tercer premio, a aon Miguel Doaso Olasagasti.
C uarto premio, a don José M aría del Rivero.
Quinto premio, a don Ginés de Gea Amorós.
Sexto premio, a don Luis T orras Uriarte.
Artículo tercero.—A djudicar ocho premios para  M aestras 

nacionales a los señores que se indican:
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Primer premio, a doñ a . María Moreno Payá, de Aran juez 
(M adrid).

Segundo premio, a don Teodoro Báguena, de Aliaga (Teruel). 
Tercer premio, a aon Constantino Alvarez García, de Bar* 

cenilla de Piélagos (Santander).
Cuartos premios: a don Arturo Martínez Sintes, de Ayelo 

de Malferit (Valencia); a don Arturo' Francisco Lorido, de 
Castropol (Oviedo); a don Andrés Magarzo Alejo, de Villanue- 
va del Campo (Zam ora); a don Juan José Hurtado Vera, de 
Belvis del Jarama (Madrid), y a don Lorenzo García Calzada, 
de Bercial (Toledo). ,

Artículo cuarto.—Adjudicar dos premios nacionales de Ofi
cios Agrícolas a los señores siguientes:

A don Francisco Betrán Terren, del Coto Escolar «Collarada» 
de Villanúa (Huesca) y a don Manuel García-Mora Isidoro, 
de la Mutualidad y Coto Escolar «Ntra. Sra. del Perpetuo So
corro», ae don Benito (Badajoz).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria.

M I N I S T E R I O  DE  C O M E R C I O

D EC RETO  de 25 de abril de 1958 por el que se concede 
a la razón social Muelas Vitrificadas y Especialidades, 
Sociedad Anónima ( M U S IV A ), el régimen de admi
sión temporal para la importación de carburo de sili
cio para su transformación en cuerpos abrasivos.

La sociedad Muelas Vitrificadas y Especialidades, Sociedad 
Anónima (MUVTSA), de Arenys de Mar (Barcelona* solicita 
la importación en régimen de admisión temporal de diez tone
ladas de carburo de silicio de alta calidad para su transfor
mación y exportación en cuerpos abrasivos de primera calidad.

Todos los informes emitidos sobre el particular son favora
bles, considerándose la presente admisión temporal como bene
ficiosa para la economía nacional, ya que la mano de obra, bene
ficios y primeras materias nacionales exportadas representan 
un setenta y seis por ciento del valor total de los abrasivos.

Es, por tanto, conveniente fomentar el desarrollo de estas 
operaciones que revalorizan el trabajo nacional con positivo 
beneficio de nuestra balanza de pagos y que por ello encajan 
en las directrices que el Decreto-lev de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis marca, mediante la concesión 

\le la admisión temporal solicitada, cuya vigencia se limita 
a un año, al término del cual podrá revisarse la oportunidad 
de su continuación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a la sociedad Muelas Vitri
ficadas y Especialidades, S. A. (M U V ISA ), establecida en Are
nys de Mar (Barcelona), el régimen de admisión temporal para 
la importación de carburo de silicio de alta calidad para ser 
transformado en cuerpos abrasivos (muelas, bloques, limas, seg
mentos, discos y otros) de primera calidad, cuyo destino es 
la exportación o entrada en depósito franco nacional.

I Artículo segundo.—La importación del carburo de silicio ten
drá lugar por la Aduana de Barcelona, que será considerada 
como matriz a los efectos reglamentarios y las exportaciones 
de los cuerpos abrasivos se efectuarán también por dicha 
Aduana. '

• Artículo tercero.—La transformación industrial que se auto
riza por la presente concesión se .verificará en la fábrica de la 
entidad beneficiarla, que está situada en Arenys de Mar (Bar
celona), establecida en Carretera Afueras Poniente, sin número.

Artículo cuarto—La concesión se otorga en régimen fiscal 
de inspección, que se ejercitará por un funcionario del Cuer
po Técnico de Aduanas, quedando obligada la entidad bene
ficiaría a cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones 
Temporales en lo que respecta a dicha concesión

Artículo quinto.—La vigencia de la concesión en las condi
ciones que se señalan, y a los efectos de las importaciones a 
realizar, se lim ita al plazo de un año, que se contará á partir 
de la fecha en que se realice la primera importación. Antes del 
vencimiento de este plazo la inspección de la fábrica rendirá 
a la Dirección General de Aduanas una Memoria, en la que

consignará las importaciones y exportaciones realizadas, las 
mermas producidas en cada tipo de los cuerpos abrasivos fa 
bricados, asi como todas las demás observaciones que considere 
de interés en relación con el desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria 
acompañada de su propio informe al Ministerio de Comercio, 
y este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados an
tecedentes y las circunstancias que existan en el momento en 
relación con la producción nacional de la primera materia 
empleada en la transformación industrial de que se trata,, re
solverá si procede o no autorizar la continuación dé la vigencia 
de la concesión, y, en caso afirmativo, las condiciones defini
tivas por las que habrá de regirse

Artículo sexto.—La exportación de los cuerpos abrasivos fa 
bricados con sel carburo de silicio importado en el régimen de 
admisión temporal que se otorga habrá de verificarse en el 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de las 
respectivas importaciones.

Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestará garantía 
suficiente, a juicio de la Aüministración, para responder del 
pago de los derechos de las mercancías que importe, así como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión 
temporal están provistas en las disposiciones vigente^

Artículo octavo.— De todos los tipos de abrasivos que se ex
porten* al amparo de la presente admisión temporal habrán de 
remitirse muestras duplicadas a la Dirección General de Adua
nas, acompañadas de una relación en la que consten los com
ponentes de cada manufactura con especificación del peso del 
carburo de silicio contenido en la misma.

Artículo noveno.—A los efectos de contabiliáación de esta 
admisión temporal, y teniendo en cuenta que los productos na
cionales que entran en la manufactura como aglomerantes, 
representa un quince por ciento del peso de los abrasivos, por 
cada cien kilogramos exportados de los mismos, habrán de ser 
dados de baja ochenta y cinco kilogramos de carburo de si
licio.

En cuanto a las mermas, y dentro de un límite máximo de 
un quince por ciento, en el que se estiman las pérdidas por 
secado, cocción, mecanización y roturas, la inspecc'ón de la 
fábrica determinará cuáles constituyen pérdidas no aprove
chables y aquellas que por serlo deben de abonar los correspon
dientes derechos arancelarios, haciendo las deducciones que pro
cedan en la cuenta corriente de la primera materia impor
tada.

Artículo décimo.—De todos los despachos de carburo de si
licio importado se extraerán muestras duplicadas, que queda
rán en la Aduana a los oportunos efectos de comprobación a la 
exportación de los productos manufacturados.

Articulo undécimo.— De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvi
miento del régimen, de admisiones temporales, para la ejecu
ción de las operaciones de importación y exportación corres
pondientes a ia admisión temporal autorizada por el presente 
Decreto, la entidad concesionaria deberá previamente plantear 
de manera concreta, ante la Dirección General de Comercio 
Exterior, cada operación a realizar, y este Centro directivo re
solverá en cada caso lo que, estime procedente.

Artículo duodécimo.—Se cumplimentarán las demás pres
cripciones establecidas sobre admisiones temporales y todas 
las de carácter general aplicables al caso. Y  a tales efectos 
podrán dictarse por los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio las normas que estimen adecuadas para la práctica de los 
servicios correspondientes al desenvolvimiento de la concesión, 
en sus aspectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid *  
veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Comercio 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO de 25 de abril de 1958 por el que se concede 
a la entidad Industrias Químicas de Navarra. S. A  es
tablecida en Echavacoiz (Pam plona), el régimen de ad
misión temporal para la importación de productos in
termedios para su transformación en negro cuprofenil.

El Reglamento para la aplicación de la Ley de Admisiones 
Temporales, de catorce de agosto de mil novecientos treinta, en 
su artículo segundo establece que podrán acogerse al régimen 
temporal aquellos productos que en el momento de su reexr
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portación no están contenidos en el producto a exportar por 
haberse totalmente transformado como resultado de las reac
ciones químicas desarrolladas en el proceso de transformación 
al combinarse con otros nacionales o nacionalizadas. Este es «1 
caso que presenta Industrias Químicas de Navarra, S. A., de 
Echavacoiz (Pamplona), solicitando la importación en régimen 
de admisión temporal de los siguientes productos intermedios 
para su transformación en negro cuprofenil: mil sesenta kilos 
de o-Dianisidina cien por cien; ochocientos ochenta kilos de 
ácido aminonitrobenzoico dos. cinco, uno cien por cien, y mil 
ciento diez kilos de ácido J cien por cien.

Se considera la presente admisión temporal como beneficio
sa para la economía nacional, ya que la mano de obra, benefi
cios y primeras materias nacionales exportadas representan un 
sesenta y cinco por ciento del valor total del negro cuprofenil 
a obtener y exportar, estimulándose al propio tiempo las expor
taciones de colorantes con objeto de que la industria química 
nacional continúe el ritmo progresivo que lleva en cuanto a 
número y calidad de los productos que fabrica

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a la Entidad Industrias Quí

micas de Navarra, S. A„ establecida en Echavacoiz (Pamplona), 
el régimen de admisión temporal para la importación de los 
productos intermedios siguientes: mil sesenta kilos de o-Diar 
nisidina cien por cien; ochocientos ochenta kilos de ácido ami- 
nonitrobenzoico dos. cinco, uno, cien por cien, y mil ciento diez 
kilos de ácido J cien por cien, para ser transformados en cinco 
mil kilos de negro cuprofenil trescientos setenta por ciento, 
cuyo destino es la exportación o entrada en depósito franco 
nacional.

Artículo segundó.—La importación de los citado productos 
Intermedios tendrá lugar por la Aduana de Irún, que será con
siderada como matriz a los efectos reglamentarios, y las expor
taciones del negro cuprofenil se efectuarán por dicha Aduana y las de Barcelona y Bilbao.

Artículo tercero.—La transformación industrial que se auto
riza por la presente concesión se verificará en la fábrica de la 
Entidad beneficiarla, situada en Echavacoiz (Pamplona).

Artículo cuarto.—La concesión se otorga en régimen fiscal 
de inspección, que se ejercerá por un funcionario del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, quedando obligada la Entidad beneficiarla 
a cumplir los preceptos del Reglamento de Admisiones Tempo
rales en lo que respecta a dicha concesión.

Artículo quinto.—La vigencia de la concesión quedará limi
tada al plazo de un afto, a contar de la fecha de la primera 
importación de los productos intermedios amparados en la pre
sente autorización de admisión temporal, debiendo realizarse 
la importación total de los mismos en un plazo de seis meses, 
a partir 'de la fecha de la concesión.

Articulo sexto.—La exportación del negro cuprofenil fabri
cado con los productos intermedios importados en el régimen 
de admisión temporal que se otorga habrá de verificarse en 
el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
las respectivas importaciones.

Artículo séptimo.—La Entidad concesionaria prestará garan
tía suficiente, a juicio de la Administración, para responder del 
pago de los derechos arancelarios de las mercancías que impor
te, así como de las multas y sanciones que sobre el régimen 
de admisión temporal están previstas en las disposiciones vi
gentes.

Artículo octavo.—A los efectos de la contabilizaron de esta 
admisión temporal se establece que, en la transformación que 
se autoriza, el porcentaje de los productos intermedios extran
jeros que entran en la fabricación del negro cuprofenil es el 
siguiente: veintiún enteros con dos décimas por ciento de 
o-Dianisidina, diecisiete enteros con seis décimas por ciento 
de ácido aminonitrobenzoico y veintidós enteros con dos déci
mas por ciento de ácido J. Corresponde, por tanto, dar de baja 
en la cuenta corriente de los productos intermedios importados 
veintiún kilos con doscientos gramos de o-Dianisidina, diecisie
te kilos seiscientos gramos de ácido aminonitrobenzoico y vein
tidós kilos doscientos gramos de ácido J. por cada cien kilos 
de negro cuprofenil exportado.

Dentro de los porcentajes citados, la inspección de la fábrica 
determinará para cada expedición las cantidades reales de pro
ductos importados que se hayan empleado en la fabricación 
del negro cuprofenil que se exporte, espidiendo la oportuna 
certificación para que surta los efectos en 'a Aduana de Irún. 
que figura como matriz en este caso.

Artículo noveno.—Las importaciones de los tres productos 
intermedios objeto de esta admisión temporal se realizarán en 
la proporción que se indica en esta concesión, dando lugar a 
la exportación de negro cuprofenil en cantidad que guarde la 
debida relación con aquéllos.

Los despachos de Aduanas, tanto a la importación de las 
primeras materias de referencia como a la exportación del ne
gro cuprofenil, deberán realizarse previo análisis de los pro
ductos por el Laboratorio Central de Aduanas sin cuyo dic
tamen no podrá procederse a la ultimación de los mismos

Artículo décimo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis por el que se facilita el desenvolvimien
to del régimen de admisiones temporales, para la ejecución de 
las operaciones de importación y exportación correspondientes 
a la admisión temporal autorizada por el presente Decreto, la 
Entidad concesionaria deberá previamente plantear de manera 
concreta, ante la Dirección General de Comercio Exterior, cada 
operación a realizar, y este Centro Directivo resolverá, en cada 
caso, lo que estime procedente.

Artículo undécimo.—Se cumplimentarán las demás prescrip
ciones establecidas sobre admisiones temporales y todas las de 
carácter general aplicables al caso. Y a tales efectos podrán 
dictarse por los Ministerios de Hacienda y de Comercio las 
normas que estimen adecuadas para la práctica de los servicios 
correspondientes al desenvolvimiento de la concesión en sus as
pectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ALBERTO ULLA8TRES CALVO

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso para provisión 
entre Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia de las plazas 
que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articúlo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión, entre Auxiliares

de la Administración de Justicia de las 
plazas que se relacionan.

Plazas

Audiencia Territorial de Granada ... 1
Audiencia Provincial de Orense ... 1
Audiencia Próvincial de Pontevedra. 1 
Juzgado de Primera Instancia de

Almodóvar del Campo ..................  1
Juzgado de Primera Instancia de

Carmona .........................................  l
Juzgado de Primera Instancia de La

Coruña número 2  .......................  1
Juzgado de Primera Instancia de 

Dolores ...........................................  1

Plazas

Juzgado de Primera Instancia de Je
rez de la Frontera número 2 ......... 1

Juzgado de Primera Instancia de
Martos .............................   X

Juzgado de Primera Instancia de
Morón de la Frontera ....................  1

Juzgado de Primera Instancia de
Seo de Urgel ............................  1

Juzgado de Primera Instancia de
Villena  ...........................................  1

Las solicitudes para tomar parte en. 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecre-
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taría dentro del plazo de ocho días nar 
turaies, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleares o Ma
rruecos cursarán sus peticiones telegráfi
cam ente, sin perjuicio de que remitan sus 
Instancias por correo.

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativam ente por el orden 
de preferencia que establezcan.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y Reglam ento de 9 de noviembre de 1956.

Los Auxiliares que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevam ente hasta transcurrido un 
año de la fecha de nombramiento.

Madrid. 7 de mayo de 1958.—El Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
C O R R E C C IO N  de erratas de la 

Orden de 18 de marzo de 1958 
que convocaba concurso para cu
brir dos plazas de Inspector Me
dico tercero de Correos.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la norma quinta de las que acom
pañaban a dicha Orden para el desarro
llo del concurso, publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO numero 89 
correspondiente al día 14 de abril de 1958, 
páginas 3254 y 3255. se reproduce de 
nuevo la norma afectada debidamente 
rectificada:

«5.rt Oportunamente se publicarán los 
señores com ponentes del Tribunal que ha  
de sopesar los méritos que concurran en 
los concursantes y formular la opfortuna 
propuesta.»

ORDEN de 22 de abril de 1958 por 
la que se dispone que por la D i
rección General de Sanidad se 
proceda a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de una convocatoria de pro
visión de destinos en propiedad  
para proveer todas las plazas de la plantilla  del Cuerpo de Casas 
de Socorro y H ospitales M unici
pales.

Ilmo. Sr.: Por Orden m inisterial de 
27 de febrero de 1956 ha sido resuelto con 
carácter definitivo concurso de antigüe
dad para provisión de destinos en propie
dad de plazas de la plantilla ael Cuerpo 
de Médicos de Casas de Socorro y Hos
pitales Municipales, y existiendo gran nú
mero de plazas vacantes en la citada plan
tilla, procede anunciar nueva convocato
ria de concurso a  fin de que no se inte
rrumpa la normalidad de los servicios.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
los preceptos contenidos en el Reglam en
to de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953, y 
ajustándose a las normas del Decreto de 
fecha 10 de mayo de 1957,Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que por esa Dirección General de 
Sanidad se proceda con la mayor rapi
dez a la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de una convocatoria

de provisión de destinos en propiedad para 
proveer toaas las plazas de plantilla del Cuerpo de Casas de Socorro y Hospitales 
M unicipales que hayan quedado vacan
tes hasta el 30 de mayo del año en curso:

1.° La convocatoria del concurso .a que 
se refiere la presente Orden se ajustará  a las siguientes normas:

Las Jefaturas Provinciales de . Sanidad, 
así como las de Sanidad Civil de Ceuta y Melilla, remitirán a esa Dirección Gene
ral de Sanidad fichas de todas las vacantes hasta la fecha indicada anteriorm en
te. y a tal efecto deberá haberse celebrado 
previam ente el concursillo local de tras
lado a que se refiere el artículo 112 del 
Reglam ento de 27 de noviembre de 1953. debiedo tener muy en cuenta su apartado 
cuarto cuando se trata de plaza de espe
cialidades. con el fin de precisar la plaza que resulte vacante.

Los datos de cada plaza serán consig
nados en la ficha correspondiente, una 
por cada plaza, que deberá ajustarse al tam año 10 por 15 centímetros, y demás 
circunstancias del modelo que fué publi
cado en la Orden ce  esta Dirección de 
30 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente), 
debiéndose confeccionar en c a r t u l i n a  
blanca.Las fichas deberán hallarse autorizadas 
con la firma del Jefe provincial de Sani
dad y sello de la Jefatura, y serán remitidas a esa Dirección General en el plazo 
de cinco oías hábiles, contados desde la 
fecha de 30 de mayo, acom pañando a Jas 
mismas relación nom inal de las fichas 
vacantes enviadas, haciéndose responsa
bles los encargados del servicio de las Jefaturas de las irregularidades que pue- dieran cometer respecto a la declaración 
de vacantes, omisión de datos 11 otros 
errores.

2.° Una vez recibidas por esa Dirección 
General las fichas de vacantes, será con
vocado el concurso de que se trata, publi
cándose en el BOLETIN FICIAL DEL ESTADO la relación de plazas que han  dé cubrirse en propiedad con independen
cia de las plazas correspondientes a los Servicios Generales (Médicos de Guardia 
de interior y exterior. Médicos de Sala de 
Hospitales Municipales, Médicos Ayudan
tes de Cirugía, etc.), y separadam ente ios 
de las distintas especialidades.

3.ü Para tomar parte en el concurso 
será indispensable que los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo de Mé
dicos de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales y reúnan las condiciones Siguientes:

a) Encontrarse sin prohibición de soli
citar cargos vacantes en virtud de san
ción im puesta por resolución de expe
dientes o se encuentren inhabilitados pa/ra 
el ejercicio de ¿argos públicos por sen
tencia firme de un Tribunal, que será 
acreditado el día que sea requerido mediante declaración jurada.

b) No encontrarse en el primer año de 
la situación de excedencia voluntaria en 
el plazo en 'que term ine la convocatoria.

c) Tener aptitud física necesaria para 
el desempeño del cargo de Médico, que será acreditado en su día por certificación  
facultativa expedida en el papel correspondiente, con arreglo a los preceptos del 
Reglam ento de la Organización Médica 
Colegial.d) Carecer de antecedentes penales, 
acreditándose m ediante la certificación expedida por el M inisterio de Justicia.

e) Haber observado buena conducta, 
que Justificará por certificación expedida

, por la Alcaldía correspondiente a la resi
dencia del solicitante.4.° Podrán solicitar todos los concur
santes ' cualquiera de la s  plazas de los 
Servicios Generales de Casas de Socorro 
y Hospitales Municipales, y las de Espe
cialistas solam ente podrán ser solicitadas por aquellos que fueran nombrados para 
cargos de especialistas de Casas de Socorro y Hospitales M unicipales a su ingreso 
al servicio de la Beneficencia Municipal, 
siempre que la plaza solicitada correspon
da con la  misma especialidad.5.° Las plazas comprendidas en la con
vocatoria del concurso serán adjudicadas 
observando la preferencia que en cada 
caso corresponda, ordenándose a estdfe efectos a los aspirantes en los grupos siguientes:

I.—Excedentes voluntarios y activos.
II.—Excedentes forzosos.III.—Médicos interinos de la plaza soli

citada.
IV.—Derechos de consorte.;

V.—Concursantes generales.
Los comprendidos en el grupo I de la 

presente norma tendrán derecho ‘única
m ente a la plaza vacante que causaron  
al pasar a la situación de excedencia vo
luntaria o activa, o en su defecto, a otra del mismo Municipio.

L o s ' comprendidos en el grupo II  tendrán preferencia a las plazas de igual 
categoría a la que venían desempeñando  
al pasar a la situación de excedencia for
zosa, siempre que soliciten todas las pla
zas vacantes de dicha categoría y no ten
gan reservada la  plaza que desempeñaban  al pasar a dicha situación.

Serán incluidos en el grupo III ios que 
en la fecha de publicación de la convoca
toria del concurso dispuesto por la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO lleven al menos desem peñando interinam ente, sin interrupción} la  
plaza solicitada por espacio de un año, 
siempre que ésta sea la única del Cuerpo en el Municipio.

Los que se acojan al grupo IV deberán  
reunir las circunstancias exigidas en la Orden ministerial de 25 de enero de 1943

Serán incluidos en el grupo V, concur
santes generales, todos los aspirantes que 
no reúnan las condiciones de los apar
tados de .preferencia señalado anterior
mente, así como los que se presenten al 
concurso como concursantes generales.

Lds concursantes figurarán en' uno solo 
de los grupos establecidos para determi? 
nar el ordens de adjudicación de plazas, 
a cuyo objeto harán constar al margen  
de la instancia el grupo de preferencia a que crean tener derecho, y asimismo, 
si la  plaza que solicitan corresponde a Ser
vicios Generales, o de la especialidad de 
que trate, en su caso.

6.° Las instancias solicitando t o m a r  parte en el concurso, debidam ente ^rein
tegradas con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, se tendrán que adaptar forzosa
m ente al modelo que apruebe esa Direc
ción General, y que se publicará con la 
convocatoria y serán presentadas en las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad corres
pondiente a la residencia de los interesa
dos en el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, de la convoca
toria con la relación de plazas a proveer 
en la mism a y en las horas de servicio 
que rijan en cada uno de dichos Centros. 
Estarán escritas y redactadas cop toda 
claridad y corrección gram atical, sin abreviaturas ni signos convencionales en la
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relación de plazas solicitadas, no debien- 
do llevar enmiendas ni tachaduras.

Dichas instancias serán presentadas a 
la mano en los Centros indicados, conde 
abonarán los interesados al propio tiem
po. en concepto de derechos de concurso, 
75 pesetas.

Los Médicos que soliciten plaza de espe
cialidad o se deseen acoger en alguno de 
los grupos de preferencia, acompañarán 
a su instancia antes dicha el justificante 
que acredite el derecho que invoca.

Los solicitantes acompañarán a su ins
tancia los certificados acreditativos de los 
servicios prestados para ser ordenados en 
la adjudicación de plazas con relación 

, ^ la s  normas que se fijan en la condición 
que sigue.

7.°- Para determinár el orden de adju
dicación de plazas dentro de los grupos 
de preferencia y en el que de concursan-

' tes generales respecto de* los incluidos en 
el Escalafón del Cuerpo en su grupo I, se 
tendrá en cuenta los años de servicios 
reconocidos en el Cuerpo hasta el 1 de 
enero de 1954, cualquiera que hubiera 
sido la situación administrativa del fun
cionario de que se trate en el período 
indicado, y a partir de esta última fecha, 
los servicios prestados en concepto de pro
pietarios o interinos en plazas de la plan
tilla del Cuerpo hasta la fecha de publi
cación de la convocatoria ael concurso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acreditando este último extremo por cer
tificación expedida por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad correspondiente.

Para los comprendidos en los grupos 
segundo y tercero del Escalafón del Cuer
po se tendrá en cuenta como servicios 
prestados desde la fecha de su mgreso en 
el mismo, o sea 18 de febrero de 1943, 
hasta la de 1 de enero de 1954, y a par
tir ae esta última fecha los servicios pres
tados en concepto de propietarios o inte
rinos en plazas de la plantilla del Cuerpo 
hasta la fecha de publicación de la con
vocatoria del concurso en el BOLETIN 
O F I C I A L  DEL ESTADO, acreditando 
igualmente este extremo por certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de 
Sanidad, correspondiente.

En el cómputo de estos servicios se ten
drá en cuenta las sanciones de posterga
ción en el Escalafón impuesta como reso
lución de expediente disciplinario o de 
depuración o de aplicación de preceptos 
legales.

Los empates en cualquiera de los apar
tados indicados serán resueltos teniendo 
en cuenta el número que ostenten en el 
Escalafón los Médicos interesados.

Las instancias solicitando modificación 
de la petición formulada en una primera 
petición serán presentadas durante el pla
zo de convocatoria, devengando los mis
mos derechos que la instancia primitiva. 
Las peticiones retirándose del concurso 
serán presentadas en la Dirección Gene
ral de Sanidad, Sección novena, Médicos 
Titulares.

No será estimada la petición oe aquellos 
Médicos que desempeñando plaza en pro
piedad de la plantilla de Casas de Soco
rro y Hospitales Municipales, en Muni
cipios clasificados con más de una de 
dichas plazas, que soliciten plaza o el pro
pio Ayuntamiento comprendida en la con
vocatoria a la cual hubieran podido optar 
mediante el concursillo local de traslado 
a que se refiere el artículo 112 del Regla
mento de 27 de noviembre de 1953.

8.° Hecha la adjudicación de plazas 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con carácter provisional,

concediéndose un plazo oe treinta dias 
hábiles, a partir de la fecha de su inser
ción, a fin de que los interesados presen
ten los documentos que acrediten reúnen 
los requisitos expresados en el apartado 
tercero, letras a), c), d) y e), y asimismo 
las reclamaciones que estimen oportunas, 
tanto los propuestos para plaza como los 
demás concursantes.

Los que se encuentren en situación de 
servicio activo "desempeñando plaza del 
Cuerpo de Casas de Socorro y Hospitales 
en propiedad o con carácter interino que
darán exceptuados de presentar los docu
mentos señalados, si bien deberán presen
tar en su lugar certificación expedida por 
la Jefatura Provincial de Sanidad corres
pondiente en que se haga constar la fecha 
de nombramiento, toma de posesión y que 
continúa en el cargo en la fecha de expe
dición de dicho documento.

9.° Los Médicos que figurando en la 
propuesta provisional no presenten todos 
los documentos en el plazo que se les 
señala, aun cuando reúnan las condicio
nes requeridas, se,entenderá como renun
cia a la plaza que' les fué adjudicada pro
visionalmente, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 139 del Reglamen
to oe Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, causando' baja en el Escalafón. 
Si en dichos documentos no se acreditase 
suficientemente que los interesados reúnen 
las condiciones exigidas en la convoca
toria quedarán excluidos de dicha pro
puesta sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia.

10. Los Médicos nombrados desempeña
rán por sí mismo la plaza respectiva y fija
rán necesariamente su residencia dentro 
del Municipio al que aquélla pertenezca.

Los nombrados para una plaza que vi
nieran desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo, aunque no 
tomen posesión de aquélla, cesarán en la 
propiedad de la plaza anterior a todo los 
efectos.

Los que no tomen posesión de la plaza 
que se les adjudica uentro del periodo 
reglamentario sin causa justificada, que 
deberán acreditar dura'nte el plazo de 
toma de posesión, y al que después de 
posesionado no se presente a hacerse car
go del servicio en la Alcaldía dentro de 
los tres días siguientes al de toma de pose
sión. y al que renuncie, sea cualquiera el 
tiempo de ejercicio en la misma y el cen
so de población del Municipio o agrupa
ción a que corresponda, quedarán cesan
tes, causando baja en el Cuerpo y Esca
lafón. según se determina en los artícu
los 139, 179 y 181 del Reglamento cíe 
Personal de los Servicios Sanitarios Loca
les. de 27 de noviembre de 1953.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1958

ALONSO VEGA 
limo. Sr. Director general de Santnad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Cuenca por el que se convocan  
exám enes de ingreso para pro
veer cuatro plazas de Guarda fo
restal del Estado.

Autorizado por ia Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento de 
Guardería Forestal del Estado, aprobado 
por Decreto de 30 ae diciembre de 1941. 
modificado por Decreto de 11 de julio 
c'e 1957 asi como en el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, de 
10 de mayó últito, he acordado:

1.° Convocar exámenes de. ingreso para 
proveer en este Distrito cuatro plazas de 
Guarda Forestal del Estado vacantes en 
esta fecha. ’

2.° Fijar como plazo para la presenta
ción de instancias en esta Jefatura (calle 
ae Dieciocho de Julio) treinta dias hábi
les, contados a partir del siguiente al que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España.

3.° Para tomar parte en dichas oposi
ciones se requiere: ser español, mayor de 
veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliable hasta 'os cuarenta años para 
ios ex combatientes de la Cruzada de Libe
ración y de la División Española de Volun
tarios, incluidos los Caballeros mutilados 
ae guerra por la Patria pertenecientes al 
Benemérito Cuerpo cuya capacidad fun
cional les permita ejercer el cargo, y para 
ios Capataces forestales formados en las 
Escuelas dependientes del Ministerio de 
Agricultura; no tener defectos físicos que

le imposibiliten o entorpezcan para su tra
bajo ni padecer enfermedades crónicas 
que puedan ocasionar la invalidez total 
o parcial; no haber sufrido condena ni 
expulsión de otro Cuerpo u Organismo dei 
Estado; haber observado buena conciucta. 
según certificado de la Alcaldía correspon
diente; haber cumplido los deberes del 
servicio militar activo sin declaración de 
inutilidad o de mvqflidez. y acred’tai me
cíante examen saber leer y escribir, las 
cuatro primeras reglas de aritmética, ioea 
de las formas geométricas elementales, 
nociones del sistema métrico decimal, le
gislación penal de montes y pesca fluvial, 
en particular los artículos 41 al 50 del 
Real Decreto de 8 de mayo de 1884, y de
más disposiciones relativas a la interven
ción de la Guardia Civil en los montes y 
a los deberes y atr.buciones de los Guar
das municipales y particulares de campo 
y jurados asi como redactar parte de 
denuncia y traslado

Acreditar aptitud tísica para el buen 
(¡esempeño del cargo para el cual se so
meterá a los ejercicios de resistencia que 
el Tribunal estime necesarios.

Ingresar en la Habilitación de este Dis
trito Forestal la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 para los fines señalados en el 
mismo. #

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

a) Estar en posesión del título de Ca
pataz forestal, expedido por alguna de las 
Escuelas de la especialidad dependientes 
del Ministerio de Agricultura.

b) Haber realizado trabajos y opera
ciones forestales de la Administración a 
satisfacción de sus Jefes

5.° Para ser admitido y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes, bastará
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con que los aspirantes m anifiesten en sus 
instancias expresa y detalladam ente, que 
icúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de las instancias, cié- 
f iendo hacer constar su condición de ex
< ombatient es de la Cruzada de Libera
ción o de la División Española de Volun
tarios o de mutilado de guerra por la 
Patria, comprometiéndose a la presenta
ción de documentos que a continuación 
se detallarán en el plazo que señala el 
artículo 14 del citado Decreto de Oposi
ciones y Concursos, aprobado en 10 de 
mayo de 1957. Deberán presentar los cer
tificados o títulos señalados en los apar
tados a) y b). La falta de presentación,
< arencia cíe alguno de los requisitos exigi
dos perm itirá al T ribunal la exclusión del 
opositor correspondiente, previa audiencia 
del mismo imponiendo las responsabilida- 
ces a que se refiere el articulo 14 antes 
mencionado y pasándose el tan to  de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si a ello 
hubiera lugar.

(3 ° En ningún caso podrán ser aproba
dos mayor número de aspirantes que el 
cíe las vacantes anunciadas

7.° Expirado el plazo de presentación 
cíe instancias, esta Je fa tu ra  publicará las 
lista de los aspirantes admitidos y excluí- 
nos en este BOLETIN, OFICIAL DEL ES
TADO, así como posteriorm ente las per
donas que han ae form ar el Tribunal que 
haya de juzgar los ejercicios.

3.° La fecha, hora y lugar del comien
zo de los exámenes se anunciará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ta 
blón de anuncios del D istrito con quince 
cuas hábiles de antelación como mínimo.

9 ° Verificados los ejercicios, el Tribu- 
rail establecer;! la puntuación de cada \ 
uno de los aprobados según las pruebas 
realizadas y méritos presentados y form u
la ra  su propuesta

Los opositores incluidos en esta propues
ta  aportarán  ante esta Jefatura , y en 
plazo de trein ta días hábiles, la documen
tación siguiente:

a) Certificación ele nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, y debidam ente 
legalizada

b> Certificado expedido por un Médico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Civil, 
o si no existiese de tal clase en la locali
dad. por un Médico titu la r en función 
( licial del Estado. Provincia o Municipio, 
en el que se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite 
o entorpezca para las funciones que ha 
ae desem peñar ni padecer enferm edad 
crónica que pueda ocasionar la invalidez 
total o parcial.

c> Certificado del Registro C entral de 
Penados y Rebeldes acreditativo de no 
haber sufrido condena ni pena aflictiva

d) Documento m ilitar que acredite ha
ber cumplido el servicio activo sin decla
ración de inutilidad o invalidez. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento, podrá ser reem
plazado por certificación de la Alcaldía 
en que conste la situación m ilitar en que 
se halla

e) Declaración ju rada  de no haber sido 
expulsado de otro Cuerpo u O rganismo del
Estado.

f ) Certificación de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe- 
sión al Movimiento Nacional.

h> En el caso de que alegue algún mo
tivo preferente de los que se expresan en 
el apartado cuarto, título de C apataz fo

restal, expedido por. alguna de las Escue
las de la especialidad o certificado de la 
mism a de estar *n condiciones de obte
nerlo, y a reserva de presentar aquél antes 
ae tom ar posesión del cargo, o certifica
ción de haber realizaao trabajos u opera
ciones forestales de la Administración 
a satisfacción de 'sus Jefes 

i) Dos fotografías del solicitante, ta 
maño carnet 

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los opositores para que acre
diten su identidad 

Lo que se publica para  general cono
cimiento

Cuenca, 29 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, M anuel Vázquez.

2.605.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Barcelona por el que 
se transcribe relación de aspi
rantes admitidos y excluidos de
finitivam ente a las aposiciones 
Convocadas para la provisión de 
diez plazas de Auxiliares especia
lizados de Contabilidad vacantes 
en la plantilla correspondiente 
de esta Corporación .

Admitidos:
D. Emiliano Abadal Puig.
D. Mario Aguer Horlal.
D Félix Aguilar Dalmáu.
D Salvador Ariza Cabello.
D a T eresa Arpa Sans. 

i D a Concepción B alart Casals.
D. Leopoldo B arnes Casero.
D. José Baulíes Osta.
D. Salvador B ranguli Pueyo.
D. José de B ritto  y Pérez.
D. José C arbajo Mur.
D. Alberto Casanova Pía.
D. Agustín C lim ent Verniol.
D Eduardo de la Cruz Mora.
D. Joaquín Chueca García.
D J o s e f a  Domínguez Clemares.
D. José Estefanell Solá.
D. Francisco Ferres Delgado.
D. José Lorenzo G arulo Giménez.
D. R afael Gascón López.
DA Eulalia G ausachs Salva.
D.a Josefa Gay Rogei.
I>. Juan  Luis G iner Puche.
I>. Santiago Gómez Gimeno.
D. Eduardo Gordillo Berdie.
D. José Mancebo Torm.
D.n M aría Rosa M ándoli Tost.
D. Antonio Arcadio Mir Pradera.
D José Miró Majem.
D. Luis G. Mora G ran.
D José O ller M arti.
D. Antonio Pagés M artín.
D. Guillerm o Pujol Rimbáu.
D. Pedro de Reynoso Bonet.
D. M artín Roca Bigorda.
D. José M aría Rodríguez Flórez de Qui

ñones.
D. Jorge Tor Giménez.
D a O tilia Torne García.
D a M aría de las Victorias Vallet Sabater. 
D. Ram ón V ilalta Fabregat.
D. Antonio V ilalta Ibars.
D. Enrique Ychasmendi Muñoz.

Excluidos por no acred itar la to talidad 
de las condiciones generales de capacidad 
que establece la base 3.a y prescribe la  11,

am bas de la convocatoria, y ser ésta an 
terior al vigente Reglam ento de Concur
sos y Oposiciones de Funcionarios Públi
cos, de 10 de mayo de 1957.
D Juan  Bonada Roura.
D. José Bou Bosch.
D. G erm án G arcía M artín.

Lo que de conformidad con las dis
posiciones reglam entarias vigentes y las 
bases de oposición se hace público para  
general conocimiento de cuantos pudie- 
¡an considerarse interesados.

Barcelona, 30 de abril de 1958.—El Se- 
secretario. — Visto bueno: El Presidente 
accidental.

1.520.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Vizcaya por el que se con
voca concurso de méritos para la 
provisión de una plaza de A yu
dante del Servicio de Caminos de 
esta Corporación.

Se  anuncia concurso de m éritos para  
la provisión de una plaza de Ayudante del 
Servicio de Caminos de esta Corporación, 
dotada con el sueldo de 33.000 pesetas, 
en tre españoles varones que posean el 
título de Ayudante de Obras Públicas y 
se hallen comprendidos en la edad de die
ciocho a tre in ta  y cinco años.

Los solicitantes deberán presentar en el 
Registro general de esta Corporación, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957, y jun tam en te 
con su instancia donde se detalle la edad 
y demás requisitos ae capacidad, certi
ficado del título oficial de . Ayudante de 
Obras Públicas y demás documentos jus
tificativos de que reúnen- las condiciones 
exigidas en la convocatoria, así como tra 
bajo, publicaciones, etc.

De acuerdo con lo establecido en el a r
tículo 14 del mencionado Decreto de mayo 
de 1957, el concursante que sea propuesto 
por el T ribunal para  el aesempeño de la 
plaza deberá aptírtar an te  la excelentísim a 
Diputación, y dentro del plazo de tre in ta  
días, a  partir de la propuesta de nom bra
miento, la partida  de nacim iento, certifi
cado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su domicilio; certificaao de 
carecer de antecedentes penales y certi
ficado de adhesión al Movimiento Nacio
nal, expedido por la Je fa tu ra  Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

El T ribunal que ha de calificar los mé
ritos se constituirá en la form a siguiente:

Presidente, el de la Diputación, o un  
miembro electivo de ésta.

Vocales: el Ingeniero D irector de Vías 
y O bras Provinciales, un representante de 
la Dirección G eneral de Adm inistración 
Local y el JPfe Letrado de Obras Públicas 
y Paro Obrero.

Secretario, el de la Corporación, o fun 
cionario en quien delegue.

Las instancias con su docum entación,' 
debidam ente reintegradas y dirigidas a l 
excelentísimo señor Presidente de la  Dipu
tación, se presen tarán  duran te  el plazo 
de tre in ta  días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta  las doce horas del ú lti
mo día.

Los aspirantes al cargo sufrirán  un re
conocimiento facultativo que acredite su 
aptitud  física para  desempeñarlo.

Bilbao, 3 de mayo de 1958.—El Presi
dente.
. 5.335.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO D E HACIENDA

D e l e g a c i o n e s
BADAJOZ

A fin de cu m p lim en ta r  la sen ten c ia  
del T rib u n a l de C u en tas  de 22 de no 
viem bre de 1956, que se sigue por a lc an 
ce c o n tra  la fa llec ida  A d m in is trad o ra  oe 
L o te rías  de M érida  doña  C arm en  Alves 
C abrera , y por e fec tu a r la  ap licac ión  al 
Tesoro, la  cual h a  sido in te re sad a  por el 
señor In te rv e n to r  de H acienda  de e sta  
prov incia, D elegado In s tru c to r  del re fe ri
do T r ib u n a l ; por el p resen te  an u n cio  v 
en cum plim ien to  del a rticu lo  42 del vi
gen te  R eg lam en to  de la C a ja  G en era l de 
Depósitos. (¡e fecha  19 de noviem bre de 
1929. y en v irtud  de h a b er su frido  e x tra 
vio el resguardo  nú m ero  380 de e n tra d a  
y 18.536 de reg istro  del depósito  de 1.140 
pesetas, constitu ido  el d ia  16 de agosto 
de 1944, queda an u lad o  y cancelado  e- 

^referido docum ento , expidiéndose en su 
equ ivalencia  y para  tal fin las co rrespon
d ien te s  certificaciones.

B adajoz. 14 de ab ril de 1958.—El Dele
gado de H acien d a  (ilegible).

2.805.
•  •  *

VALLADOLID

H abiéndose ex trav iad o  dos resguardos 
núm eros 333.533 y 335.470 de e n tra d a  y 
150.015 y 151.345 de registro , re sp ec tiv a 
m ente , y dos c a rn e ts  de in te reses n ú m e
ros 51.454 y 51.455, re fe ren te s a dos depó

sitos constitu idos por «M utua P a tro n a l 
C aste llana»  a disposición del M inisterio  
de T rab a jo , en títu los de la D euda P ú b li
ca y por un im porte  de 21.000 v 20.000 
pesetas, se an u n cia  en' este  periódico ofi
cial p a ra  que la persona que los h u b iera  
en co n trad o  se sirva  en treg arlo s en el Ne
gociado de la C aja  de D epósitos de esta 
D elegación de H acienda. Pasados dos m e
ses de su publicación dichos resguardos 
q u ed arán  sin valo r a lguno  a todos los 
efectos, de acuerdo  con el a rticu lo  36 del 
R eg lam en to  de 19 de noviem bre de 1929 
de la C a ja  de Depósitos.

V alladolid . 26 de abril de 1958.—El De
legarlo de H acienda, José de Ju a n  v Lago

421.

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección Genera l de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
IN SPE C C IO N  C EN TR A L DE C IR C U LA CIÓN 

Y T R A N S PO R T E S PO R C A R R E TERA 

C o r r e c c i ó n  d e  e r r a t a

Padecido e rro r en el an uncio  de esta  
Inspección C e n tra l publicado en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  n ú m e
ro 105. co rrespond ien te  al d ia  2 de m ayo 
de 1958. p ág in a  3879. se rectifica  en el sen 

tido de que donde dice, en la  ú ltim a  lí
nea  del segundo p a rra to . «día 16 de ab ril 
de 1958» debe en ten d erse  «dia 16 d e  j u 
nio de 1958».

2.ª  JEFA TU R A  DE E ST U D IO S Y CO N STRUCCIÓN 
DE FE R R O C A R R IL E S

f  e rro ca rril de Baeza a  U tiel.—Sección 1.a

E x p r o p i a c i o n e s

T e r m i n o  m u n i c i p a l  de T or r e p e r o g i l  ( J a é n )

A los efectos de in fo rm ació n  pública y 
de confo rm idad  con los a rtícu lo s 10. 17, 
18 y 19 de la vigente Ley de E x p ro p ia 
ción Forzosa, de 16 de diciem bre de 1954. 
se in se rta  a con tin u ació n  ui relación  no
m inal 1e p ro p ie tario s  de fincas a quienes 
en el té rm in o  m unicipal de T orrepero- 
gil (J a é m  a fec tan  las obras de «A m plia
ción de la estación  dei ferrocarril» , del fe
rro ca rril B aeza a U tiel a fin de que en 
el plazo de quince días, sig u ien tes al de 
la publicación de este  an u n cio  en el BO
LETIN  O FIC JA l DEL ESTA D O  en el 
de la provincia v en el periódico «Jaén», 
los que se crean  perjud icados p resen ten  
las reclam aciones que a su derecho  con
venga a n te  la Alcaldía en c o n t r a 'd e  la 
necesidad de la ocupación o de posibles 
errores, pero en n in g ú n  caso en c o n tra  
de la necesidad cíe la obra.

M ad’ id 3 de m avo de 1958.—-E 1 Inge
niero ‘íicargado  T om ás Buesa. —- Visto 
bueno, el In g en ie ro  segundo  Jefe . F e rn a n 
do G. de Chaves.

2.698

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Núm ero 
de l a  finca

Nombre de los propietarios Vecindad Clase y cultivo Paraje

1
2
3
4

José  F e rn án d ez  D om ínguez .........................................
P ed ro  H idalgo S án ch ez  ..................................................
C ánd ido  T a ra  .....................................................................
M anuel M artín ez  Sola ...................................................

T orreperog il ...........
Idem  .........................
Id em  ..........................
Idem  ..........................

S ecano  1.* v iñedo ................
Secano l.;i c e iea les .............
Secano  v iñedo ......................
S ecano  l .;i v iñedo ................

C Sim ón. 
Idem .
La Rosa, 
ídem .

Jefaturas de Obras Públicas

T O LED O  

T É R M IN O  M UNICIPAL DE Y E P E S

Con arreg lo  a  lo d ispuesto  en  el a r tic u 
lo 18 de la  Ley de E xprop iación  Forzosa, 
d e  16 de  d iciem bre de 1954, y 17 y 18 de  
su  R eglam ento , ae  26 de  abril de 1957, se 
se ñ a la  un  plazo de qu ince  (15) d ías, que 
com ezará  a  co n ta rse  desde el d ía  en que

se publique en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO , p a ra  que las C orporacio  
nes, E n tid a d es  o p a rticu la res  que puedan^ 
re su lta r  in te resad o s fo rm ulen  a n te  la  A1-* 
ca ld ía  del té rm in o  m u n ic ipal indicado, 
p rec isam en te  por escrito  y de un  m lio 
razonado , c u a n ta s  reclam aciones estim en 
p e r tin en te s  sobre la  necesidad  de la ocu
pación  de las fincas in d icad as en la re la 
ción que a co n tin u ac ió n  se d e ta lla , que se 
e n c u e n tra n  a fec ta d a s  por las obras de re
fe renc ia  Ig u a lm en te  cualq u ier persona, 
a u n  no siendo de las re lacionadas, podrá 
fo rm u la r alegaciones, si bien a  los solos

efectos de su b san a r posibles e rro res en la  
m ism a.

La elación que se in se r ta  a co n ti
nuación. asi como el p re sen te  an uncio , 
se p u b lica rá  en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO , «B oletiq Oficial de  la P ro 
vincia de Toledo» y en  el d ia rio  local «El 
Alcázar», y p e rm anecerá  expuesto  al p ú 
blico. iu rá n te  el ind icado  plazo de  q u in 
ce (15) días, en el tab ló n  de an u n cio s ofi
ciales del A y u n tam ien to  de Yepes

Toledo. 21 de abril de  1958 — El In g e 
n iero  Je fe  (ilegible).

2.485

Relación rectificada de propietarios interesados en la expropia ción de los terrenos ocupados con m otivo de las obras de cons
trucción del oleoducto Rota-Zaragoza

T é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  Y e p e s

N um ero Nombre y apellidos de los p ropietarios Vecindad 
de los propietarios

P araje  de la finca C ultivo

1
2
3
4

D. J u a n  José  A lvarez-Palencia  D íaz-Jim énez.
D. R afae l S án ch ez-T u rre ro  B u e n d ía ...............
D. J u a n  José A lvarez-Palencia  D íaz-Jim énez. 
D. Luis C o las tra  R uiz de M e d in a .;..................

Yepes ................................
.Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................

C a ñ ad a  de las M onjas.
Idem  ..................................
Id em  ..................................
Id em  ..................................

C ereal.
Idem .
Idem .
Idem .
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Número  Nombre y apellidos de los propietarios Vecindad de los propietarios Paraje de la finca Cultivo
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D. Miguel Miranda D íaz.......................................D.a Juliana Quirós Esteban ..................................D. Juan José Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez.D.a María Díaz ........................................................ .D. José Ignaio Ugena Companv.........................D. Manuel Ruiz de Alda G arcía.........................D. Francisco Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez.D. Luis Colastra Ruiz de M edina.....................D. Joaquín Hernández-Sonseea Navarro.......D. Dam ián Sánchez Elvida ................................IXa Petra Moreno (viuda de Turrero) .............
D. Cristóbal M iranoa M olina ............................D. Angel Hernández-Sonseea Navarro ..........D. Luis Colastra Ruiz de M edina......................D. Pedro Hernández-Sonseea G ualda..............D. José Llavador Gutiérrez ................................D. Pedro Hernández-Sonseea G ualda..............1 D. Eduardo Mora Arce .........................................D. José Llavador Gutiérrez ................................D.a Juliana Sánchez-Elvira Picazo.....................D. Francisco Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez.D. Em iliano Sánehez-Guzm án Cabero...........D. Em iliano Sanchez-Guzmán Cabero...........D. Manuel Mohíno Sánchez-Pobre....................D. Miguel Miranda Díaz .......................................I).1 Milagros Sánchez-Elvira Picazo .................D. Miguel Miranda Díaz ......................................! D. Juan Manuel M iranda Picazo......................D a Bruna Sainz-Bravo D íaz..................................D. Alfonso Arce Merino ........................................D. R afael Sánchez-Turrero Buendía................D. Alfonso Arce M erino.........................................D.ft Juliana Sánchez-Elvira Picazo.....................D. Luis Colastra Ruiz de M edina.....................D.a Pilar Rivera Zubiaga ......................................., D. Miguel Miranda Picazo ..................................1 DA Pilar Martín-Ampudia Arribas.....................D. Manuel Mohipo Sánchez-Pobre....................D. Francisco Guerra Guerra................................¡ D. Dám aso Hernández-Sonseea Sánchez-Elvira ........................................................................' D. Manuel Feliu Alcázar ......................................D. Manuel Mohíno Sánchez-Pobre .................D. Juan José Guzmún Martín-Ampudia 

1 D. Adrián Martín-Engeños Rodríguez.............'

Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem  ..................................Idem ..................................ídem ..................................Idem  ................................ .Idem  ..................................Idem ..................................Idem ..................................Huerta de Valdecará-banos ............................Yepes ................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................ídem  ..................................Idem ..................................Idem ...............................1.Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ........................... .Idem ..................................Idem .................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................ídem  ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................ídem  ..................................Idem ..................................Idem ..................................
ídem  ..................................Idem ..................................Idem ..................................Tdem ..................................Idem ..................................

Idem ......................... ........Idem ...................... ..........Idem .................................Idem .................................Idem ..................................Idem .................................La Mira ...........................Idem ..................................Idem .................................Idem .................................
Idem  ..................................Idem ................*.................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Camino de Ocaña........Idem .................................Idem .................................Idem .................................ídem  .................................Idem .................................Idem .................................La Horca..........................Olivar de las Viudas...Idem .................................Idem ..................................Idem .............................El Butrón ........................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem  ..................................Idem ..................................ídem  ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................
Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem  ..................................Idem ..................................•

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Ídem.Idem.Idem.
Idem.ídem.Idem.Idem.Viña.Cereal.Viña.Cereal.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Viña y olivar. Cereal.Idem.ViñaÍdem.Cereal.
ViñaCereal.Viña.Idem.Idem.

T É R M IN O  M U N IC IP A L  D E  S E V IL L E J A
DE LA J a R A

C. C. (C-503) de San Martin de  Valdeiglesias a Almadén. Variante de los  kilómetros 132 al 140 (antes 42 al 50 de la C. C. de Herrera del Duque a la de  Navahermosa a Logrosán)
Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de su Reglamento, de 26 de abril de 1957, se señala un plazo de auince (15) días, aue

comezará a contarse desde el dia en que se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que las Corporaciones. Entidades o particulares que puedan resultar interesados formulen ante la Alcaldía del térm ino municipal indicado, precisamente por escrito y de un modo razonado, cuantas reclam aciones estim en  pertinentes sobre la necesidad de la ocupación de las fincas indicadas en la relación que a continuación se detalla, que se encuentran afectadas por las obras de referencia. Igualm ente cualquier persona, aun no siendo 'le las relacionadas, podrá formular alegaciones si bien a los solos

efectos de subsanar posibles errores en la  misma.La -elación que se inserta a continuación, as} como el presente anuncio, se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» y en el diario local «El Alcázar», y permanecerá expuesto al público. durante el indicado plazo de quince (15) días, en el tablón de anuncios oficiales del Ayuntam iento de Sevilleja de
Toledo. 22 de abril de 1958.—El In geniero Jefe (ilegible).2.483.

Relación rectificada de propietarios interesados en la expropiación de los terrenos ocupados con motivo  de las obras de  variante en los kilómetros 132,000 al 140,000 dp la C. C. (C-503), de San Martín de Valdeiglesias a Almadén (antes 42.000 al 50.000 de la C. C. de Herrera del Duque a la de Navahermosa a Logrosán)

Nombre y apellidos del propietario Vecindad del propietario  Paraje de la finca Cultivo Nombre a que está amillarada

D Felipe Oliva Sanguino....................D Doroteo Sanguino Fernández.....D Gregorio González Moreno...........D Félix Aceituno M oreno..................D José Quiroga Sánchez.....................D Casildo Aceituno M oreno..............D. Fermín Monte-Alegre González.D Dem etrio Ollero C asaña.................D Juan González D urán.....................D Miguel Muñoz D íaz..........................D Victoriano Gutiérrez González...D Juan Ccrroto Fernández................D Narciso Oliva M oreno.....................D  Cirilo González Cam ino................

Campillo de la Jara....Idem .................................ídem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Idem ..................................Tdem .................................Sevilleja de la Jara ..Idem .................................Idem .................................Tdem ..................................ídem  .................................C am pillo#de la Jara ... Sevilleja de la Jara.

Madreros .........................Cerro de la Casa...........Idem .......................... .......Tdem ..................................Idem .................................Idem ..................................Idem ..................................M ajanillo ........................Idem .................. ..............Tdem ..................................Idem ................... ..............Idem ..................................Solanillas ........................Idem ..................................

Cereal ..........Idem ............Idem ............Idem ............Tdem ............
Idem ............Idem ............
Idem ............
Idem ............

Se ignora.Doroteo Sanguino Fernández. Gregorio González Moreno. Félix Aceituno Moreno José Quiroga Sánchez.Casildo Aceituno Moreno.
Demetrio Ollero Casaña.
Martín Ollero Alonso.Martín Ollero Alonso.Juan Corroto Fernández. Narciso Oliva Moreno.
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VALLADOLID 

G i p r o p  a c i o n e s

T é r m in o  m u n i c ip a l  de  T o r d e s il l a s

Obra: Proyecto modificado de precios del 
ensanche del 'puente sobre el río Duero y 
m ejora de la travesía de Tordesillas, en 
los kilómetros 182 y 183 de la carrete
ra R-VI de Madrid a La Coruña y El Fe

rrol del Caudillo.
Publicada la reiación individualizada de 

los bienes considerados de necesaria ex
propiación (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO núm ero 49, de 26 de febrero de 
1958; ¿Boletín Oficial» de la provincia 
núm ero 47, de la m ism a fecha; «Diario 
Regional», de 19 del mismo mes y año) y 
transcurrido  el plazo de inform ación pú
blica, de ésta resulta rectificada la titu 
laridad de las fincas que en la menciona
da relación aparecían con los núm eros 22 
y 24, a nombre, respectivamente, de don 
Víctor de Castro Bocos y de don Tomás 
Alonso Sigtienza, debiendo en lo sucesi
vo figurar como titu lares de la número 
22, Herederos de doña P ilar Bocos San
tam aría  y d e .la  número 24. «Electra Po
pular Vallisoletana. S. A.».

En consecuencia, esta Jefatura , previo

inform e de la Abogacía del Estado, y a  
tenor de lo dispuesto en los artículos 20 
y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
sobre expropiación forzosa, y artículos 19 
y 20 de su Reglamento, h a  resuelto de
clarar ia necesidad de ocupar los bienes 
descritos en la elación que seguidam en
te se rnserta. acuerdo contra el cual se 
dará  recurso de alzada an te  el M iniste
rio de O brat Públicas, que podrán in
terponer los interesados en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha en que les sea 
notificada esta resolución

Vallatíolid 15 de abril de 1958.—-El In 
geniero Jefe. L. Ruiz-Valdepeñas.

2.659

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t , a

Numere, 
de la finca

P r o p i e t a r i o s C l a s e

1

2

3
4
5
6

7

8

9

10
11
12

13
14

15

16

17

18

19

20 

21

22 

v 23

24

25

26

D. Eduardo Fernández Araoz. con domicilio en Valla
dolid, plaza Leones de Castilla. 10............................

Da Cecilia del Caño, con domicilio en Tordesillas...........

D. Félix Sigüenza Dávila con domicilio en Tordesillas.
Estado ...........................................................................................
D.a R afaela Zorita Luengo ....................................................
DA M aría Petra  Zarzuelo Rodríguez, represeñtada por 

don Eduardo Zarzuelo Casas, con domicilio en
Tordesillas ........................... ...........................................

D. Ju lián  Rodríguez Merine^o. con domicilio en Tor
desillas ..............................................................................

D. M ariano Rubio Escudero, con domicilio en Toi de
sillas ...................................................................................

D. Vicente Castellanos Rodríguez, con domicilio en
Tordesillas ................................................................... .

D. Doroteo Hidalgo Aboin ...................................................
Estado ...........................................................................................
D. Antonio Morchón Cano, con domicilio en Torde-

sillás ...................................................................................
Estado ...........................................................................................
D.a Eusebia Tapia Domínguez, con domicilio en Torde-

sillas ...................................................................................
Da M aría delCarm en Goicoecnea Díaz-Labiada, con do

micilio en Tordesillas ...................................................
D a M aría Concepción de Paz Alvarez, con domicilio en

Tordesillas .......................................................................
D. Nicolás de Fuentes Bercehuelo. con domicilio en

Tordesillas .......................................................................
D. Doroteo Hidalgo Aboin, con domicilio en Torde

sillas ...................................................................................
Da M aría Petra Zarzuelo Rodríguez, representada por 

don Eduardo Zarzuelo Casas, con domicilio en
Tordesillas .......................................................: ...........

Da R afaela Zorita Luengo, con domicilio en Torde
sillas ...................................................................................

Da Beatriz de Fuentes Bercehuelo, representada por 
don Nicolás de Fuentes Bercehuelo. con domicilio
en Tordesillas .................................................................

Herederos de doña Pilar Bocos Santam aría, con domi
cilio en Segovia. calle de San Esteban, 14.............

D.a Beatriz de Fuentes Bercehuelo. representada por 
don Nicolás de Fuentes Bercehuelo. con domicilio
en Tordesillas .................................................................

«Electra Popular V allisoletana S. A.», con domicilio en
Valladolid calle 20 de Febrero, 6 .............  .............

D. Luis Bedoya Fernández, con domicilio en Torde
sillas .............................................................................

«Saltos del Sil. S. A.» representada por don Julián  
Trincado Settiere. con Domicilio en Madrid. Ge
neral Pardiñas. 82 ......................................

Molino. Es una construcción de p lan ta  rectangular, de 
10,30 por 7 metros y una a ltu ra  de 5,60 hasta  aleros, 
y compuesta de una p lan ta  baja  v una entreplanta. 
Entram ados y forjados de horm igón arm ado con en
trepaños de ladrillo y cubierta de te ja  plana En el 
interior se encuentra instalada m aquinaria de moli
nería

Casa compuesta de una vivienda de una p lanta, con 
superficie de 160 metros cuadrados, construida con 
fábrica de tapial y adobe entram ado de m adera para 
cubierta y te ja  curva, y adosado a la misma un co
rral de 95 metros cuadrados cercado con una tapia 
de tapial y arbardilla de te jrt curva.

Finca rústica apta oara cultivo de secano, de 1.756 nr. 
Camino 425 m • / 
Finca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 577 n ri

Finca rústica ap ta  para cultivo de sacano de 2.942 n r

Finca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 599 n r.

Finca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 86 m*

Finca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 505 m \ 
Finca rústica apta para cultivo de secano, de 499 m . 
Camino. 159 m

Finca rústica apta para cultivo de secano, de 239 m'. 
C arretera  de Valladolid a Zam ora 627 m J

Finca rústica ap ta  nara cultivo de secano, de 89 n r

Finca rústica ap ta  oara cultivo de secano, de 77 n r

Finca rústica apta para cultivo de secano, de 734 n r.

Finca rústica ap ta  oara cultivo de secano, de 47 m '

F inca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 723 n r.

Finca rústica apta para cultivo de secano, de 1.225 m \ 

Finca rústica apta para cultivo de secano, de 94 n r

Finca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 4.785 m*.

'  Finca rústica ap ta  oara cultivo de secano, de 2 884 nr'.

Finca rústica ap ta  para cultivo de secano, de 653 m r 

Finca rústica ap ta  para  cultivo de secano de 691 m s. 

Finca n istica ap ta  para cultivo de secano, de 1.984 m*.

Finca rústica ap ta  para  cultivo de secano, de 180 m \

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR

COKC&IÓN DE AGUAS f ÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración Ir petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de las peticionarias: Doña M a
ría A ntonia Bueno Jorquera. doña Glo
ria Bueno Jorquera. doña Josefa Jorque
ra Ruiz, esta últim a como heredera de 

. doña Estrella Ruiz Carrascosa.
Nombre del representante en Sevilla: 

Don Francisco de la Rosa C arvajal. Re
des. 39. Sevilla.

Clase de aprovecham iento: Riegos.

C antidad de agua que se pide: 40 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha  de derivarse: 
Río G uadalim ar.

Térm ino m unicipal donde rad icarán  
las obras y la tom a: Sorihuela (Jaén), 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
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por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las doce horas del día en que se cumplan los treinta naturales y consecutivos desde la le cha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficinas, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación sitas en Sevilla, plaza de España, sector segundo, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que ía petición que se anuncia o sean incom patibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se adm itirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere el articulo 13 del Real D ecreto-levantes citado se verificará a las doce horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de abril de 1958.—El Ingeniero Director adjunto, C. de Machín.5.(541. •  •  •

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Orden de 12 de m ayo de 1958 por la que se convoca un concurso de tralxjjos sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios para la concesion de los premios establecidos por este Ministerio.
lim o. S r .: Continuando con el proposito iniciado en la Orden ríe 14 de mayo de 1949 de solemnizar y celebrar anualm ente la festividad de San Isidro Labrador, Patrono de la Agricultura, estim ulando la investigación y divulgación en las d istintas ramas de la producción agraria. y de acuerdo con la Orden de 12 enero ere 1955,Este Ministerio ha tenido a bien disponer :Primero. Se convoca a cuantos españoles lo deseen a presentar en el Ministerio de Agricultura trabajos que aspiren a los permios que se instituyen  el articulo siguiente.Segundo. Con los fines expuestos, el M inisterio de Agricultura establece los siguientes prem ios:a) Dos premios nacionales de «Investigación Agraria», denom inaoos primero y segundo, dedicados a premiar los resultados obtenidos en trabajos realizados en dicha actividad o el perfeccionam iento y mejora de la técnica en los campos agrícolas, ganaderos, forestales o ae industrias derivadas en cualquiera de sus aspectos.El primer premio nacional de Investigación Agraria será de 75 000 pesetas y el segundo *cte 37.500 pesetas'; pero la Comisión calificadora que se designe queda autorizada a dividir el importe del primer premio en dos de 37.500 pesetas, si así lo estim a oportuno, si bien, aunque los tres premios, primero, segundo y te:- cero, quedasen en tal caso con el mismo importe, siempre señalaría el orden honorífico en que deban ser concedidos.Los trabajos se entregarán por triplicado y habrán de estar escritos a máquina, en papel holandesa, por un solo lado y serán designados por un lema. El nombre del autor se presentará en un sobre blanco, no transparente ni señalado y si lacrado, en cuya parte exterior estará escrito el lema.b) Seis premios nacionales de p ren sa " agrícola de la cuantía sigu iente: Un prir

mer premio de 5.0Ü0 pesetas, un segundo de 4.000, un tercero de 3.000, un cuarto c!e 2.500, un quinto de 2.000 y un sexto de 1.500, para los seis mejores artículos publicados en la prensa o difundidos por radio sobre agricultura, montes, ganadería o industrias derivadas en cualquiera de sus aspectos, estim ándose a igualdad de otros méritos la labor ce divulgación íealizada por el autor en nrensa o ¡ acho durante el transcurso del año.Por la característica especia' que tienen los trabajos de prensa y radio quedan exceptuados de ser i-emitidos ba.io lema y con plica. Por lo tanto, los autores rem itirán la solicitud de petición  acom pañada de tres ejem plares del periódico en que aparezca publicado el trab ajo 'o , en caso de trabajos radiodifundidos, de tres ejem plares a máquina, acompañando certificación de ia emisora en que conste la fecha y hora en que fueron radiados y si se trataba de em isión de carácter agrícola o general.c) Un primer premio de 5.U00 pesetas, un segundo de 4.000, un tercero de 3.000 y siete cuartos premios de 2.500 pesetas cada uno para diez Maestros nacionalfco que demuestren haberse dedicado con la mayor eficacia a inculcar conocim ientos de agricultura a los alumnos de sus E>- cuelas, adjudicándose preferentem ente a Maestros Directores de Coto Escolares A grícolas.,Las Maestros aspirantes a estos premios podran acompañar la docum entación que estim en oportuna para justificar ía iauor desarrollada, quedando, por tanto, relevados de presentaría bajo lema y plica.d) Cinco premios nacionales a oficios agrícolas cíe 2.0Ü0 pesetas cada uno, que se adjudicarán a m utualistas adultos de las Escuelas nacionales que tengan Coto Escolar Agrícola, y el importe de dichos premios servirán para engrosar los seguros dótales de los beneficiarios.Tercero. Para aspirar a los premios citados en el artículo anterior no se admitirán trabajos en síntesis ni cíe carácter general, ni aquellos que no signifiquen una aportación original. Los trabajos presentados al apartado *) habrán de reunir, ademas la condición d" inéditos.El M inisterio de Agricultura podra, cuando lo crea conveniente, y antes de 1 de julio próximo, dictar normas para la presentación de solicitudes por parte de los aspirantes a los premios señalados en los apartados b>, c) y el).Cuarto. Las solicitudes y los trapajos para acudir a la presente convocatoria habrán de entregarse en esta Dirección  General antes de las doce de la mañana  del 28 de ¿obrero de 1959.Quinto. El Ministerio de Agricultura designará y constituirá antes del 5 de marzo de 1950 la Comisión o Comisiones que estime convenientes para adjudicar los premios establecidos.Los fallos de esta Comisión o Comisiones, incluso declarando desiertos o motíi ficados los premios, son inapelables.Sexto. Los resultados de este concurso se harán públicos el día de San Isidfo de 1959, y los trabajos que a él se presenten quedarán propiedad del M inisterio de Agricultura, si son premiados, y los que no lo sean podrán ser retirados, previa presentación del recibo que les fue entregado a sus autores o representantes.
Séptimo. El Ministerio de Agricultura podrá publicar los trabajos premiados si así lo estim a conveniente. En tal caso, sus autores vienen obligados a realizar la'S modificaciones com plem entarias que se estim en precisas para la edición defin itiva y en el plazo que se les señale.En caso contrario podrán ser publicados directam ente por sus autores previa autorización del M inisterio de Agricultura.Octavo. Se faculta a esa Dirección General para que dicte cuantas disposiciones estim e convenientes para el mejor desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento . y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 12 de mayo de 1958.
CANOVAS

lim o. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Dirección G eneral de Industria 

y Material
JUNTA ECONOMICA
C o r r e c c i ó n  de  e r r a t a

Padecido error en el anuncio relativo al Expediente número 8.109, publicado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 100, del día 26 de abril de 1958, página 3635, tercera columna, se rectifica en el sentido de que donde dice, en la sexta linea del citado anuncio, «grupos electrónicos» debe decir «grupos electrógenos».
•  *  *

M INISTERIO  DE COM ERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
S u b a s t a  d e  m a t e r ia l  i n n e c e s a r i o

Maquinas de escribir, sumar, calcular m uí* ticopistas, cajas de caudales y  mobiliario averiado
El pliego de condiciones podra ser examinado en los tablones de anuncios de estas oficinas (Almagro, 33).La subasta se celebrará bajo sobre cerrado y lacrado, y tendrá lugar el día 20 del actual, a las once horas, en el salón de actos de esta Comisaría.Madrid, 7 de mayo de 1958.1.530.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I  E N  D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
Aprobado por la Comisión de Urbanismo de Madrid, y ratificado por la Superioridad el proyecto número 433 de «Pa« vim entación de la Carretera de Cornisa del barrio de Entrevias», esta Comisaría General anuncia por el presente la cele* bración de la subasta pública para la ejecución de las mencionadas obras, con arreglo a las siguientes bases.Primera. Las obras ¿2 efectuarán de acuerdo con el proyecto aprobado, que asi como los pliegos de condiciones facultativas, particulares y económ ico-adm inistrativas que han de regir en la . subasta podrán examinarse en la Sección de Obras de esta Comisaría General, sita en la calle de Agustín Bethencourt, número 2, edificio de los Nuevos Ministerios, planta tercera, todos los días laborables y durante las horas de once a trece, hasta el día y hora en que term iné el plazo de adm isión de pliegos.Segunda.—El presupuesto general aprobado para estas obras asciende a la cantidad de 4.298.517,75 pesetas para la ejecución de las mismas por contrata.El 3 por 100 de honorarios será a cargd del adjudicatario.Tercera. De acuerdo con lr.s prescrip-
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clones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos, en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales, es la de 
69.477,76 pesetas.
. Cuarta. Las proposiciones p.aia tomar 

parte en la subasta se adm itirán en el 
Registro General de esta Comisaría, Al
calá, 42, quinta planta, en las horas de 
diez a doce, durante veinte días hábiles, 
contados des^e el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTRADO, hasta las 
doce horas del último día Je dicho plazo.

Quinta. Las proposiciones se formula
rán  por el sistema dfe pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la  ejecución de las obras de Pavimenta
ción de la Carretera de Cornisa del Ba
rrio de Entrevias», firmados y rubricados

A cada pliego acompañárán separada
mente por el licitador el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional ya expresada; una declaración 
en la que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad prevenidos en el articulo 48 
del capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, redactado por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952; una certificación ex
pedida por su Director-Gerente y Conse
jero-Delegado expresiva de que no forman 
parte de ella ninguna de las personas 
comprendidas en el artículo primero del 
Decreto-ley sobre incompatibilidades, de 
12 de mayo de 1955,. o que, en su caso, 
han  cesado temporalmente en las funcio
nes propias de su cargo en las Empresas 
o Sociedades; los documentos acreditati
vos de la personalidad del licitador, y 
cuando acuda representado por otra per
sona, poder que bastanteará un Letrado 
de la Sección Jurídica de esta Comisaría; 
la  documentación necesaria para acredi
ta r  el estar matriculado como contratista 
de obras y al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o, .en el caso de 
estar exento de ésta, los recibos acredita
tivos de los impuestos que las sustituyan 
y hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales.

Para ios efectos de oír notificaciones en 
el caso de que el licitador no tenga domi
cilio en Madrid se incluirá documento de
signando persona con residencia en esta 
capital y domicilio de la misma/ en quien 
practicar dichas notificaciones.

Sexta. Podrán ser licitadores todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que. hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en alguno 
de los casos de excepción señalados en el 
artículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad ni en él Decretó-ley de 13 
de mayo de 1955 ya citados.

Séptima. Tendrá lugar la subasta a las 
doce horas del vigésimo primer día hábil 
posterior al de la publicidad de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el salón de actos de esta Co
misaría, Alcalá. 42, quinta planta.

Se celebrará la subasta ante una mesa 
presidida por el Ilmo. Sr. Comisario Ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores e integrada por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Director 
Técnico, el Jefe de la Sección Jurídica, 
el Jefe de la Sección de Obras, el inge-, 
niero Jefe de la Sección de Caminos, el 
Jefe de la Sección Administrativa y el 
Secretarlo general o óuienes reglamenta
riamente-los sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
las normas, contenidas en el artículo 34 
del -Reglamento dê  Contratación ds .'las 
Corporaciones Locales, aprobado por t)e- 
creto de 9 de enero de 1953, que se consi

derarán reproducidas aquí en lo perti
nente.

En caso de empate entre dos o más 
, proposiciones ise abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana en
tre los proponentes empatados, y si aún 
no se resolviera el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mismo 
acto.

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903, las facultativas co
rrespondientes y las particulares que in
tegran el expediente.

Novena. Presentados por los licitado
res los pliegos, no podrán retirar sus pro
posiciones, quedando obligados a las re
sultas ce, la subasta.

Décima. La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentísi
mo señor Ministro de la Vivienda, notifi
cándolo al Ilmo. Sr. Comisario general 
para conocimiento de la Comisión (Je Ur
banismo y adjudicatario, a los efectos le
gales pertinentes.

Undécima. Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta. 
tales1 como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios del Notario y cualquiera 
clase de impuestos o exacción de la Admi
nistración en cualquiera de sus grados.

Duodécima. Quedarán desechadas las 
proposiciones cuya cuantía exceda del pre
supuesto general aprobado 

Madrid, de abril de 1958.—El Comisa
rio general. Antonio F de Correa.

\
Modelo de proposición

Don .......  vecino de   en su nombre
(o representación de) ........   mayor de edad
y capacitado legalmente para contratar, 
ante esta Comisión de Urbanismo de Ma
drid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en subas
ta nunciada para la ejecución de las
obras de .......  y estando conforme en un
todo con los pliegos de condiciones gene
rales. facultativas v especiales por los que 
ha de regirse dicha subasta, pliegos que 
han sido examinados detenidamente, se 
compromete solemnemente a tomar a su 
cargo la ejecución de dichas obras por la 
cantidad de ......  pesetas, con estricta su
jeción al proyecto aprobado y con el ar
ticulado. características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares . y g e n e r a l e s  
aprobados por el Real Decreto de 4 de 
septiembre de. 1903 

Madrid  de ..............    de 1958.
(El licitador.)

(Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que determina 
la vigente Ley.)

1.497.
• •

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la Supe
rioridad el proyecto de Obras número 435. 
«Pavimentación del Poblado de Absorción 
número 2 del barrio de Entrevias», esta 
Comisaría General anuncia por el presen
te lá celebración de la subasta pública 
para la ejecución de las mencionadas 
obras, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las obras se. efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que así 
como los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económico-administra
tivas que han de regir la subasta podrán 
examinarse en la Sección de Obras de esta 
Comisaría General, sita en la calle de 
Agustín Bethencourt. número 2. edificios 
de los Nuevos Ministerios, planta tercera, 
todos los días laborables y durante las 
horas de once a trece, hasta el dia y hora

i en que termine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas obras1 asciende a la can
tidad de 1.559.378,88 pesetas, para la eje
cución de las mismas por contrata. El 
tres por ciento de honorarios será a cargo 
del adjudicatario.

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940 
la cuantía del depósito provisional que ha 
constituirse en metálico o efectos públi
cos, en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales, es la de 
28.390,78 pesetas.

Cuarta. Las proposiciones pará tomar 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría, Al
calá. 42. quinta planta, en las horas de 
diez a doce, durante veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del último día dé dicho plazx).

Quinta. Las proposiciones „se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo miverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de pavimenta
ción del Poblado de Absorción núm. 2 del 
banio de Entrevias», firmados v rubri
cados

A cada pliego se acompañará separada
mente por el licitador el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional ya expresada; una declaración 
en la que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad prevenidos en el articu
lo 48 del capitulo quinto de la Lev de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, redactado por la Ley d.̂  29 de 
diciembre de 1952; una certificación ex
pedida por su Director-Gerente y Conse
jero-Delegado expresiva de nue no for
man parte de ella ninguna de las perso
nas comprendidas en el artícido segundo 
del Decreto-ley sobre incompatibilidades, 
de 12 de mayo de 1955. o que. en su caso, 
han cesado temporalmente en las funcio
nes propias de su cargo en las Empresas 
o Sociedades; los documentos acreditati
vos de la personalidad del licitador, y 
cuando acuda representado por otra per
sona. poder que bastanteará un Letrado 
de la Sección Jurídica de esta Comisaría; 
la documentación necesaria para acredi
tar el estar matriculado como contratista 
de obras y al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o *n el caso de 
estar exento de ésta, los recibos acredi
tativos de los impuestos que las sustitu
yan, y hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

Para los efectos de oir notificaciones, en 
el caso de que el licitador no tenga do
micilio en Madrid, se incluirá documento 
designando persona con residencia en esta 
capital y domicilio de la misma en quien 
practicar dichas notificaciones.

Sexta. Podrán ser licitadores todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que. hallándose en plena 
posesión de su capacidad Jurídica y de 
obrar, no estén comprendida* en alguno 
de los casos de excepción señalados en el 
artículo 48 de la Ley de Administración y 
ContabiMdad ni en el Decreto-ley de 13 de 
mayo de }955. ya citados.

Séptima. Tendrá lugar la subasta a las 
trece horas del . vigésimo primer día hábil 
posterior al de la publicación" de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el salón de actos de esta 
Comisaría, Alcalá, 42. quinta planta.

Se celebrará la subasta ant una Mesa 
presidida por el Ilmo. Sr. Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores, e integrada por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Director 
Técnico, el Jefe de la Sección Jurídica, 
e* Jefe de la Sección de Obras, el Inge- ,



B. O. del E.—Núm. 116 15 mayo 1958 4417

niero Jefe de la Sección de Caminos, el 
Jefe de la Sección A dm inistrativa y el 
Secretario general, o quienes reglam enta
riam ente los sustituyan.

Regularan el procedimiento de este acto 
las norm as contenidas en el artículo 34 
del Reglamento de C ontratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953, que se consi
derarán  reproducidas aquí *n lo perti
nente.

En caso de em pate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
m inutos licitación por pujas a la llana 
entre lo.-; proponent.es empatados, y si aún 
no se resolviera el empate, se adjudicará 
la obr a  por sorteo celebrado en el mismo 
acto.

Octava. Las condiciones y garantia.s 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903. las facultativas co
rrespondientes y las particulares que in te
gran el expediente.

N ovena Presentados por los lid iadores, 
los pliegos, no podrán re tira r sus propósi- 
c io m s .  quedando obligados a las resultas 
de la subasta.

Décima. La adjudicación definitiva de 
la - ob r as  s'> resolverá por el Excmo. 8r. Mi
nistro de la Vivienda, notificándolo al 
ilustnsim o señor Comisario general, para 
coi ui umento de la Comisión de U rbanis
mo y adjudicatario, a los efectos legales 
pprt inentes.

U ndédina. Serán de cuenta del ad ju 
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tai r como reiutegro del expediente, anun
cios. honorarios del Notarlo y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualquiera de sus grados

Duodécima Quedarán desechadas las 
proposiciones cuya cuantía exceda del pre
supuesto general aprobado.

Madrid. 28 de abril de 1958.—EljComisa- 
rio generni. Antonio F de Correa.

Modelo de proposición

Don   vecino de  en su nom
bre <o representación de)   mayor
de edad y capacitado legalmente para 
contratar, ante esta Comisaría de U rba
nismo de Madrid, comparece y expone:

Que deseando tom ar parte en la subas
ta anunciada para la ejecución de las 
obras de «Pavimentación del Poblado de 
Absorción mi mero 2 del Barrio de E ntre
vias». y estando conforme en un todo 
con los pliegos de condiciones generales, 
facultativas y especiales por las que ha 
de regirse dicha subasta, pliegos que han 
sido examinados detenidam ente, se com
promete solemnem ente a tom ar a su cargo 
la eiecución de dichas obras por la can
tidad de ......... pesetas, con estricta suje
ción al proyecto aprobado y con el a r 
ticulado. características y modalidades 
contenida^ en los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y generales apro
badas por el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1903

M adrid............... de   de 1958
(El licitador)

(Esta proposición se extenderá necesa
riam ente en panel v tim bre que determ ina 
la vigente Ley.)

1.498.
• • »

Aprobado por la Comisión de U rbanis
mo de Madrid y ratificado por la Supe
rioridad el proyecto de obras núm. 462, 
«Saneam iento del Poblado de Absorción 
núm ero uno del barrio de Entrevias», esta 
Comisaría G eneral anuncia, por el pre
sente, la celebración de la subasta publi

ca para la ejecución de las mencionadas 
obras, con arreglo a las siguientes bases:

Prim era.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que asi 
como los pliegos de condiciones facu lta
tiva... particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta po
drán exam inarse en la Sección de Obras 
de esta Comisaria General, sita  en la 
calle de Agustín de Bethencourt, núm. 2, 
edificio de los Nuevos Ministerios, planta 
tercera, todos los días laborables y du
rante las horas de once a trece, hasta  el 
día y hora en que termina plazo de 
admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general apro- 
‘ .lo para estas obras asciende a la can
tidad de 1.092.129.52 pesetas, para la eje
cución de las mismas por contrata

Tercera —De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de or ‘ubre de 1940. 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos, en la C aja General de Depósi
tos o cualquiera de sus Sucursales, es la 
de 21.3C2.45 pesetas.

C u a r ta —Las proposiciones para tom ar 
parte en la subasta se adm itirán  en el 
Registro General de esta Comisaría. Al
calá, 42, quinta planta, en (las horas de 
diez a doce, du ran te  veinte' días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta  
las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Q uinta.—Las proposiciones se form ula
rán por el sistem a de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá ' 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de «¡Saneamien
to del Poblado de Absorción núm. 1 del 
barrio de Entrevias», firmados v rubrica
dos.»

A cada pliego se acom pañará separa
dam ente por el licitador el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional ya expresada: una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incom patibilidad prevenidps en 
el artículo 48 del capítulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la H acienda Pública, redactado por la 
Ley de 20 de diciembre de 1952: una cer
tificación. expedida por su Director-Ge
rente y Consejero-Delegado expresiva de. 
que no form an parte de ella ninguna de 
las personas comprendidas en el artícu 
lo primero del Decreto-ley sobre incom
patibilidades de 12 de mayo de 1955. o 
que. en su caso, han  cesado tem poral
mente en las funciones propias de su 
cargo en las Empresas o Sociedades: los 
documentos acreditativos de la persona
lidad del licitador, y cuando acuda repre
sentado po: otra persona, poder que bas- 
tan teará  un Letrado de la Sección Ju r í
dica d esta Comisaría: la docum enta
ción necesaria para acred itar el estar 
m atriculado como contratista  de obras 
y al corriente en el pago de la contri
bución industrial, o en c r s o  de estar exen
to de éste, los recibos acreditativos de los 
impuestos que las sustituyan, y ha llar
se al corriente en pl pago de los seguros 
sociales.

P ara  los efectos de oír notificaciones, en 
el caso de que el licitador no tenga domi
cilio en Madrid, se incluirá documento 
designando persona con residencia en esta 
capital y domicilio de la misma en quien 
practicar dichas notificaciones.

Sexta.—Podrán ser licitadores todas las 
personas naturales o Jurídicas nacionales 
o extran jeras que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad Jurídica y de obrar, 
no estén comprendidas en algunos de los 
casos de excepción señalados por el a r 
tículo 48 de la Ley de A dministración y 
Contabilidad ni en el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955, ya citados.

Séptim a.—Tendrá lugar la subasta a  
las trece quince horas del vigésimo pri
mer d ía hábil posterior al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el salón de 
actos de esta Comisaría.

Se celebrará la subasta an te  una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario ge
neral para la Ordenación U rbana de Ma
drid y sus alrededores, e in tegrada por 
el Delegado de la Intervención G eneral 
de la Administración del Estado, el Di
rector Técnico, el Jefe de la Sección Ju 
rídica, el Jefe de la Sección de Obras, el 
Ingenier' Jefe de la Sección de Caminos, 
el Jefe de la Sección A dm inistrativa y el 
Secretario general, o quienes reglam enta
riam ente los sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
las norm as contenidas en el artículo 34 
del Reglamento de C ontratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953, que se con
siderarán reproducidas aquí en lo perti
nente.

'En caso de em pate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá du ran te  quince 
m inutos licitación por pujas a la llana 
entrv. los proponentes empatados, y si aún 
no se resolviera el empate, se adjud icará  
la obra por sorteo celebrado en el mis
mo acto.

Octava.—Las condición y garan tías 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903. las facultativas co
rrespondientes y las particulares que in
tegran el expediente.

Novena.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos, no podrán re tira r sus'pro- 
posiciones. quedando obligados a las re
sultas de la subasta.

Décima.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por 'el excelentí
simo señor Ministro de la Vivienda, no
tificándolo al ilustrísim o señor Comisario 
general para conocimiento de la Comisión 
de Urbanismo y adjudicatario, a los efec
tos legales pertinentes.

Undécima.—Serán de cuenta del ad ju 
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tales como reintegro del expediente, anun 
cios. honorarios del Notario y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Ad
m inistración en cualquiera de sus grados.

Duodécima,—•Q uedarán desechadas, las 
proposiciones cuya Cuantía exceda del 
presupuesto general aprobado.

M adrid. 28 de abril de 1958.—El Coml- 
sayio general, Antonio F de Correa.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ...........   en su
nombre (o en representación, de) .......... .
mayor de edad, y capacitado legalm ente 
para  contratar, ante esta Comisión de U r
banismo de Madrid, comparece y expone:

Que deseando tom ar parte e.. la subas
ta  anunciada para la ejecución de obras 
de «Saneamiento del poblado de Absor
ción núm ero 1 del barrio de Entrevias», 
y estando conforme en un todo con los 
pliegos de condiciones generales, facu lta 
tivas y especiales por las que h a  de regir
se dicha subasta, pliegos que han  sido 
examinados detenidam ente, se comprome
te solemnemente, a tom ar a su cargo la  
eiecución de/ dichas obras por la can ti
dad de  pesetas, con estric ta  suje
ción al proyecto aprobado y con el a r
ticulado. características y m odalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y generales apro
badas por el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1903.

Madrid* ..........  de  > de 1958.
(El licitador)

Esta proposición se extenderá necesa
riam ente en papel y tim bre que d e te r
mina la vigente Ley.)

1.500;
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Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid y ratificado por la Superio
ridad el proyecto número 434, «Saneamien
to del Poblado de Absorción número 2 del 
barrio de Entrevias», esta Comisaría Ge
neral anuncia por el presente la celebra
ción de la subasta pública para la ejecu
ción de las mencionadas obras con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones facul
tativas particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta, po
drán examinarse en la Sección de Obras 
de esta Comisaría General, sita en la 
calle de Agustín de Bethencourt, 2, edificio 
de los Nuevos Ministerios, planta 3.°, to
dos losndías laborables y durante las ho
ras de once a trece hasta el día y hora 
en que termiiíe-el plazo de la admisión 
de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 505.301,43 pesetas para la ejecu
ción de las mismas por contrata. El 3 por 
100 de honorarios será de cargo del adju
dicatario.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos o cualquiera de sus sucursales es la de 
10.106.03 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte eñ la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría, Al
calá, 42. 5.a planta, en las ñoras de diez 
a doce, durante veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente inclusive al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del último día de dicho plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución ele las obras de saneamiento 
del poblado de absorción número 2 del 
barrio de Entrevias», firmados y rubri
cados.

A cada pliego se acompañará separa
damente por el licitador el resguardo 
acreditativo de haber constituidora fian
za provisional ya expresada; una declara
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad prevenidos en el artícu
lo 48 del capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública*, redactado por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952; una certificación ex
pedida por su Director-Gerente y Conse
jero .Delegado expresiva de que no for
man parte de ella ninguna de las personas 
comprendidas en el artículo 1.° del Decre
to-ley sobre incompatibilidades, de 12 de 
mayo de 1955, o que, en su caso, han 
cesado temporalmente en las funciones 
propias de su cargo en las Empresas o 
Sociedades: los documentos acreditativos 
de la personalidad del licitador, y cuando 
acuda representado por otra persona, po
der oue bastanteará un Letrado de la 
Sección Jurídica de esta Comisaría: la 
documentación necesaria para acreditar 
el qstar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la con
tribución industrial, o en el caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que las sustituyan, y 
hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se inlucirá docu
mento designando oersona con residencia 
en esta capital y domicilio de la misma 
en quien practicar dichas notificaciones 

Sexta.—Podrán ser licitadores todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales

o extranjeras que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y l̂e 
obrar, no estén comprendidas en algunos 
de los casos de excepción señalados en 
el -articulo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad ni en el Decreto-ley ’ 
de 13 de mayo de 1955, ya citados.

Séptima.—Tendrá lugar la subasta a 
las doce y treinta horas del vigésimo pri
mer día hábil posterior al de la publica
ción de este enuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el .valón de 
actos de esta Comisaría, Alcalá. 42, quinta 
planta.

Se celebrará la subasta ante' una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores, e integrada por 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, el Di
rector Técnico, el Jefe de la Sección Ju
rídica, el Jefe de la Sección de Obras, el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Caminos. 
Jefe de la Sección Administrativa y el 
Secretario general, o quienes reglamenta
riamente lo: sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
las normas contenidas en el artículo 34 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero.de 1953 que se consi
derarán reproducidas aquí en lo perti
nente.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si aún 
no, se resolviera el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mis
mo acto.

Octava.—Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903. las facultativas co- 
rfesponu ntes v las particulares que in
tegran expediente.

Novena.—Presentados por los licitadores 
los pliegos, no podrán retirar sus propo-1 
siciones. cuedando obligados a las resultas 
de la subas1 a.

Décima.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentí
simo señor Ministro de la Vivienda, no
tificándolo ai Urno. Sr. Comisario gene
ral para conocimiento de la Comisión de 
Urbanismo y adjudiotario. a los efectos 
legales pertinentes.

Undécima.—Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subas
ta, tales como reintegro del expediente 
anuncios, honorarios del Notario, y cual
quier clase de impuesto o exacción de 
la Administración en cualquiera de sus 
grados.

Duodécima.—Quedarán desechadas las 
proposiciones cuya cuantía exceda del pre
supuesto general aprobado.

Madrid, v28 de abril de 1958.—El Comi
sario general, Antonio F. de Correa.

Modelo de proposición

Don  vecino de ...... . en su nombre
(o representación de) .......   mayor de edad
y capacitado legalmente para contratar, 
ante esta Comisión de Urbanismo de Ma
drid, comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subas
ta .munciada para la ejecución de las 
obras de «Saneamiento del Poblado de 
Absorción núm. 2 del barrio de Entre
vias»,

Y estando conforme en un todo con los 
pliegos de condiciones generales, faculta
tivas y especiales por las que ha de regir
se dicha subasta, pliegos que han sido 
examinados detenidamente, se comprome
te solemnemente a tomar a su cargo la 
ejecución de dichas obras por la cantidad
de ......  pesetas, con estricta sujeción al
proyecto aprobado y con el articulado, ca
racterísticas y modalidades contenidas en

los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y generales aprobados por el 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1903. 
•Madrid  de ......  de 1958.

(El licitador.)
(Esta proposición se extenderá necesa

riamente en papel y timbre que determi
na la vigente Lev.)

1.499.
.-t* & *

Instituto Nacional de la Vivienda

MADRID

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución- de las obras de urbanización 
total de la parcela y de construcción de 
311 viviendas de «renta limitada» II Gru
po, 2.a categoría, y 49 locales comercia
les (bloque 1 al 15) en la carretera de 
Extremadura kilómetro 4. hectómetro 8. 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el capítulo VIII del Reglamento de 
24 de junio de 1955.

Los principales datos del concurso-su
basta, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse se indican a 
continuación.

Es promotor el «Montepío Comercial e 
Industrial Madrileño, domiciliado en Ma
drid, calle del Prado, número 20.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de sesenta y cuatro millones 
trescientas noventa y nueve mil cuatro
cientas sesenta y cinco pesetas con cua
renta y nueve céntimos (64.399.465.49) pe
setas.

La fianza provisional para participar en 
este concurso-subasta ha de sor consti
tuida previamente a disposición de la 
Mesa, en metálico, en efectos públicos o 
mediante aval bancario. como determina 
el artículo 79 del Reglamento de 24 de 
junio de 1955, y asciende a la cantidad 
de cuatrocientas un mil novecientas .no
venta y siete pesetas con treinta v tres 
céntimos (401.997,33) pesetas.

Las proposiciones para opjtar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de la 
Vivienda. Marqués de Cubas, número 19. 
Madrid, durante treintp días naturales, 
contando desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre el plazo, 
si este último día fuera inhábil, terminará 
el plazo a las doce horas del siguiente 
hábil.

El proyecto completo de urbanización 
y el de construcción, así ^ m o  el pliego 
de condiciones técnicas y de condiciones 
económicas jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la subasta. es
tarán de manifiesto en el Instituto Na
cional de la Vivienda, durante las horas 
hábiles de los días expresados.

La apertura de les sobre se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá sei consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y a disposición 
del promotor dentro, d£ los quince días 
naturales siguientes a aquel en que se le 
hubiera notificado ai concursante la ad
judicación de las obras: la no constitu
ción de la fianza en el plazo señalado 
lleva consigo la pérdida de la provisional 
y la caducidad de la concesión.

Los licitadores présentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres lacrados, cerrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica para la. obras, 
en la que se indique con toda claridad la 
cifra en pesetas en que se compromete 
el licitador a realizar aquéllas, y el otro 
los siguientes documentos:
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1.® Docum entación acreditativa de lá personalidad del solicitante.2.o R eferencias técnicas, consistentes en certificados de los Arquitectos-Directores de las obras realizadas por la casa constructora.3.° R .lación  del personal facultativo empleado por las Empresas.4.° Referencias económicas, indicando el capital social.5.° Estudio de la m archa de la obra en los meses del plazo (hasta  el 1 de enero de 1960\ indicando las fechas límites en que deben recibir las d istin tas partidas de m ateriales de sum inistro oficial.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destru irán  en el acto, precediéndose a continuación a la apertu ra  de los sobres restantes, adjudicándose a la proposición mas baja; c a s o  de existir igualdad se decidirá por sorteo.Los documentos deberán ser reintegrados conform e a la vigente Ley del Tim bre y los no originales se presentarán debidam ente autorizados.T erm inada la subasta, la Mesa que lo autorice, ordenará la devolución de las lianzas constituidas provisionalm ente por aquellos concursantes cuyas proposiciones hubieran sido rechazadas, reteniéndose únicam ente la del adjudicatario.El contrato de la obra estar, exento de los impuestos de Derechos reales y T im bre del E s t a d o ,  y asimismo quedarán exentos del impuesto de pagos del Estado todas las entregas que realicen el Institu to  Nacional de la Vivienda y demás organism os públicos (pago de certificaciones). Todo ello según los artículos 10 y 12 de la Ley de 15 de julio de 1954 v 2G del Reglam ento de 24 de junio de 1955.En lo no previsto especialmente en este anuncio, en el pliego de condiciones y en la Legislación de viviendas de «renta lim itada» serán de aplicación a este concurso-subasta las prescripciones de la Le* gislación general de Obras Públicas de la co n tia tac ió n # adm inistrativa v de la Legislación 8oclal.
M adrid. 24 de abril de 1958—El De- lcgudo provincial. Amador Fernández.
1 493.

• • •

Se anuncia concurso-subasta para la ejecución de las obras de urbanización total de la parcela y de construcción de 583 viviendas de «renta lim itada» G rupo II. 2.* categoría, y 129 locales com erciales y un garaje (bloque 1 al 32) en la carre tera  de Extrem adura, kilómetro 4 hec- tóm etro 2. con sujeción al procedimiento establecido en el capítulo V III del Reglamento de 24 de Junio de 1955.'Los principales datos para partic ipar en este concurso-subasta, plazo de presentación de proposiciones y form a de ce* lebrarse. se indican a continuación:Es prom otor el «Montepío Comercial e Industria l Madrileño», domiciliado en Madrid, c lie del Pracjo. núm ero 20.El presupuesto de contra ta  asciende a la cantidad de ciento veintitrés millones trescientas sesenta y siete mil seiscientas seten ta  y cuatro pesetas con cincuenta y cuatro  céntimos (123.367.674.54) pesetas.La fianza provisional para partic ipar en este concurso-subasta ha de ser constitu ida previam ente a disposición de la Mesa, en metálico, en efectos públicos o m ediante aval bancario. c.omo determ ina el a rticulo núm ero 79 del Reglam ento de 24 de junio de 1955, y asciende a la cantidad de seiscientas noventa y seis mil ochocientas tre in ta  y ocho pesetas con tre in ta  y siete céntimos (696.838,37) pesetas.Las proposiciones para optar al concurso-subasta se adm itirán  en la Delegación Provincial del In stitu to  Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, núm ero 19 (M adrid), duran te tre in ta  días n a turales, contando desde el siguiente al de

la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta  las doce horas del día en que se cierre el plazo; si este último fuera inhábil, term inará el plazo a las doce horas del siguiente hábil.El proyecto completo de la urbanización y el de construcción, así ^omo el pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico jurídicas generales y particu lares que han  de regir en la subasta, estarán de manifiesto en el Institu to  Nacional de la Vivienda duran te  las horas h ábiles de los días expresados.La apertu ra  de los sobres se verificará a las doce horas del prim er día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.La fianza definitiva deberá ser constitu ida por el ad judicatario  en la misma forma que la provisional y a disposición del prom otor dentro de ' los quince días naturales siguientes a aquel en que se le hubiera notificado al concursante la adjudicación de las obras; la no constitución de la fianza en el plazo señalado lleva consigo la pérdida de la provisional y la caducidad de la concesiónLos licítadores presentarán  la documentación para  partic ipar en el concurso- subasta en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de las obras, en la que indique con toda claridad las cifras en pesetas en que se compromete el licitador a realizar aquéllas, v el otro, los siguientes documentos:
1.° Documentación acred itativa de la personalidad del licitante.
2.° Referencias técnicas consistentes en certificados de los Arquitectos directores de las obras realizadas por la casa constructora.
3.1' Relación, del personal facultativo empleado por la Empresa.
4.* Referencias económicas indicando capital social. -
5/’ Estudio de la m archa de la obra en los meses del pla2o (hasta 1 de enero del año 19G0), indicando las fechas límites en que deben de recibir las d istintas partidas de m ateriales de sum inistro oficial.
Los sobres que contenga las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destru irán  en el acto, proce- dieudose a continuación a la apertu ra  de los sobres restantes, adjudicándose la obra a ia proposición más baja; caso de existir Igualdad se decidirá por- sorteo.Los documentos deberán ser rein tegrados conform e a la vigente Ley del Tim bre y los no originales se presentarán debidam ente autorizados.
T erm inada la subasta, la Mesa que la autorice ordenará la devolución de las fianzas constituidas provisionalm ente por aquellos concursantes cuyas proposiciones hubieran sido rechazadas, reteniéndose únicam ente la del ad judicatario
El contrato de la obra deberá estar exento de los Im puestos de Derechos Réa- les y Tim bre del Estado, y asimismo quedarán  exentos del im puesto de pagos del Estado todas las entregas que realice e> Institu to  Nacional de ja  Vivienda y demás organismos públicos (pago de certificaciones). Todo ello según los artícu los 10 y 12 de la Ley de 15 de Julio de 1954 v 26 del Reglam ento de 24 de junio de 1955.
En lo no previsto especialm ente en este anuncio en el pliego de condiciones y en la Legislación de ' ‘ívíendas de «Renta Limitada», serán de aplicación a este concurso-subasta las prescripciones de la Legislación General de Obras Públicas, de la C ontratación Adm inistrativa v de la Legislación social.
Madrid, 24 de abril de 1958.—El Dele- gado provincial. Amador Fernández.1.492.

S E C RETA RIA  
G E N E R A L  DEL MO V IMIE N TO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Organización Sindical de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de cien viviendas de «tipo social» y uroa- nización en T arancón (Cuenca), acogidas a los beneficios que establecen Ley de Viviendas de R enta Lim itada, de 15 de julio de 1954, el Reglam ento para su aplicación y el Decreto-ley de 3 de abril de 1955, y de las que es prom otora la Obra Sindical del HogarLos datos principales y plazos del concurso-subasta y la form a de celebrarse el mismo, son los que seguidam ente se in dican :
I .—D atos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha  sido redactado por el Arquitecto don Francisco León Hel?rEl presupuesto de co n tra ta  asciende a la cantidad de seis millones cuatrocientas cincuenta y tres mil seiscientas cuaren ta  y una (6.453.641) pesetasLa fianza provisional que para p a rticipar en el concurso-subasta previam ente ha  de ser constitu ida en la Caja de cualquier Adm inistración Provincial Sindical, y a disposición del Delegado provincial de Sindicatos de Cuenca, o en la C aja G eneral de Depósitos de la Delegación de1 Hacienda de Cuenca, es de ciento un mil ochocientas cuatro (101.304) pesetas con sesenta (60) céntimo*.
La fianza definitiva que ha  de constitu ir el adjudicatario, una vez cerrado el rem ate, asciende a la cantidad de doscientas tres mil seiscientas nueve (203.609) pesetas cdh veinte (20) céntimos.

I I .— Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones pa ra  optar al concurso-subasta se adm itirán  en la Delegación Sindical Provincial de Cuenca v en la Je fa tu ra  Nacional de la o b ra  Sindical del Hogar (paseo del Prado, núm. 18-20. Madrid), du ran te  veinticinco (25) días n a turales. contados a partir del siguiente al ae la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hastíf las doce horas del día en oue se cierre dicho plazo, y si éste fuese iestivo. al día siguiente.
El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y .circunstancias que com prende la contrata, £ el pliego de condiciones económicas y Jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de m anifiesto en la S ecretaria Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Provincial de Cuenca, en la Je fa tu ra  Nacional de la citada O bra v en ei Institu to  Nacional de la Vivienda, en los días y horas hábiles de o fic in a .'Los sobres conteniendo las proposiciones y documentos, una vez presentados no podrán retirarse.
El acto de la subasta se verificará en la Delegación S i n  d i c al Provincial de Cuenca, a las doce horas del cuarto  día háb ih  siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión, en las provincias de la Península y Baleares y a la misma hora del sexto día de quedar cerrado dicho plazo, en las provincias de C anarias y en las plazas de ‘Soberanía de Ceuta y Melilla.
Hecha por la Mesa la adjudicación provisional la O bra Sindical del Hogar pod rá requerir ai rem atan te  pora que de-
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posite la fianza definitiva y otorgue, en el 
plazo de diez días, un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

n i .—Forma á'e celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadóres presentarán dos sobres 
©errados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de.contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financiera del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conformé al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda clari
dad y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firm ante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y Jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se re
fieren los Decretas-leyes de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que las 
hubieran dirigido en los que corfsten el 
concepto que la contrata les haya mereci
do. Cuando se trate de empresas que ha
yan construido anteriormente para la 
Obra Sindicar del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención. '

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales

i) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 "de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadóres podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o -fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra cáu¿a, justifi
cada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación. 
•1 Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor De
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase

sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario 

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadóres no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadóres admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadóres los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económi
cas a efectos de su resolución, Junto con 
la protesta qüe, consignada en el acta, 
deberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
dé las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del tim
bre del Estado.

Madrid, 24 de abril de 1958.-tE1 Jefe 
nacional de la Obra. Vicente Mortes Al
fonso.

1.393.
* m *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento seis viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Tarancón (Cüenca), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 10 de 
agosto de 1955, y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

l.^D atos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francisco 
León Meler.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doce millones ochocientas 
noventa y siete mil ochocientas treinta y 
dos (12.897.832) pesetas con veinticuatro 
(24) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Cuenca, o en la Caja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de Cuenca, es de ciento cuarenta 
y cuatro mil cuatrocientas ochenta y nue
ve (144.489) pesetas con dieciséis (16) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas ochenta y ocho mil novecientas 
setenta y dos 288.972) pesetas con trein
ta y dos <32) céntimos

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cuenca y en

/

la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid), durante veinticinco (25) dias na
turales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del -Hogar de la 
Delegación Provincial de Cuenca, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y en 
el Iastituto Nacional de la Vivienda, en 
los dias y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos una vez presentados 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación S i n d i c a l  Provincial de 
Cuenca, a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado di
cho plazo de admisión, en las provincias 
de la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de Soberanía de Ceuta v 
Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue, en el 
plazo de diez dias. un contrato provisio
nal. iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo

i

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
aubasta

Los licitadóres presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financiera del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta, v 
en el que se especificará con toda clari
dad y en letra, el importe por el aue el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El. primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas v Jurí
dicas.

d> Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas' a que se re
fieren los Decretos-leves de 13 de mavo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que las 
hubieran dirigido en los que consten el 
concepto que la contrata les haya mereci
do. Cuando se trate de empresas que ha
yan- construido anteriormente para la
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O bra Sindical del Hogar, estaran  obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará  en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h> Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trim estre corrien
te o certificado de exención.

i> Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en il pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j> C arnet de em presa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
sim ultáneam ente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados mas a rr i
ba. los licitadores podran presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos’ originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier o tra  causa, ju s tifi
cada a juicio de la Mesa, perm itirá que 
el aludido testimonio surta  los mismos 
electos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos originales 
no presentados.

lau Mesa estara  presidida por el Dele
gado sindical provincial, y form arán par
tí' de la misma, como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato  Sindical de la Vivienda, el De-/* 
legado provincial del I. N. V. o perdona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.. Adm inistrador e In terven tor De
legado de la O N S, e. Arquitecto ase
sor o colaborador de la O bra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma. que actuara  como Secretario.

Del acto del concursó-subasta dará  fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
tum o corresponda 

Los sobres que contengan las proposi* 
clones económicas correspondientes a loa 
licitadores no adm itidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu- 
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura  de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitíaos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, duran te  cin
co minutos continuará la licitación entre 
e-tos por pujas a la llana.

Term inado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demas do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da mas ventajosa.

Si hay reclamación se rem itirán a la 
Jet atura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económi
cas a efectos de su resolución, junto  con 
la protesta que. consignada en el acta, 
deberá ser inform ada por la Mesa 

Si en el plazo .señalado para la cons
titución de la lianza definitiva no fuere 
ésta constituida en form a reglam entaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario  
perderá la fianza provisional v se anu 
lará el remate.

El contrato de construcción o e jacución 
de las obras está exento to talm ente del 
impuesto de derechos reales y del tim 
bre del Estado.

Madrid. 24 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1 394.
« *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y u r
banización en M oratalla (Murcia), acogi
das a los beneficios que establecen la Ley 
de Viviendas de R enta Lim itada, de 15 de 
Julio de 1954, el Reglam ento para su apli
cación y el Decreto-lev de 3 de abril de

1956, y de las que es promotora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
mismo son lo’ que seguidamente se indi
can:

I.— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz Navarro.

El presupuesto de con trata  asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
trem ía  y tres mil setecientas cincuenta 
y una (3.233.751) pesetas con setenta y 
siete (77) céntimos.

La fianza provisional que para  partici
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la C aja de cual
quier A dm inistración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Murcia, o en la C aja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de Murcia, es de cincuenta y tres 
mil quinientas seis (53.506) pesetas con 
veintisiete (27) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tu ir el ad judicatario  una vez cerrado el 
rem ate asciende a la cantidad de ciento 
siete mil doce (107.012) pesetas con cin
cuenta y cinco (55) céntimos.

II —Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para  op tar al concur
so-subasta se adm itirán  en la Delegación 
Sindical Provincial de M urcia y en la 
Je fa tu ra  Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar ( paseo del Prado, números 18-20, 
Madrid) duran te  veinticinco (25) dias na
turales. contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. h asta  las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo, y si éste fuese fes
tivo. al dia siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en | 
el que se desarrolla todo lo relativo a  las 
obras y circunstancias que comprende la 
con trata  y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales v particu
lares q u e 'h a h  de regir en la misma, es
ta ran  de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Murcia, sita en 
la Je fa tu ra  Nacional de la citada Obra 
y en ei Institu to  Nacional de la Vivienda, 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de M ur
cia. a las doce horas del cuarto dia hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de C anarias y en 
las plazas de Soberanía de Ceuta y Me
lilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la O bra Sindica, del Hogar po
drá requerir al rem atante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgam iento del 
mismo

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores p resentarán  dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la docum enta
ción exigida para tom ar parte  en el con
curso-subasta. así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modeló que se ad jun ta*  
y en el que se especificará, con toda clari
dad y en letra, el im porte7por el que el 
licitador se compromete a  ejecutar las

i obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para  su eje
cución.

El prim er sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes docum entos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firm ante  de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que ac tu a ra  en re
presentación de tercero.

o  Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de l<xs casos de incom patibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y Jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el D irector G erente o Consejero De
legado de que no form an parte de aqué
lla n inguna de las personas a que se re
fieren ios Decretos-leves de 13 de, mayo 
de 1955.

p) Relación del personal técnico al ser
vicio perm anente de la empresa

f > Relación de m aquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para  
aplicar a ia obra subastada.

g> Relación de obras realizadas por el 
licitador, acom pañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que las 
hubieran dirigido en los que consten el 
concepto que la con tra ta  les haya mereci
do. Cuando se tra te  de empresas que h a 
yan construido anteriorm ente p ara  la 
O bra Sindical del Hogar, estarán  obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
d irector de las m ism as en el. modelo ofi
cial de la. O bra que se facilitará  en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trim estre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j» C arnet de em presa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
sim ultáneam ente dos o m ás concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados m ás a rri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio no tarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier o tra  causa, ju stifi
cada a juicio de la Mesa, perm itirá que 
ei aludido testim onio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos, originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y fo rm arán p ar
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato  Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., A dm inistrador e In terventor De
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la m is
ma. que actuará  coom Secretario.

Del acto del .concurro-subasta. dará  fe 
y levantará ac ta  el Notario a quien por 
tu rno  corresponda. '

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a  los 
licitadores no adm itidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya form u
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertu ra  de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, d u ran te  cto-
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co m inutos co n tinuará  la licitación en tre  éstos por puja-s a la llana.Term inado el rem ate, si no hay reclamación, se devolverá a  los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los aue se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si hay reclamación, se rem itirán  a  la • Je fa tu ra  Nacional de la Obra los sobres conteniendo las proposiciones económicas a  efectos de su resolución, jun to  con la protesta que. consignada en el acta, deberá ser inform ada por la MesaSi en el plazo señalado para  la constitución de la fianza definitiva no fuere ésta constitu ida en form a reglam entaria v en cantidad suficiente, el ad judicatario  perderá la fianza provisional v se an ulará el remate.El contrato de construcción o ejecución de las obras está exento to ta lm ente del impuesto de derechos reales y del tim bre del Estado.

Madrid, 23 de abril de 1958.—EL Jefe nacional de la Obra. Vicente Mortes Alfonso.1.419.
OVIEDO

Se convoca concurso público p a ra  la adquisición de cincuenta m esitas de noche. m etálicas, con destino al Sanatorio «José Antonio Girón», de Oviedo, de la O bra Sindical «18 de Julio», por un im porte de 68.250 pesetas.El pliego dé condiciones se halla  de m anifiesto en la O bra Sindical «18 de Julio», Casa Sindical, plaza G ran  Vía. Oviedo. Plazo, diez días publicación presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Oviedo, 2 de mayo de 1958.—El Dele* gado provincial de Sindicatos.
1.482.

•  *  *

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

CORDOBA
' En cum plim iento de lo ordenado por la Dirección G eneral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, se rectifica el anuncio publicado en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 3 del presente mes sobre provisión m ediante concurso de la plaza d© R ecaudador de Contribuciones e Im puestos del Estado de la  Zona de Hlnojosa del Duque, en el sentido de suprim ir el último párrafo de la base séptim a, relativo al derecho preferente a  los funcionarios Recaudadores de cualquiera de las Zonas de esta provincia, cuyo pá rrafo  queda an u lado.

Lo que se hace público por medio del oresente p a ra  general conocimiento, a  
fin de que se tenga por rectificado en tal forma el anuncio de referencia.Córdoba, 8 de mayo de 1958.—El Presidente (ilegible).

1.584.
VIZCAYA

Se anuncia subasta  pública pa ra  las obras de reparación del cam ino vecinal de Concha a Lanestosa, kilómetros 54.36J al 66,180, con sujeción a las condiciones que se hallan  de manifiesto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero de e s n  Corporación.Presupuesto de o b ra : 733.022.50 pesetasF ianza prov isional: 14.600.45 pesetas.Las propuestas se adm itirán  en la in dicada Sección dentro de los veinte días hábiles, contados a p a rtir  del siguiente al

de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  las doce horas del último díaBilbao, 7 de mayo de 1958.—-El Presidente (ilegible).
Mo de l o  de  propos i c i ón

Don ........  vecino de   con domicilioen la calle ........  número ........  enteradodel anuncio, proyecto, presupuesto y plie gó de condiciones para  la adjudicaciónmediante subasta de las obras de ........  ,;ecompromete a  ejecutarlas con sujeción a cuanto previenen dichos documentos ypor la cantidad total de pesetas  .....  (enletra).
Asimismo se compromete a formalizar por escrito con los trabajadores que se han  de ocuparse en las obras, el contrato de trabajo  que determinan los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de ene

ro "de 1944.(Lugar v fecha.)
(Firma del proponente.)

5.480.

A y u n t a m i e n t o s   
MADRID

La Excma. Comisión Municipal Perm anente, en Sesión de 23 del actual, acordó anunciar la celebración de subasta pública pa ra  contra tar  las obras de construcción de sepulturas en los cuarteles 249. 250, 255 ¿ 256 de la ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contra ta  de pesetas 4.391.121.22.
El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es el de veuite días hábiles, que em ptzará a correr y contarse desde el siguiente, también hábil, i aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante  dicho plazo, y horas de diez de la m aña ia a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis-pesetas y sello municipal de igual cuantía,  incluyéndose el resguardo que acredite haber • consignado en la Depositaría Municipal (o en la Caja General de Depósitos la cantidad de 94.344.62 pesetas, en concepto de ga ran tía  provisional, reintegrado con sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas. *También se acompañará una declaración en la que el llcitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en alguno de los casos de Incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos cüarto y quinto cM Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. de 9 de enero de 1953.
Asimismo se ad jun ta rá  carnet de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo.
En caso de acudir a ia subasta alguna entidad, n obrar otra persona en represen ta d o r  del licitador. deberán presentarse los poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima de cuarenta  V ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones 
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifieste duran te los mencionados días y horas, en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento.
Los limitadores declararán en sus proposiciones que las remuneraciones mínimas que habrán  de percibir los obreros que utilicen, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán ln«

feriores a los tipos fijados por las entidades competentes.Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Prim era Casa Consistorial. al día siguiente hábil, a las trece horas, a la apertura  de los pliegos presentados, an te  el limo. Sr. Teniente de Alcalde designado, que presidirá el acto, en representación del Presidente de la Corporación, y el limo. Sr. Secretario, o quien legalmente le sustituya, que da rá  fe del mismo, procediéndose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la correspondiente acta.El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al crédito del capítulo once, artículo primero, concepto catorce del vigente Presupuesto de gastos del Interior.El rem atante  constituirá en la Depositar ía  Municipal, en concepto de fianza definitiva para garantizar  el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su ad judicación. a tenor d lo dispuesto en el a r ticulo 82 del Reglamento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.No se precisa, para la validez de esta subasta, autorización superior alguna.Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adjudicatario.Anunciada esta subasta duran te  el plazo de ocho días, en la forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid. 30 de abril de 1958.—El Secretarlo general, Juan  José Fei nández-Vllla y Dorbe.
Mo de l o  de  proj josieión

(A reintegrar con timbre del Estado de 6 pesetus y sello municipal de igual cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de obras de construcción de sepulturas en los cuarteles 249. 250. 255 v 256 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (proyec- t o «O» t .
Don ............ que vive en ............  condomicilio en ............  enterado de los an u n cios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»de la provincia de .........  para contra tarlas obias de construcción de sepulturas en los enálteles 249. 250. 255 256 de laampliación del Cementerio ae Nuestra Señora de la Almudena (proyecto «O»), habiendo hecho ©; depósito correspondan- I te, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo ........... (la obra o el servicio) por los precios tipos, con la bajadel ........... ( tanto por ciento en letra) enlos precios tipos.Asimismo se Compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empicados .en la* obras, por jornada legal de* trábalo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fondos por las entidades competentes.Madrid............... de ........... de 195...Firma del proponen!.©.)1 466.

• •

La Exorna. Comisión Municipal Perm anente. en sesión de 23 del actual, acordó anunciar la celebración de subasta pública para contra tar  las obras de construcción de sepulturas en el cuartel 226̂ 01© la am pliación del Cementerio d^ Ntra. Sra. de la Almudena (proyecto «rN»). con sujeción a los pliegos de condiciones redactados *1
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efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.786.752,26 pesetas.

El plazo para /la  presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte (
días hábiles, que empezará a correr y con- t
tarse desde el siguiente, también hábil, ^
a aquel en que aparezca el anuncio en el 1
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du- ]
rante dicho plazo y horas de diez de la <
mañana a una de la tarde, deberán ser i 
presentados los pliegos, cerrados, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la propo- ( 
sición con timbre del Estado de 6 pesetas \
y sello municipal de igual cuantía, inclu- J
yéndose el resguardo que acredite haber ( 
consignado en la Depositaría Municipal 
(o  en la Caja General de Depósitos) la 1
cantidad de 38.768.16 pesetas, en concepto 1
de garantía provisional, reintegrado con (
sellos municipales especiales de subastas. (
a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas. 1

Tam bién se acompañará una declara- !
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse com prendido {
en alguno de los casos de incapacidad '
e incompatibilidad señalados en los ar- 
tículos 4.° y 5.° del Reglam ento de Con- j
tratación de las Corporaciones Locales, de 1
9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em- 1
presa con responsabilidad o testimonio no- !
tarial del mismo.

En caso de acudir a la subasta alguna 
Entidad, u obrar otra persona en repre- * 
sentación del licitador. deberán presentar
se los poderes, para su bastanteó a cargo 
del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de 
los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del Ayun
tamiento.

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas , 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jom ada  legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Term inado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la primera Casa Consisto
rial al día siguiente hábil, a las trece ho
ras, a la apertura de los pliegos presen
tadas ante el ilustrisimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto 
en representación del Presidente de la 
Corporación, y el ilustrisimo señor Secre
tario, o quien legalmente le sustituya, que 
dará fe del mismo, procediéndose a la 
adjudicación provisional a la oferta que 
m ejores condiciones económ icas represen
te para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho con cargo al crédito consignado 
en el capítulo X I, artículo 1.°, concepto 14 
del vigente presupuesto de gastos del in
terior.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplim ien
to del com promiso contraído, la cantidad 
correspondiente ai importe de su adjudi
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 82 del Reglam ento de Contratación 
indicado, la chal le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta dtfrante el plazo 
de ocho días, en la form a que establece 
el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953.

Lo vque se anuncia al público para su 
conocim iento.

Madrid. 30 de abril de 1958.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y  Dorbe.

Modelo de proposición

(A reintegrar con timbre del Estado de 
6 pesetas y sello municipal de igual cuan
tía). Llevará escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de construcción de se
pulturas en el cuartel 226 del Cementerio 
de Nuestra Señora de 1a. Almudena (pro
yecto «N »).

Don ............  que vive en ............  con
dom icilio en ............  enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de lá provincia de ...........  para contratar
las obrás de con stru cción 'de  sepulturas 
en el cuartel 226 de la ampliación del Ce
menterio de Nuestra Señor., de la Almu
dena (proyecto «N »), habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efecto.
se com prom ete a tom ar a su cargo ...........
Ha obra o servicio), por los precios tipos.
con la baja del ...........  (tanto por ciento
en letra) en los precios tipos.

4. Asimismo se com prom ete a que las re- 
'muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

M adrid...............  de   de 195...
(Firm a del proponente.)

1.465.

ALBA DE TORM ES (SALAM ANCA)

El Excmo. Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado en principio la m unicipa
lización del servicio de abastecim iento de 
agua, y se hace público que el expediente, 
con su Memoria y demás documentos, se 
hallan de manifiesto por treinta días en 
la Secretaría municipal, a los efectos y 
en cumplimiento de cuanto dispone el 
artículo 168 de la Ley de Régim en Lo
cal y artículo 63 del Reglam ento de Ser
vicios, de 17 de junio de 1955.

Alba de Tormes. 10 de mayo de 1958. 
El Alcalde (ilegible).

1.591.
ZU JAR (G RAN AD A)

Don Francisco Beltrán Linares, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de esta
Villa de Zújar (G ranada).
Hago saber: Que desde el dia en que 

aparezca insertó este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del que haga veinte días há
biles. se admiten proposiciones para op
tar a la subasta relativa a la enajenación 
del aprovecham iento de esparto y albar- 
din del monte de propios de Zújar, nu
mero 10A del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia, durante el año 
forestal 1957'58.

(Tipos de tasación.—Los tipos de tasa
ción son los siguientes: «

M ínim o: Cuatrocientas treinta y dos 
mil cuarenta y cinco pesetas (432.045 pe
setas).

M áxim o: Un millón ciento sesenta y 
un mil cuatrocientas cincuenta pesetas 
(1.161.450 pesetas).

Duración del contrato.— Desde la entre
ga del monte al día 31 de diciembre de 
4958. bien entendido que el que resulte 
adjudicatario renuncia al posible derecho 
de concesión de prórrogas en el plazo se
ñalado, lo que se hace constar de maneya 
expresa, en evitación de posibles perjui
cios.

Forma de pago.— El im porte de la ad
judicación  definitiva será ingresado por 
el rematante en la siguiente form a:

El 10 por 100, en la c /c  del Servicio^ 
H idrológico Forestal de Granadas. «Me^ 
joras», y el 90 por 100 restante, en la 
Caja de este Ayuntamiento, fraccionado' 
por mitad en dos plazos: primero, en los 
diez días siguientes a la adjudicación de

finitiva, y el segundo, en los diez prime
ros días del mes de noviembre del actual 
año de 1958.

Clasificación dei monte. — De mañera 
expresa se hace constar que este aprove
cham iento será adjudicado con arreglo a 
lo dispuesto en la, Orden ministerial del 
de Agricultura de 12 de mayo de 1952, 
y habiendo sido clasificado este monte 
en el grupo B ), podrán optar al mismo 
tanto los industriales machacadores com o 
almacenistas de esparto registrados en 
el Servicio del mismo.

Garantías.— Provisional, el 3 por 100 del 
tipo mínim o de licitación, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 7.6 del 
Reglamento de Contratación, de 9 de ene
ro de 1953, y la definitiva, el 20 por 100 < 
de la cantidad en que resulte adjudicado 
el remate, en la Sucursal en- Granada de 
la Caja General de Depósitos.

Celebración de la subasta.—La subasta 
se celebrará en el salón de sesiones de . 
esta Casa Consistorial, ante la Mesa cons
tituida en form a reglamentaria, el pri
mer día hábil siguiente al en que haga 
veinte de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E °TA D O . a las doce ho
ras.

En caso de quedar desierta esta prime
ra subasta, se celebrará una segunda, diez 
días hábiles después, bajo el mismo tipo 
y condiciones, a la misma hora y local.

Durante el período de licitación, el 
anuncio, juntam ente con los pliegos de 
condiciones y demás docum entos integran
tes del expediente, estarán expuestos al 
público en lâ  Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de once a tre
ce de todos los días laborables.

Disposiciones de aplicación.— Para lo no 
previsto en este edicto, se estará a los 
pliegos de condiciones, a los preceptos de 
aplicación de la Ley de Montes, los c o n - . 
tenidos en la Ley de Régim en Local. R e
glam entos de aplicación y, en su defecto, 
a los pertinentes del Derecho privado.

Proposiciones.— Las proposiciones para 
optar a esta subasta, debidamente rein
tegradas con pólizas del Estado de seis 
pesetas y timbre municipal de igual cuan
tía. se ajustarán al m odelo que se inserta 
a continuación:

Modelo de proposición

Don ............  vecino de ............  con...do
micilio en la calle de ........... . núm.............. .
con capacidad legal para contratar y pro
visto de docum ento nacional de identi
dad número ........... . bien enterado del
anuncio y pliegos de condiciones para la 
enajenación, por subasta pública, del 
aprovecham iento de esparto y albardín. 
del monte de propios de Zújar, durante 
el año forestal 1957/58, se obliga por el 
presente a llevar a cabo el aprovecha
miento referido, con estricta sujeción a 

, todas y cada una de las condiciones im 
puestas, por la cantidad de ...........  pese
tas ...........  céntimos (expresada en letra),
y al efecto, ha hecho el depósito de’ la 

; cantidad de doce mil novecientas setenta
y una pesetas con treinta y cinco cén
timos, equivalente al tres por ciento del 
tipo mínim o de licitación, según resguar- 

¡ do aue í adjunta, y también se acompa
ña declaración jurada de no estar afecto 
de causa alguna de incapacidad o incom - 

> oatibilidad.
í A los efectos de la adjudicación que pu-
) diera hacérsele, hace constar que la cer

tificado ' de su capacidad para las com- 
t pras de esüarto. expedida por el corres

pondiente Servicio con fecha ............  a fa 
vor de su industria, arroja, en el día de 
la fecha, un saldo libre de ............  que cu
bre la 'cantidad del lote que solicita, re
sultando un índice de necesidad de ...........

) por 100.
~ (Lucrar, fecha y firma, del proponente.)
l En Zújar a tres de' mayo de mil nove-
f cientos cincuenta y ocho.—El Alcalde,
; Francisco Beltrán Linares.

1.490
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

VALENCIA

Don José Cacho Castrillo. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado radi

ca procedimiento Judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, 60bre 
reclamación de 289.000 pesetas, intereses, 
comisión y costas, promovidos por el Pro
curador don Bernardo Roca Selfa, en 
nombre del Banco de Valencia, contra 
don Mariano Giménez Martínez, en el 
cual, por proveído de hoy, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de veinte días 
y precio de cuatrocientas cincuenta y cin
co mil pesetas, Ajado de común acuerdo 
por las partes en la escritura base del 
procedimiento, la finca especialmente hi
potecada que a continuación se describe: 

Un edificio destinado a bodega de ela
boración y conservación de vinos y fábrica 
de alcohol y vino rectificado, sito en la 
aldea del Pontón, del término municipal 
de Requena, con fachada principal a la 
carretera de Requena a Casas Ibáñez, 
construido de ladrillo, piedra, cemento, 
cal, yeso, madera y hierro, compuesto de 
un cuerpo de edificio antiguo destinado 
a bodega de elaboración y conservación 
de vinos de una superficie de setecientos 
sesenta metros cuadrados, con cubierta 
de armadura de madera, sobre pilares 
de obra de mampostería y de teja árabe. 
Contiene seis trullos y doce conos de 
madera, de cabida éstos para diecinueve 
mil arrobas, hoy sólo seis conos, y en 
su parte norte, una casa con dos habita
ciones destinadas: la de la planta baja, a 
laboratorio, y la de la parte aita, a vivien- 
da^-y un almacén que, con puerta por el 
camino del azagador da acceso a la bo
dega y a la báscula de pesar carros, si
tuada en el exterior de la parte oeste de 
este edificio. También se halla en esta 
parte la casita del transformador eléctri
co. En la parte sur del cuerpo de edificio 
anterior, y unido al mismo, una nave nue
va con cubierta de cuatro cuchillos de 
madera y hierro y teja plana, en cuyo 
interior existen cuatro trullos y ui* alma
cén para el estacionamiento de bocoyes 
y bidones, existiendo también dentro de 
dicho local dos balsetas para agua. Otro 
cuerpo de edificio nuevo situado al sur 
de la nave antes descrita y xmtiguo a la 
misma, destinado a fábrica de alcoholes 
vínicos rectificados, que comprende la to- 
rreta, de cinco metros de altura; consta 
de tres pisos y contiene el aparato de 
cobre rectificador de alcoholes de vino, 
de una producción de mil ciento cincuen
ta litros de noventa y seis-noventa y siete 
grados centesimalese en veinticuatro ho- 
raB, marca Daniel Martínez, de Valencia; 
dos bombas, una de agua y otra de vino; 
un caballete de vapor y dos departamen
tos, que contienen: uno. un depósito me
tálico, montado al aire, con una capaci
dad total de diecinueve mil ochocientos 
litros, y el otro, dos depósitos, también 
metálicos, montados al aire, de una ca
pacidad de ocho mil setecientos cincuenta 
y ocho mil doscientos litros. Todo él se 
halla cubierto por tres .uchillos de ma
dera y hierro y de teja árabe. En la parte 
sur de este cuerpo de edificio, y unidos 
a él. existen otros dos: uno, destinado 
a oficina, y otro, que contiene la caldera 
y  depósito de leña. Y también al sur de 
este edificio existe un patio para servicio

 del mismo y establecimiento de combus
tib le, todo vallado con paredes de mam 
postería y con portadas recayentes a la 
carre tera  de Requena a Casas Ibáñez. Di
chos edificios nuevos ocupan una super
ficie to tal de mil doscientos veinte me
tros cuadrados. En el ángulo noroeste de 
esta finca, y separada de los edificios por 
el antiguo camino de Requeña a Los 
Duques y Casas de Eufemia, que atravie
sa el terreno de la finca que se describe 
de Norte a Sur. existe una- balsa para 
la recogida de aguas de veintiocho metros 
y medio de larga por veinte d e 'an ch o , 
o sea una superficie de quinientos setenta 
metros cuadrados. Contienen además es
tos edificios prensas, motores eléctricos, 
bombas y, en general, m aquinaria y ú ti
les necesarios en esta clase de industria 
La superficie to tal de esta finca es de 
cuatro  mil quinientos noventa metros cua
drados, de los cuales se hallan edificados 
mil novecientos ochenta metros cuadra
dos, y el resto destinado a la balsa ci
tada  y terrenos para el servicio de la 
misma industria, con derecho al agua que 
le corresponde del riego de ia acequia 
del Campo Arcis y paso para tal agua 
por la finca de don Eugenio M artínez 
Sancho; y todo linda: por Norte, con 
otras fincas tam bién del mismo dueño, 
camino del Azagador en medio; Sur, con
fluencia del antiguo camino de Requena 
a los Duques y a Casas de Eufemia ron 
la carre tera  de Requena a Casas Ibáñez 
y tie rra  secano, viña, de don Eugenio 
M artínez Sancho; Este, carretera  de Re
quena a Casas Ibáñez, y Oeste, tierra  viña 
de Pedro Ochando, carril por medio, de
jado para el servicio de la propiedad de 
don Eugenio M artínez Sancho.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas cincuenta V cinco mi! pesetas 
(455.000 ptas. >.

Para  cuyo rem ate se lia señalado, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día trece de 
junio próximo, a las once horas, bajo ius 
condiciones siguientes:

Prim era.—Los autos y ;a certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la '' regla cuarta  del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán  de m ani
fiesto en la Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que todo 
licítador acepta como bastan te  la titu la 
ción, y que las cargas a gravám enes an 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al ¿rédito de la entidad actora continua
rán  subsistentes, entendiéndose que el re
m atan te  los acepta y queda, subrogado 
en la reseponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem até.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, anteriorm ente ex
presado, y no se adm itirá  postura que 
sea inferior a dicho tipo.

C uarta .—Con excepbión oel acreedor, 
todos los postores que deseen tom ar parte 
en la  subasta deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecim iento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de la subasta sin 
cuyo requisito no serán  admitidos, cuyas 
consignaciones- se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del rem ate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la  cual se reservará en depósito, co
mo g aran tía  de cum plim iento de su.oblL  
gacior y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Q uinta.—Que en el acto de la subasta 
se h a rá  constar que el rem atan te  acepta 
las obligaciones consignadas en la regla

octava del referido artículo 131, y si no 
las acepta, no le será adm itida la propo
sición.

Valencia, 26 de abril de 1958.—El Juez, 
José Cacho.—El Secretario, P. S (ilegi
ble).

5.107
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Don José Luis de Sambricio López, M a
gistrado, Juez de Prim era Instancia  nú
mero cinco de Valencia, encargado ac
cidentalm ente del número >eis de la 
misma por licencia del titular.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos procedimiento judicial sum a
rio que se siguen en este Juzgado con el 
número 76 de 1957, promovidos por el 
Procurador don Francisco Lledó Sánchez, 
en nombre del Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, en nombre propio y 
en el  ̂ de su coacreedor solidario Banco 
de Aragón. S A . contra don Vicente Bo
los Peris. su esposa* doña Antonia Millán 
Estellese. y don Jaim e Bolos Peris sobre 
electividad de un crédito con garan tía  
hipotecaria, ascendente a cuatrocientas 
noventa v trea mil novecientas sesenta y 
una pesetas con reten ta  y cinco céntimos, 
más intereses y costas, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez. térm ino de veinte días, tre in 
ta  y tres lotes, y sirviendo de tipo el 
75 poi 10ü d> ia primera, las fincas peí se
guidas en dicho procedimiento que a con
tinuación so describen, señalando, pa ia  
(me tenga lugar <1 rem ate en la Sala 
Audiencia de r : te  Juzgado, el día catorce 
de jubo próximo y hura de las diez de 
su m añana, rigiendo para tom ar parte 
en la subasta las condiciones uue después 
se d irán:

F  i v c a s
Lote primero.—Una casa-fabrica de al

farerías, hoy alm acén para  la confección 
de la naran ja , sa a  en la calle del O bra
dor. número 14, hoy calle del G eneral 
Mola, numero 22. del pueblo de Torres- 
Torres. cuya superficie no consta, m anza
na 12 L indante: por la derecha, en tran 
do. con la de Jasé G arcía; por la izquier
da y espalda, con tierras de los herederos 
de Josefa M aría Bullester. conteniendo la 
siguiente m aquinaria, enseres y caballe
rías: U na prensa de aceite tipo husillo; 
depósitos y utensilios para  la elaboración 
de aceite; una estru jadora tipo rulo; una 
m áquina de lim piar n a ran ja  de cuatro 
cepillos, caldera y dos motores de fuerza 
motriz: una estru jadora de uva. de dos 
rodillos; 150 capazo? de palma. 500 cajo
nes. 700 cajas am ericanas «standard». 60 
paquetes de puntas; 10.000 cromos con 
la m arca «Bolós»; dos bobinas de papel 
seda de segunda, de ocho timbres, m arca 
«Bolós»; dos m á q u i n a s  engrapndoras;
5 000 platones uva. 100 platos uva: ocho 
bocoyes de 800 litros de capacidad; dos 
carros de labranza, sus aperos y los de 
las caballerías correspondientes; un po
tro  de seis años y una vegua de doce 
años.

V alorada en sesenta y seis mil pesetas. 
Lote segundo.—Dos hanegadas, equiva

lentes a dieciséis áreas sesenta y dos cen- 
tiáreas, de tie rra  secano con algarrobos, 
hoy regadío naranjoB, en térm ino de To
rres-Torres, partida  de M archaleta. L in
dante: por Norte. Vicente Bolós Peris; 
Sur, José Nadal M estre; Este, Inés Cabo 
Royo, y al. Oeste, Bernabé Serrano 

Valorada en veintidós m il cuatrocientas 
cuaren ta  pesetas.

i
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Lote tercero.— Una hanegada y dos cuar

tones, equivalentes a doce áreas cuarenta 
y seis centiáreas cincuenta decímetros 
cuadrados, de tierra secano con algarro
bos, hoy regadío naranjos, en término de 
Torres-Torrc¿>. partida de la Caña. Lin
dante. Norte, José Bolinches; Sur, Remi
gio Guillen Rivera; Este, Vicente Peña 
Orero, y Oeste, Marcelino Mestre.

Valorada en trece mil ochocientas se
senta pesetas.

Lote cuarto. — Dos cuartones, igual a 
cuatro áreas quince centiareas cincuenta 
decímetros cuadrados, de tierra secano 
algarrobos, hoy regadío naranjos, en tér
mino de Torres-Torres, partida del Moli
no. Lindante: por Norte, acequia Bariía; 
Sur. Francisco Herrero; Este, María Ro- 
cafort. y Oeste. Remigio Guillén.

Valorada en cuatro mil trescientas cin
cuenta y seis pesetas.

Lote quinto.— Una hanegada y dos cuar
tones, igual a doce áreas cuarenta y seis 
centiareas cincuenta decímetros cuadra
dos, de tierra secano algarrobos, hoy re
gadío naranjos situada en vérmino de 
Torres-Torres, partida del Rabosero. Lin
dante. por Norte, Presentación Bolós; 
Sur Vicente Borla; Este, Jaime Bolós, y 
Oeste. Macario Rocafort.

Valorada en trece mil novecientas no
venta y dos pesetas

Lote sexto — Seis hanegadas, equivalen- 
tese a cuarenta y nueve áreas ochenta y 
seis centiareas. de tierra secano algarro
bos y moscatel en término de Torres-To
rres.* partida de Cabrató. Lindante: por 
Norte. Vicente Rocafort; Sur. Vicente Bo
los Perís; Este. Vicente Peña Otero. y al 
Oeste Ramón Bolós.

V a1 .rad a  en siete mil doscientas sesenta 
pesetas.

Lele séptimo.— Diez hanegadas y tres 
cuartones, equivalentes a ochenta y nueve 
áren treinta y tres centiáreas. de tierra 
secano con olivos y viña en término de 
Tones-Torres partida de Baldona o Que
brantada. Lindante: por Norte y Sur. con 
montes particulares: Este, tierras de Juan 
Mella, y OcsK-. tierras del vendedor

Valorada en catorce mil ciento veinti
cuatro pesetas.

Lote octavo.— Un campo de nueve ha- 
negadns y meclia. equivalentes a setenta 
y ocho áreffs noventa y cuatro centiáreas, 
de tierra secano con algarrobos, olivos y 
viña moscatel en término de Torres-To- 
rres, partida de Balbona. Lindante: por 
Norte, camino: Sur y Oeste. Herundina 
Turtunda Pérez, y Este. Vicente Bolós Pe- 
lis y Herundina Torionda Pérez

Valorada en diez mil novecientas cin
cuenta y seis pesetas.

Lote noveno. —  Una parcela de tierra 
erial o monte blanco, hoy con viña mos
catel y pinada, de ciento veinticinco ha
negadas, equivalentes a diez hectáreas 
treinta y ocho áreas ochenta y siete cen
tiáreas cinco decímetros cuadrados, en 
término de Sagunto. partida del Sábado. 
Lindante: por Norte. Claudio Guillén; 
por Sur, Monte Rubio; Este, Andrés Pu- 
ehades. y Oeste, un vecino de r ifa ra  de 
Algimia.

Valorada en ciento un m il'seiscientas 
cuarenta pesetas.

Lote diez.— Veinticinco hanegadas, equi
valentes a dos hectáreas siete áreas se
tenta y siete centiáreas, de tierra secano 
inculta, situada en término de Torres-To
rres partida de Balbona. Lindante: por 
Norte, camino; Sur, Marcelino Mestre; 
Este, José Escrlg Mestre. y Oeste, Vicente 
Bolós Peris.

Valorada* en veintiocho mil seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas.

Lote once. —  Dos hanegadas y media, 
equivalentes a veinte áreas setenta y siete 
centiáreas cincuenta decímetros cuadra
dos, de tierra secano, situada en término 
de Torres-Torres, partida del Rabosero. 
Lindante: Norte y Este, Macario Roca
fort; Sur, río Palancia. y Oeste, Presen
tación Bolós.

Valorada en quince mil ciento ochenta 
pesetas.

Lote doce.— Ocho h a n e g a d a s  y  una

cuarta, equivalentes a s e s e n t a  y ocho 
áreas cincuenta y cinco centiáreas,' de 
tierra secano inculta, situada en término 
de Torres-Torres, partida de la Quebran- 
tá. Lindante; Norte, Vicente Bolós; Sur, 
Federico Bueso; Estp, Antonio Millán. .y 
al Oeste, Teodoro Conde.

Valorada en nueve mil trescientas se
tenta y dos pesetas.

Lote trece.—  Nueve hanegadas y tres 
cuartas, equivalentes a ochenta y una 
áreas tres centiáreas, de tierra secano in
culta, en término de Torres-Torres, parti
da de la Quebranté. Lindante: por Norte 
y Sur, con Roselda Meliá Mari y Teodoro' 
Conde Barca, y por Este y Oeste, con ca
mino.

Valorada en ocho mil cincuenta y dos 
pesetas.

Lote catorce.— Nueve hanegadas, equi
valentes a setenta y cuatro áreas setenta 
y nueve centiáreas ochenta seis decíme
tros cuadrados, de tierra secano inculta, 
situada en término de Torres-Torres, par
tida de Quebranté. Lindante: por Norte, 
Agustín Lacueva; Sur, Vicente Salt To
más; Este, Leandra G il Ibáfiez y Vicente 
Compañ Pavía, y Oeste, José Paulo Nadal.

Valorada en ocho mil quinientas ochen
ta pesetas.

Lote quince.— Seis hanegadas y media, 
equivalentes a cincuenta y cuatro área&; 
dos centiáreas, de tierra secano inculta, 
situada en término de Algimia de Alfara, 
partida de la Rodana. Lindante: por Nor
te, monte del Municipio; Sur, Elena Bo- 
ria; Este, Manuel Herrero, y Oeste. Justo 
Compañ.

Valorada en seis mil seiscientas pesetas.
Lote dieciséis.— Seis hanegadas, igual a 

cuarenta y nueve áreas ochenta y seis 
centiáreas, de tierra secano con olivos en 
término de Algimia de Alfara, partida de 
la Sima. Lindante: al Norte, con Jaime 
Bolós; Sur. con un vecino de Algimia; 
Este, con camino, y Oeste, con Vicente 
Monzó,

Valorada en seis mil seiscientas pesetas.
Lote diecisiete.— Siete hanegadas y dos 

cuartones, equivalentes a sesenta y dos 
áras treinta v tres centiáreas, de tierra 
huerta con limoneros, en término de To
rres-Torres. partida de la Cañada o la 
M archaleta y de les Eres. Lindante: por 
Norte, M aría y Emilia Rivera Adsuara, 
Mateo Cabo Tortonda y Salvador G il Pas
cual; Sur, acequia de riego y camino de 
los Valles: Este. Bernabé Serrano Oliver, 
Manuela 8errano Oliver y Rosa Lostado 
Sen a, y Oeste, Salvador Gil Pascual y 
Vicente Bolós Peris.

Valorada en cincuenta y .siete mil cien
to cinco pesetas y cincuenta v un cénti
mos.

Lote dieciocho— Una hanegada y me
dia, o sean doce áreas cuarenta y siete 
centiáreas, de tierra huerta con naranjos, 
en término de Torres-Torres, partida de 
la Cañada, con lindes: Norte, camino de 
los Valles; Sur, Bautista M araguat Mellé 
y Vicente Borla 'Serrano; Este, Vicente 
Villar Rocafort, y Oeste, Salvadora Vi- 
llalba Pau, Agustín y Antonio Lacueva 
p ayot y Vicente Rocafort.

Valonada en trece mil doscientas pe
setas.

Lote diecinueve. —  Una nanegada, una 
cuarta y trece brazas, equivalentes a diez 
áreas noventa y tres centiáreas, de tierra 
huerta con naranjos, en término de To
rres-Torres, partida de les Eres, con lin
des: Norte. José Alavés Monzonis; Este, 
Salvador Villalba Pau, Agustín y Antonio 
Lacueva Bayor y Vicente Rocaiort; Sur, 
Purificación G il Pascual, Manuela Her
nández Cabo y Adolfo Ballesta* Villar, y 
Oeste, José Mestre Escoin..

Valorada en nueve mil quiniéntas cua
tro pesetas.

Lote veinte.— Un campo de tierra huer
ta con naranjos, comprensivo de una ha
negada y seis brazas, o sean ocho áreas 
cincuenta y seis centiáreas, situada en 
término de Torres-Torres, partida deis 
Rincóns. Lindante: por Norte, M aría Tor
tonda; Sur, acequia Mayor; , Este, Con

suelo Monzonis, y Oeste, Bautista G il An
drés.

Valorada en trece mil doscientas pe
setas.

Lote veintiuno. —  Un campo de tierra 
huerta con naranjos en término de To
rres-Torres, partida deis Rincóns, com
prensivo de cinco cuartas, equivalentes a 
diez áreas treinta y nueve centiáreas. Lin
dante por Este, José Borja; Sur. Vicente 
Agüés; Norte, Ramón Ibáñez, y Oeste, 
Salvador Buralla.

Valorada en catorce mil quinientas vein
te pesetas.

Lote veintidós. —  Un campo de tierra 
huerta naranjos, comprensivo de una ha
negada poco más 'o  menos, igual a ocho 
áreas treinta y una centiáreas, en término 
de Torres - Torres, partida deis Rincóns, 
Lindante: *Norte, Isabel Bolinches Maga- 
llón; Sur, Ramón P020; Este, Vicente 
Calvo, y Oeste, Ramón Navarro Meliá

Valorada en diez mil quinientas sesenta 
pesetas.

Lote veintitrés. —  U11 trozo de tierra 
huerta en término de Torres-Torres, par
tida deis Rincóns, de cabida de tres cuar
tones y cuarenta y una brazas, o sean 
siete áreas noventa y cuatro centiáreas, 
con lindes: Norte, las de José Ballester; 
Sur, las de Mateo Tortonda; Este, de 
José Poyo, y Oeste, Francisco Bolinches.

Valorada en siete mil doscientas sesen
ta pesetas.

Lote veinticuatro.— Una nanegada v dos 
cuartones, igual a doce áreas cuarenta y 
seis centiáreas. de tierra secano, en térmi
no de Torres-Torres, partida Tras Huerto. 
Linda: al Norte. Roll de les Eres; Sur, 
Vicente Bolós; Este. Vicente Mestre, y 
Oeste M aría Villar.

Valorada en veintinueve mil setecientas 
pesetas.

Lote veinticinco.— Tres cuartones, igual 
a seis áreas veintitrés centiáreas, de tie 
rra secano, en término de Torres-Torres, 
partida de les Eres. Linda: al Norte, Sal
vador G il: Sur, Roll de les Eres; Este, 
Vicente Bolós. y Oeste, Presentación Bo
lós.

Valorada en trece mil doscientas pe
setas.

Lote veintiséis.— Una hanegada, igual a  
ocho áreas treinta y una centiáreas, de 
tierra secano, en término de Torres-To
rres. partida de les Eres. Linda: al Nor
te. Vicente Boria: Sur, Roll de la Badía; 
Este, Vicente Bolós. y Oe^te, el mismo 
Vicente Bolós.

Valorada en diecisiete mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas

Lote veintisiete.— Una hanegada, igual 
a ocho áreas treinta y una centiáreas, de 
tierra secano, en término de Torres-To
rres, partida les Eres. Linda: al Norte, 
Benjam ín G il; Sur, Mariano Roca; Este, 
Roll de la Badía, y  Oeste» Roll de la 
Badía.

Valorada en quince mil cuarenta y ocho 
pesetas.

Lote veintiocho.— Una hanegada y me
dia, igual a doce áreas cuarenta y seis 
centiáreas, de tierra secano, en término 
de Torres-Torres, partida de Rabosero. 
Linda: al Norte, Vicente Bolós; Sur, Pas
cual Gacerá; Este, río Palancia, y  Oeste, 
monte del Ayuntamiento.

Valorada en veintitrés mil cien pesetas.
Lote veintinueve.— Una hanegada y me

dia, igual a dode áreas cuarenta y seis 
centiáreas, de tierra secano, en término 
de Torres-Torres, partida de la Cañada. 
Linda: al Norte, Matías Gomis; Sur, V i
cente Vidal; Este, Julián Navarro, y Oes
te, Vicente Seguí.

Valorada en dieciocho mil cuatrocien
tas ochenta pesetas.

Lote treinta. —  Dos hanegadas y un 
cuartón, igual a dieciocho áreas setenta 
centiáreas, de tierra secano, en término 
de Torres-Torres, partida de ’a Cañada. 
Linda: al Norte, Marcelino Mestre; 8ür, 
Roll de la Badía; Este, Arturo Ribera, y 
Oeste, camino.

Valorada en sesenta y un piil doscien
tas cuarenta y ocho pesetas.

Lote treinta $ uno.— Ocho hanegada»,
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Igual a sesenta y seis áreas cuarenta y ocho centiáreas, de tierra .^ecano, en término de Torres-Torres, partida de la Ermita. Linda: al Norte, José Ibañez; Sur. Ramón Mestre; Este. José báñez v Oeste, José Bolinches.Valorada en cinco mil doscientas ochenta  pesetas.Lote treinta y dos. — Dos nanegadas, igual a dieciséis áreas sesenta y dos centiáreas, de tierra secano, en termino de Torres-Torres, partida de la Ermita Linda: al Norte. José Aguas; /u r , Rosendo Meliá; Este, Francisco Báguena, y Oeste. José Andréu.Valorada en mi) trescientas veinte pesetas.Lote treinta y tres.—Cuatro hanegadas, igual a treinta y tres áreas veinticuatro centiáreas, de tierra secano, en término de Algimia de Aliara, partida de la Sima. Linda: al Norte, camino; Sur. Vicente Marzo; Este. Remigio Guillem. y Oeste, Vicente Bolos.Valorada en tres mil novecientas se- «senta pesetas.

C o n d i c i o n e s
Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, el diez por ciento del tipo de subasta, sin cuyo rquisito no serán admitidos.Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.Tercera.—Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la u.ey Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría  de este Juzgado, y que se entenderá qué todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Valencia, 24 de abril de 1958.—El Juez, José Luis de Sambricio.— El Secretario (ilegible).5.390

LA BISBAL
Don Julián Serrano Puértolas. Juez dePrimera Instancia de la ciudad de LaBisbal y-su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, y a instancia de doña Adela Sanjaume Cruañas se tram ita procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria contra don Carlos Fagés de Climent, referente a las fincas que se dirán, hipotecadas por las cantidades que también se consignarán, siendo su descripción e incripción 'como sigue:
a) Prado llamado «Closa Garrigolas». en ei término de Castellón de Ampurias, de cabida trece vesanas dieciséis avos o doscientas noventa y ocho áreas dos centiáreas. Linda, al Este y Sur, con Carlos Fontcuberta; al Oeste, con carretera de Castellón de,Ampurias a San Pedro Pescador, y al Norte, con la carretera llamada del Pas de las Vacas. Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Figueras al tomo mil quinientos sesenta y seis del archivo, libro setenta de Castellón de Ampurias. folio ciento setenta y cinco, finca número dos mil novecientos setenta y uno, inscripción primera. Hipotecada por ci. .y mil pesetas.b) - Prado llamado «Closa de més avall», situado en el término de Castellón de Ampurias, de cabida doce vesanas, equivalentes a doscientas sesenta y dos áreas

cuarenta y nueve centiáreas. Linda, al Este, con carretera de Castellón a San Pedro Pescador; al Sur, con Antonio Ra- guer; al Oeste, con José Casadevall, en la actualidad Pilar Nouvilas, y al Norte, con Enrique Climent y José Nouvilas. Inscrita al mismo Registro, tomo y libro citado, folio ciento setenta y ocho, finca numere dos mil novecientos setenta y dos. inscripción primera Hipotecada por cien mil pesetas.c) Pieza de tierra prado situada en °i mismo término, compuesta de los cont: guos «Closa Feixás, Cuadrons de las F xás. Las Figueras, Las Arrabasadas v Barracas», de cabida poco más o menos ocho hectáreas veinticinco áreas noventa centiáreas. Linda, al Este, con sucesores de Fortunato Budó. don Carlos Fagés y el Estado, en representación del Hospital de dicha villa: al Sur, con José Nouvilas, dicho señor Fagés y Pilar Nouvilas; al Oeste, con carretera ‘llamada Pas de ’a Sardina y María Coll. y al Norte, con Francisco Portell y María Clapés. Ins- • crita al mismo Registro tomo y libro citados. folio ciento sesenta y ocho, finca número dos mil novecientos sesenta y nueve, inscripción primera. Hipotecada por doscientas noventa mil pesetascO Campo situado en el término y territorio Las Closas. llamada «Clcsa del Mitg». de cabida seis vesanas cuatrocientas ochenta y cinco canas cuadradas, o sea. ciento cuarenta y dos áreas cuarenta y tres centiáreas. Linda, al Norte, con Ramón Budó, mediante vado; a Oriente, con camino de San Pedro Pescador; por Mediodía. con el señor Caramanv y Causa Pía Llach. mediante camino, y por Poniente. con derechohabientes de Enrique Climent Vidal. Inscrita en dicho Registro al tomo mil trescientos ochenta y seis, libro sesenta y cuatro de Castellón, folio ciento sesenta- y cuatro, finca doscientos trece, inscripción cuarta. Hipotecada por cuarenta v tres mil pesetase) Pieza de tierra campo en el mismo término, llamada «Arrabasada» o «Camp deis Pilans». de cabida seis vesanas die-' ciséis avos. equivalentes a una hectár'Ná cuarenta y cuatro áreas ochenta y ocho centiáreas. Linda, a Oriente, con Antonio Baquer; a Mediodía, con la carretera llamada Pas de las Vacas: a Poniente, con carretera vecinal de Castellón de Ampurias a San 'Pedro Pescador, y Norte, con Francisco Casadevall. Inscrita al mismo Registro, tomo mil cuatrocientos setenta y tres, libro sesenta v siete de Castellón, folio doscientos veintiocho vuelto, finca dos mil ochocientos veintitrés, inscripción segunda. Hipotecada por cuarenta v tres mil pesetas.f) Casa en la calle del ’ ortel de la Gallarda. de Castellón de Ampurias, señalada de número seis, cuya medida superficial no consta. Linda, al frente con dicha calle; a Oriente, derecha entrando, con la calle del Pan del Cortó, y a Poniente, izquierda y Mediodía espalda, con Carlos Fagés. Inscrita en el repetido Registro al  ̂tomo trescientos veintitrés, libro catorce ' de Castellón, folio noventa y cinco vuelto, finca número ochocientos sesenta y siete, inscripción octava Hipotecada por cinco mil pesetas. '
g) Casucho situado en la misma villa de Castellón, calle del Portal de la Gallarda, número cuatro, cuya medida superficial no consta.' Linda, al Norte, frente, con dicha calle y en los demás puntos con don Carlos Fagés de Climent. Inscrita en dicho'Registro. tomo cuatrocientos se- ténta y dos, libro veinte de Castellón, folio doscientos diecisiete, finca número mil ciento poventa y nueve, inscripción cuarta. Hipotecada por cinco mil pesetas.h) Casa radicada en la misma villa de Castellón de Ampurias, calle de Capellanes, número seis, cuya medida superficial

no consta. Linda, frente, Poniente, con dicha calle; derecha entrando, con la calle el Portal de la Gallarda y con casa de doña Luisa de Climent; por Mediodía, izquierda, con María Pou, y por Oriente, espalda, con la calle del Pan del Cortó. Inscrita al propio Registro, tomo seiscientos setenta y ocho, libro treinta de Castellón. folio ciento ochenta, finca número doscientos ochenta y uno, inscripción sexta. Hipotecada por setenta y dos mil pesetas.A instancia de la parto actora. por providencia de hoy, se ha acordado sacar a subasta las expresadas lincas, cuyo remate tendrá lugar el día dieciocho de junio próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo para cada finca la cantidad importe de )» respectiva hipoteca, no admitiéndose postura que sea inferior a la misma, debiendo consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en establecimiento adecuado el 10 por 100 del tipo fijado para tomar parte en la subasta
Los autos y la certificación del Registro, comprensiva de las inscripciones de dominio y Derechos Reales a que están afectos los inmuebles de que se trata, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate
La Bisbal. treinta de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez, Ju lián Serrano Puértolas.—El Secretario (ilegible»
5.042.

TARRASA
Por este Juzgado de Primera Instancia, y a solicitud de don Ramón Bombardó Saleta, se tramita expediente sobre declaración legal de fallecimiento de doña María Canal Ribot, nacida en Opoul. Pirineos Orientales (Francia), el día 9 de enero de 1912. hija legítima de Pedro y de Matilde, cm’as últimas noticias son que se marchó a Francia, v datan de septiembre de 1946.
Haciéndose público a efecto del artículo 193, numero primero, del Código Civil, ei. relación con ei 2.042 de la Lev Procesal.
Tarrasa, 14 de febrero de 1958.—El Secretario judicial. Miguel Linares.—Visto bueno: El Juez de Primera Instancia, J  Juan y Cabezas.
326. y 2.» 15-5-1958

• • »

E D I C T O S  
Juzgados Militares

Don José María Crespo Márquez, Juez deInstrucción de esta ciudad v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue sumario con el número 66 de 1955, sobre accidente de circulación, en el que se ofrece, por el presente, el procedimiento a tenor del aitículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, al lesionado súbdito francés, Marc Rolan Brun.
Dado en Trujillo a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Juez de Instrucción, José María Crespo Márquez.—El Secretario (ilegible).527.
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA S IND ICAL DEL ILUSTRE CO
LEG IO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE M ADRID

A d m is ió n  d e  v a l o n e s  a  c o t iz a c ió n  o f i c i a l

Esta Junta Sindical, en cesión celebra
da el día 6 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha
acordado:

«Que se admitan a contratación publica 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos con fecha 19 de 
junio de 1957 por Unión Eléctrica Ma
drileña. S. A.:

86.000 acciones al portador, de 500 pe
setas nomínale* cada una. totalmente 
desembolsadas, n ú m e r o s  2.170.001 al 
2.256.000 inclusive, el 75 por 100 de las
cuales es intransferible a extranjeros.

Estas acciones son iguales a las ante
riormente admitidas a cotización de di
cha Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Secre
tario, Pablo Arizrnendi.—Visto bueno: El 
Sindico-Presidente. Enrique G.a de la Ra
silla*

3.634.

• * *

BANCO DE ESPAÑA 

M ADRID

Extraviados tres extractos de inscrip
ción de acciones de este Banco en clase 
de Inalienables fecha 11 de agosto de 
1942, comprensivos de doscientas noventa 
> tres acciones, y un extracto de inscrip
ción de acciones de este Banco en clase 

• de libre disposición, fecha 11 de agesto 
de 1942, comprensivo de cincuenta y una 
acciones, todos ellos a favor de la Funda
ción Cesáreo del Cerro: Patronos, ios Re
presentantes nombrados por el Consejo o 
Junta Directiva de la Casa del Pueblo de 
Madrid y por la Asamblea de Delegados 
de las Sociedades Obreras que convivan 
en aquella Casa, se expedirá duplicado se
gún determina el artículo cuarto del Re
glamento de este Banco, salvo reclama
ción de tercero notificada al Estableci
miento dentro del plazo de un mes desde 
la publicación de este anuncio, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid. 15 de abril de 1958.—El Secre
tario general. Mariano Sebastian

1.609.
• • •

BANCO DE VIGO

VIGO
Por acuerdo cíe! Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con lo que de
terminan sus Estatutos y la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, en pri
mera convocatoria, que tendrá lugar el 
día 23 de Junio próximo, a las seis de la 
tarde, en el edificio social, Reconquista, 
números 9 y 11. Vigo. y de no poder cons
tituirse válidamente, se celebrará en se
gunda convocatoria, a la misma hora del 
siguiente día hábil, en el domicilio indi
cado, con arreglo al orden del día que se 
detalla:

1.0 Aprobar el balance - inventario y 
cuentas sociales correspondientes al ejer
cicio de 1957.

2.° aprobación si procede, de la -ges
tión practicada por el Consejo en cuan
to concierne a sus actividades referidas 
a dicho ejercicio

3.° Cubrir, si procede, las vacantes pro
ducidas en el Consejo de Administración.

4.° Nombrar dos accionistas censores 
de cuentas y sus correspondientes suplen
tes para el ejercicio de 1958, a los fines 
previstos en el artículo 24 de los Estatu
tos sociales.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración

2.821.
* * *

ECONOMATO LUCENSE Y DE E D IF I
CACION, S, A.

De conformidad con lo dispuesto, en el 
articulo 16 de los Estatutos se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para tratar de la lectura y 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957, asi como 
nombramiento o confirmación de censo
res de cuentas, que se celebrará en el 
domicilio social, a las diecinueve horas 
treinta minutos del día seis de junio pró
ximo. ’

Caso de no reunirse el minimo de accio
nes pievisto por la Ley, se celebrará en 
segunda convocatória, el siguiente día’ sie
te, en el mismo lugar v hora.
«. L^ g,0^ 9 d e .mAyo de 1958.—Él Presiden-

n v i  e^° de Administración.2 763.
• • •

JUAN GOMEZ MATEOS, S. A.

M AD RID

Se convoca a *os señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial de la misma Tres Cruces. 7, el pró
ximo día 30, a jas once horas, en prime
ra convocatoria. y en segunda, al día si
guiente, a la misma hora, y con el si
guiente orden’ del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y  cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1957

2.*» Gestión dei Consejo de Adminis
tración durante ei citado ejercicio

3.ú Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas titulares y suplentes.
Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración
5.622.

• •

LA E Q U ITA TIV A  DE MADRID, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social. Mar
qués del Riscal, 2. el próximo día 10 de 
junio, a las diecinueve horas, y a la mis
ma hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día: 1

1.° Lectura y aprobación dei balance, 
cuenta de pérdidas v ganancias v Memo
ria del ejercicio ae 1957

2.° Aprobación de la gestión de« Con
cejo. v

3.° Fijación aei valor de las acciones 
a los efectos del artículo noveno de los 
Estatutos

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1958. • ■

5.° Lectura v aprobación del- acta de 
la sesión.

Madrid. 12 de mavo de 1958.—El Vice
presidente del Consejo.5.621.

BARCELONA DE COLAS Y ABONOS, 
SOCIEDAD ANONIM A

. Se hace público que en virtud de la fa 
cultad concedida a: Consejo de Adminis
tración de dicha Sociedad, domiciliada en 
Barcelona, paseo de Gracia, número 47, 
principal primera, se procede al aumento 
del capital social, mediante la emisión de 
setecientas cincuenta acciones ordinarias 
ele iguales derechos y características que 
las actualmente existentes, al portador y 
de mil pesetas nominales cada una, emi
tiéndolas a la par, pudiendo hacer los 
actuales accionistas uso del derecho de 
preferencia a la suscripción de las accio
nes que proporcionalmente puedan corres- 
ponderles, dentro del plazo de cuarenta 
días, a contar del día 20 del presente mes 
de mayo de 1958.

Barcelona. 7 de mayo de 1958.—Barce
lona de Colas y Abonos, S. A.

5.602.

* • •

CONSORCIO DE INVESTIGACIONES 
NACIONALES - S. I. A.

Habiendo terminado la liquidación so
cial • acordada ei. Junta general extraor
dinaria celebrada en mayo de 1957, se 
pone en conocimiento de cuantos estén 
interesados que el día 4 de junio, a las 
doce horas, en la calle de Velázquez, 63, 
piso bajo, tendrá lugar la reunión opor
tuna para examinar y. en su caso, apro
bar las operaciones efectuadas, siendo su
ficiente para asistir la presentación de 
póliza o resguardo acreditativos de per- 
tenencia de los títulos que cada accio
nista tenga.

Madrid, 10 de mayo le  1958.—La Comi
sión Liquidadora. , ~

5.686

•  *  •

M ATERIALES H IDRAULICOS GRIFF1

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y e x i k a
ORDINARIA

Se Convoca o unta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 31 de ma
yo, a las once horas, en el local de Via 
Layetana. núm. 54, bajos, con sujeción 
a lo dispuesto e.. los Estatutos sociales, 
para examen y aprobación de la Memo
ria y gestión sopial. cuentas y balance 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1957, distribución de beneficios, nom- 
bramiénto de censores de cuentas y re
novación parcial del Consejo.

La ^extraordinaria se celebrará en el 
propio lugár y día, y hora de las doce, 
para deliberar y resolver sobre la pro
puesta de aumento del capital social.

Caso de no reunirse el número legal su
ficiente de acciones para celebrar las se
siones en primera convocatoria, se cele
brarán la Junta o Juntas en segunda el 
día siguiente hábil. 2 de junio, a la mis
ma hora y mismo lugar.

La documentación legal está a dispo
sición de los señores accionistas en ofi
cinas.

Para el depósito de acciones se designa 
la Caja social y cualesquiera estableci
mientos públicos de crédito.

Villanueva y Geltrú, 3 de mayo de 1958. 
El Consejo de Administración..

3.685
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SOCIEDAD JAREÑO DE 
CONSTRUCCIONES METALICAS, C. A.

M AD RID  

Méndez Alvaro, núm. 106

El Consejo de .Adm inistrad-'n  de esta 
Sociedad ha tom ado el acuerdo de con
vocar a los señores accionistas a la Jun
ta  general ordinaria, que en primera con
vocatoria se celebrará en su dom icilio so
cial, calle de Méndez Alvaro, núm. 106, a 
las doce de la mañana del día 31 del co
rriente mes, para deliberar y. resolver so
bre el siguiente orden del día:

■1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1957 y gestión del C on
sejo durante d icho ejercicio.

2.°: Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.°. Nom bram iento de censores de cuen
tas propietarios y suplentes para el e jer
cicio  de 1958.

4.° Confirm ación de nom bram iento de 
consejeros.

En el caso de que por insuficiencia de 
acciones presentes no pudiera celebrarse 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda el día 2 del próxim o 
mes de junio, a las doce de la mañana, 
en el mismo dom icilio social.

Madrid, 10 de mayo de 1958.— El Secre
tario del Consejo de Adm inistración. Fran
cisco. Perezagua Zamarriego.

5.683
• * • •

VIL ARRAS A, S. A.

Por acuerdo del . C onsejo de A'dpiinis- 
tración y. en cum plim iento de lo precep
tuado. en los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a Junta 

/general ordinaria, que se celebrará el día 
23 de mayo, a las diecinueve horas, en 
el dom icilio social, calle de Jesús, 85. de 
esta ciudad, para examen y aprobación, 
en su caso, del balance, cuentas y M em o
ria del ejercicio de 1957

Si fuera preciso, se reunirá en segunda 
convocatoria el día 24. a la misma hora 
y en indicado local.

Valencia. 30 de abril de 1958.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración. 
Salvador Vilvarrasa.

5.695
t  » »

S. A. F. A. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará el día 28 del corrien
te mes de mayo, a las cuatro treinta de 
la tarde, en primera convocatoria, o, en 
6u caso.^el siguiente día 29, a igual hora, 
en su dom icilio .social, avenida de José 
Antonio, núm. 37, con el Siguiente orden 
del *ía: -

1.® Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio 1957.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Designación de los censores de cuen

tas para el ejercicio 1958.
4.°. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la misma Junta.
5.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 7 de mayo de 1958.— El Consejo 

de Administración.
5.029 f

0  0

PARDO, S, A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará-en  el dom icilio social, calle 
de Espoz y Mina. núm. 6, primero, el día 
30 de mayo actual, a las veinte horas

quince minutos, en primera convocatoria, 
y en segunda, si p: ocediere, el día 31 del 
mismo mes y a la misma hora, con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M emoria y balances del ejercicio 
de 1957.

2 .’ Distribución de beneficios.
3.° Elección de censores para el ejer

cicio 1958.
4.° Proposiciones generales.
Madrid. 10 de mayo de 1958.—El Secre

tario del Consejó! de Administración.
5.682

• • •

J. VALVERDE, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próxim o 
día 6 de junio, a las doce horas, en el 
dom icilio social, a fin de tratar de los 
asuntos a que se refiere el artículo 20 de 
los Estatutos.

Vigo, mavo de 1958.
5.679

0 0 0

VIDRIOS DE LA FLORIDA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próximo 
día 30 del corriente mes de mayo, a las 
seis de la tarde, en el dom icilio social, 
avenida de la Florida, núm. 72. a fin de 
tratar de los asuntos a que se refiere el 
artículo 29 de los Estatutos.

Vigo. m ayo de :958.
5.680

•  •  •

«U B IS » . S. A. DE AHORRO Y C APITA
LIZACION

M AD RID  

En el sorteo del dia 10 de m ayo de 
1958 han resultado amortizados los títu
los siguientes:
CH. I. M. J. G. Ñ. CH. D. LL. L. K. G. 
L. H. X  C. H. G. Z. S. C. K. I. E.

(Aprobado por la D. G. de Seguros en 
6 de marzo de 1953.)

5.681
* 0 0

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASEGU
ROS, S. A.

C o r r e c c i ó n  d e  e r r a t a s

Padecido error en el anuncio de con
vocatoria a Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, publicado 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
número 112, correspondiente al dia 10 de 
mayo de 1958, página 2216. se rectifica 
en el sentido de que donde dice, en su 
encabezamiento. «Com pañía Anónima de 
Reaseguros, S. A.», debe entenderse «C om 
pañía Española de Reaseguros. S. A.».

COMPAÑIA H IDROELECTRICA 
DE GALICIA. S A.

D i v i d e n d o  p a s iv o

De conform idad con las condiciones 
fijadas para la ampliación de capital rea
lizada por esta Com pañía en junio de 
1957, el Consejo de Adm inistración- ha 
acordado solicitar la entrega del segundo 
y últim o dividendo pasivo, por un impon
te de quinientas pesetas, equivalentes al 
50 j* r  100 del valor nominal de las ac
ciones de la serie B. a partir del 10 de 
mayo y hgsta el 10 de junio próximo.

Las operaciones de pago del dividendo 
pasivo y estam pillado de los resguardos 
provisionales podrán efectuarse en la Car

ja  social; en Barcelona, en el Banco Ga- 
rriga Nogués, y en Madrid y demás pla
zas. en los Bancos Español de Crédito 
e Hispano Americano.

El canje de los resguardos provisiona
les por los títulos liberados será anun
ciado oportunamente.

Madrid, 28 de abril de 1958.— El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.678
0 0 0

ANTONIO ESTRUCH, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se reunisá en el dom icilio 
social (Gerona, 20), el día 21 de junio 
próximo, a las dieciséis horas, para resol
ver -obre el siguiente

O rden del dia
1 ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957.

2.® Aplicación de los beneficios.
3 .' Aprobación de la gestión del Con* 

seio y de la Dirección.
4 /’ Nom bram iento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958.
Para la asistencia a la Junta deberán 

observar los señores accionistas las dis
posiciones estatutarias al efecto.— El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
A. Estruch.

5.675
0  0  0

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGON E
S A .  S. A.

M AD RID  
A u m e n t o  de  c a p it a l

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de la facultad que le concede el ar
tículo quinto de los Estatutos sociales, 
procede a aumentar el capital social has
ta 561.400.000 pesetas, ‘mediante la emi
sión de 160.400 acciones de 500 pesetas 
cada una. o sea 80.200.000 pesetas.

Las nuevas acciones que se crean y se 
ponen en circulación van numeradas del 
962.4'' 1 al 1.122.800. ambos inclusive, y lle
varán adheridos los cupones números 1 
al 40. Estos títulos tendrán en todo los 
mismos derechos y obligaciones que los 
antiguos a partir del día primero de ju 
lio de 1958.

C ondiciones de la suscripción
Los actuales accionistas tendrán dere

cho preferente de suscripción, en la pro
porción de un título nuevo por cada seis 
antiguos que posean.

La suscripción quedará abierta el día 
primero de junio próxim o y finalizará el 
día 30 del mismo mes.

El derecho de suscripción se acreditará 
m ediante la entrega del cupón núm. 7 de 
las acciones números i al 112.000. cupón 
número 21 de las acciones números 112.001 
al 610.266. y cupón núm ero 7 de las accio
nes números 610.267 al 962.400. actualm en
te en circulación.

En el acto de la suscripción desem bol
sarán los suscrintorcs 575.00 pesetas por 
acción, a repartir del m odo siguiente:

Pesetas 500.00 valor nominal del título.
Pesetas 75.00 para prima de emisión.
Los gastos de emisión y tasa fiscal co

rrerán a cargo de la Sociedad.
Las operaciones de suscripción de las 

nuevas acciones se efectuarán en los si
guientes establecimientos bancarios:

Banco Urquijo de Madrid.
Banco Hispano Am ericano de Madrid.
Banco Aragón de Zaragoza.
Y  en todas las ñncimsales de los expre

sados Bancos.
Madrid. 12 de mavo de 1958.—El Con- 

seio de Administración.
5.674
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H ID R O -E LE C TR IC A  DEL ALTO  TER, 
SOCIEDAD ANONIM A

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el pró
ximo día 2 de junio, en el domicilio social 
(calle Caspe, 33, bajos), a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, y para 
la misma hora del día siguiente, en se
gunda, si no concurriere número suficien
te de accionistas.

El objeto de la reunión es proceder a la 
elección de censores de cuentas.

Para poder asistir a la Junta, a tenor 
del artículo 15 de los Estatutos, deberán 
los señores accionistas efectuar el depó- 
siro de los títulos o del resguardo justifi
cativo de tenerlos depositados en un Ban
co a partir de esta fecha hasta el día 26 
inclusive del corriente mes. en el domi
cilio social.

Barcelona. 12 de mayo de 1958.— Por 
acuerdo del C. de A., el Presidente, B. Cos
ta Font.

5.663
•  •  *

ALMACEN IN D U S TR IAL  I. F „ S. A.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de los posee* 
dores de obligaciones emitidas por esta 
Sociedad que el próximo día 4 de junio, 
a las doce y media de la mañana, se ve
rificará ante Notorio el correspondiente 
sorteo para la amortización de cien tí
tulos.

Dicho sorteo tendrá lugar en el domi
cilio de esta Sociedad, sito en la calle 
Fernando VI. núm. 10.

Madrid. 12 de mavo de 1958.— Almacén 
Industrial I. F.. S. A.

5 677
• • •

S. A. BALEAR DE FRONTONES 
Y ESPECTACULOS

BARCELONA

So convoca a los señores accionistas de 
la S. A. Balear de Frontones y Espec
táculos a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el local social el próximo 
día 31 de los corrientes, a las doce de la 
mañana, para aprobar el balance y cuen
tas del ejercicio de 1957. nombrar censo
res d e , cuentas y designar, en su caso, 
nuevos administradores

Se recuerda a los señores accionistas 
que deseen asistir a esta Junta los pre
ceptos del articulo 14 de los Estatutos.

Barcelona. 9 de mayo de 1958.—El Con
seje) de Administración.

5 067
• • «

CEMENTOS MOLINS. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general, que se celebrará el día 6 
de junio próximo, a las dieciocho horas, 
en el domicilio social, establecido en nues- 
tra fábrica de Cuatro Caminos, sita en 
el término municipal de San Vicente deis 
Horts, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente orden del día:

1." Examen y, en su caso, aprobación 
del inventario-balance, cuentas y Memo
ria correspondientes al ejercicio de 1957,. 
informados por los censores de cuentas.

2.° Distribución de los beneficios obte
nidos.

3 ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.

4.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

5.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para ampliar el capital social 
v para modificar como consecuencia de 
ello los pertinentes artículos de los Esta
tutos.

En caso de no reunirse el «quorum» de 
acciones legal y estatutariamente necesa
rio, se celebrará la Junta, en segunda 
convocatoria, el día 7 del propio mes, a 
la misma hora y en el mismo lugar.

Se recuerda * a los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Junta que de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 59 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas debe
rán depositar en las oficinas de la So
ciedad (paseo de Gracia, 92, primero pri
mera, edificio «La Pedrera», Barcelona), 
con cinco días de antelación a la fecha 
de celebración de aquélla, sus acciones 
o los resguardos acreditativos de tenerlas 
a su libre disposición en algún estableci
miento de crédito.

Barcelona, 10 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Molíns Figueras.

5.666

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s .— 3.a s e r i e , 
EMISIÓN MAYO 1953

Relación de las obligaciones amortiza
das de acuerdo con las condiciones esta
blecidas en la escritura de emisión, las 
cuales se reembolsan a la par, con deduc
ción de impuestos, a partir de 10 de mayo 
corriente, en las oficinas centrales y su
cursales de los Bancos de Vizcaya, Espa
ñol de Crédito e Hispano Americano, de
jando de devengar intereses a partir de 
dicha fecha:

728 obligaciones, números 701'800, 5.401' 
500. 15.501 / 600. 43.201 / 300. 61.301 / 328, 
148.101 200. 195.701 800 y 197.701 al 197.800.

Madrid. 10 de mayo de 1958.—Secretaria 
General. «

5.676
«r *  *

«M O LFO R T ’S, S. A .»

Se convoca a los accionistas de esta
Compañía para el día 7 de junio próxi
mo. a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y para el -día 9 del mismo 
mes, a igual hora, en segunda, si proce
diere. a Junta general ordinaria en el 
domicilio social, calle San Agustín, nú
mero 52. bajo el siguiente orden del día:

a> Examen y aprobación, en su caso,
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias. informe de los Administradores y
propuesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1957.

b> Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio del pre
sente año.

Mataró. 8 de mayo de 1958— El Secre- 
tario. José Carbonell.

5 662
• • •

H ILATU R AS VICH, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en el domicilio so
cial de la misma el día 15 de junio pró
ximo, .a las doce horas, en primera con
vocatorio. o. en su caso, el día siguiente, 
a igual hora, en segunda, con el siguiente 
orden del díff:

Lectura y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio y nom
bramiento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1958.

Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.661
• • •

IND U STRIAS R IVA , S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilié so

cial de la misma el día 15 de junio pró
ximo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, o, en su caso', el día siguiente, 
a igual hora, en segunda, con el siguiente 
orden del día:

Lectura y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio y nom
bramiento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1958.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.660

COM PAÑIA
M INERA M ARTORELLENSE, S. A.

J u n t a  g e n e r a i  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social (plaza de la 
Cruz, 2, Martorell), el día 14 del próximo 
mes de junio, a las diecisiete horas,, ep 
primera convocatoria, y si procediese, en 
segunda convocatoria, en el día 16 siguien
te. a la misma hora y propio domicilio, 
bajo el siguiente

Orden del día

Lectura, deliberación y aprobación, en 
su caso, *de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1957; propuesta sobre 
aplicación del excedente, nombramiento 
de consejeros y de accionistas censores 
de cuentas.

Para poder asistir a la Junta es nece
sario el depósito previo de acciones con 
la antelación de cinco días anteriores a 
su celebración.

Martorell, 6 de mayo de 1958.—El Ad- 
ministrador-Gerente, M. Tolosa Martret, 
Visto bueno, el Presidente. Federico Amat.

5.659
• • •

M ANUFACTURAS TE XTILE S  
CASANOVAS, S. A.

BARCELONA 

Ju n t a  g en er al  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar (D. m.) el próximo día 7 de junio, a 
las cinco de la tarde, en su local social, 
calle del Bruch, núm. 77, al objeto de 
proceder al examen de cuentas y apro
bación, si así procede, del balance 1957, 
cerrado en 31 de diciembre último.

Barcelona. 7 de mayo de 1958.—Manu
facturas Textiles Casanovas, S. A., un 
Gerente (ilegible).

5.658 »
• • •

RODAM IENTOS SARASQUETA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 
de sus Estatutos, se qonvoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 29 del actual mes de mayo, a las tre
ce horas, en el domicilio social, paseo de' 
la Reina Cristina, 23, o el siguiente día 30, 
en los mismos lugar y hora, en segunda 
convocatoria, si a ello hubiere lugar, para 
tratar y deliberar sobre los asuntos in
cluidos en el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance de situación, cuenta de Pér
didas y Ganancias, Memoria y propuesta 
de distribución de beneficios, correspon
dientes al año 1957. formulados por el 
Consejo de Administración.

2.o Aprobación, si procede, de la ges
tión de los Administradores durante el 
indicado período económico.
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3.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

4;° Nombramiento de accionistas cen
sores de las cuentas correspondientes al 
año 1958.

5.° Proposiciones que en su caso se 
formulen por los señores accionistas.

6.° Redacción v aprobación del acta 
de la Junta.

Podrán asistir a la anunciada sesión 
los accionistas que legitimen su condi
ción de tales en la forma y plazo preve
nidos en el artículo 16 de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Conse
jo  de Administración.

5.534.
•  *  *

M INAS DEL CENTENILLO, S. A.

D iv idendo  activo

En la Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 9 de mayo actual 
se ha acordado el reparto de un dividen
do del 8 por 100, menos impuestos, por 
el ejercicio 1957 y contra entrega del cu
pón núm. 51 de las acciones

El pago se efectuará a partir del pri
mero de junio- próximo, a razón de pese
tas 35,60 líquidas por cupón y por me
diación de los Bancos Hispano America
no, Español de Crédito y de Bilbao, en 
Madrid, y las sucursales en Linares de 
los Bangos Hispano Americano. Español 
de Crédito y Central.

Madrid, 9 de mayo de 1958.— El Conse
jo de Administración.

5.655
*  •  •

PATRO NATO  PRO VIVIENDAS 
ECONOMICAS DE TARRASA

Por el presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas y de 
acuerdo con la 'L ey  de 17 de octubre de 
1940, se hace público que durante el pla
zo de treinta días, contados a partir de 
la f^cha de la publicación de esta nota, 
pueden recurrir contra la fianza defini
tiva depositada los posibles reclamantes 
de la Empresa «Construcciones Colomi- 
na. G. Serrano, S. A.», 'en su carácter 
de adjudicatario de las obras de cons
trucción del grupo de sesenta y siete vi
viendas protegidas ^emplazadas en las ca
lles Ruiz de Alda, Oviedo v avenida Abad 
Marcet. de la ciudad de Tarrasa.

Tarrasa, 8 de mayo de 1958.—Por el Pa
tronato (ilegible).

1.581 . , * • *

C A P ITA L IZ  ADORA ESPAÑOLA, S. A.

Compañía Española de Capitalización 
M ADRID

Fernández de ía Hoz, 28. Teléf. 24 01 10

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de mayo:

Número 812 5
5.654

• •

SALGADO Y COM PAÑIA. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 30 de mayo, en primera con
vocatoria, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, calle de las Infantas, nú
mero 3C, y para el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para proceder al examen y aprobación, 
en su caso, de la gestión social, balance, 
^cuenta de Pérdidas y Ganancias, propues
ta del Consejo sobre la distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio de 
1957. y designación de los accionistas cen
sores de cuentas para 1958.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Presi
dente. Vicente Salgado.

5.473.

¡ TALLERES MECANICOS
DE PREC ISIO N  NARCISO BORJA, S. A

M AD RID

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio social para el día 30 del 
presente mes de mayo, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, el día 31. a la misma hora, para 
examen y aprobación, si procede, del ba
lance y distribución de beneficios del 
ejercicio 1957, nombramiento de censo
res de cuentas y gestión del Consejo de 
Administración.

Asimismo se convoca a Junta genera: 
extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la anterior, para tratar de 
la ampliación de capital y de ¿a modifi
cación de los Estatutos en los artículos 
concernientes a capital.

Madrid. 6 de mayo de 1958.— El Presi
dente del Consejo de Administraoi (ile
gible).

5.652

* * *

EL NOROESTE ZAM ORANO, S. A.

ZAM ORA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria para el día 31 
de los corrientes, a las doce horas, en el 
domicilio social, para examinar y en su 
caso aprobar la Memoria, cuentas, y ba
lance del ejercicio de 1957. asi como la 
gestión del Consejo en dicho ejercicio.

Podrán .asistir a la Junta los señores ac
cionistas que se encuentren con derecho 
con arreglo a ios artículos 11 y 12 de los 
Estatutos de la Sociedad.

Zamora. 9 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 

5.530. -
• • •

ESTUDIO Y EXPLO TACIO N 
DE SERVICIOS PUBLICOS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo y siguien
tes de los Estatutos, para el día 31 de 
mayo corriente, a las doce horas, en el 
domicilio social, calle de Velázquez. 47, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1.° Aprobación del inventarío - balance 
de la Sociedad.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

Madrid. 8 de mayo de 1958 —Por el Con
sejo de Administración (ilegible).

5.524,.
* * •

LA  A U X IL IA R  TARRASENSE, S. A.

De conformidad con los artículos 14. 17, 
18 y 25 de los Estatutos sociales, se con
voca Junta general de esta Sociedad pa
ra el día 30 del actual, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, calle de San 
Ginés, número 25 de esta ciudad, al ob
jeto de examinar y resolver sobre los
asuntos que integran el. siguiente orden
del d ía ’

a) Examen y aprobación de la Memo
ria, balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y gestión social correspondientes al 
ejercicio de 1957

b) Distribución de oeneficios
c) Nombramiento de un Vocal de la 

Junta de Inspección.
d) . Nombramiento de los señores ac

cionistas que deban ejercer ias funciones 
de censores de cuentas en el ejercicio si
guiente.

e) Autorización prevista en el 'párrafo 
tercero del artículo 25 de los Estatutos

i sociales para efectuar determinadas in
versiones y adquisiciones.

f) Modificación de los Estatutos so
ciales. concediendo a a Dirección la fa
cultad de aumentar el capital de la So
ciedad dentro de los límites señalados pol
la Ley.

En el improrrogable caso de no reunirse 
suficiente número de señores accionistas 
para que la Junta general pueda acor
dar válidamente sobre cualquiera de los 
asuntos consignados en el precedente or
den del día, la minta se celebrará en se
gunda convocatoria el siguiente día 31. q 
la misma hora y en el propio domicilio 
expresados para ía primera.

Tarrasa, 10 de mayo de 1958.— El Di
rector. Mauri Alegre.

5 632
* * *

GRANDES ALMACENES ((EL BARATO », 
DURAN SI.NDKEU, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el viernes 30 de los corrientes, 
a las diecinueve horas y treinta minutos, 
en el local social, calle Tamarit. 193. con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuenta y balance corres
pondientes al último ejercicio económico.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejercicio 
social.

Barcelona, 7 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

5.523.

*  •  •

CONTEXTA. S. A.

M ATARO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma' a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 14 de junio de 1958. a las diez 
horas, en su domicilio social. Quintana, 
número 1. para someter a su aprobación 
el balance y la Memoria correspondien- 
ses al ejercicio de 195 7. y para resolver 
tar los acuerdos que sean pertinentes 
tes. con arreglo a la legislación vigente y 
a los Estatutos sociales.

Mataró, 10 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

5 630
• * •

SOCIEDAD ANONIM A DE FABR ICA N
TES DE ACCESORIOS Y RECAMBIOS 

DEL AUTOM OYL

J u n t a  g e n k r a l  o r d i n a r i a

De '’onformidad con lo dispuesto en 
nuestros Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 27 del mes corriente, a las do
ce horas, en primera convocatoria, y al 
dia siguiente, a la misma hora, en segun
da convocatoria, de no concurrir núme
ro suficiente de accionistas a la primera.

La reunión tendrá lugar en la Cáipara 
de Comercio de esta capital (plaza de la 
Independencia, número 1), con arreglo al 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance del ejercicio 1957.

Lectura de la Memoria.
Designación de censores de cuentas pa

ra el ejercicio de 1958.
Renovación parcial del Consejo.
Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de mayo de 1958. — Jesús 

Montero y Taboada, Secretario, del Con
sejo de Administración.

5.629.
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FUENTES M INERO M EDICINALES 

«E L  PARAISO)), S. A.

M ANZANERA (TERU EL)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio de Man- 
zanera, calle de Tomás María Ariño, a las 
doce horas del día 24 de mayo próximo, 
en primera convocatoria, y á la misma 
hora del día siguiente, en segunda con» 
vocatoria, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión .social, Memoria cuentas, 
balance y distribución de los resultados 
correspondientes al ejercicio 1957.

2." Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Nombramiento de señores Conse
jeros.

Manzanera, 30 de abril de 1958. — El 
Presidente Francisco Cabedo.

5.628
• * •

IND U STRIAS M1NGUELL, S. A.

m a t a r o

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará el 
dia 14 de junio de 1958. a las once horas, 
en su domicilio social. Quintana, núme
ro 2. para sometci a su aprobación el ba
lance y la Memoria correspondientes al 
ejercicio de 1957 y para resolver y adop
tar los acuerdos que sean pertienenLes, 
con arreglo a la legislación vigente v a 
los Estatutos sociales.

Mataró. 11 de abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.

5631.
• • •

FOMENTO IN M O B IL IAR IO  
DE ESPAÑA, S. <\.

En virtud de lo acordado por la Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
celebrada el dia 26 de abril último, se 
hace público que a partir del día 19 del 
corriente se procederá al pago de vein
ticinco pesetas por acción, con impuestos 
a cargo del perceptor, por dividendo 
correspondiente al ejercicio de 1957.

Dicho dividendo se hará efectivo por 
los Bancos Banca Mas Sarda y Banco 
Soler y Torra contra el cupón numero 11 
d( las' acciones, siendo el importe liquido 
oe pesetas 22,75. deducido impuestos.

Barcelona, 9 de mayo de 1958.— Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Vocal-Secretario Salvador Piera Serra.

5.733.
•  *  *

PRODUCTOS NEOSAN, SOCIEDAD 
ANONIM A

C o n v o c a t o r i a

El Consejo de Administración convoca 
?. los señores accionista^ a la Junta ge
neral ordinaria, qi/e se celebrara el dia 29 
de mayo corriente, a las diecinueve horas, 
en el domicilio social, calle . de Badén, 
número 18, bajos, para adoptar acuer
dos sobre el siguiente orden del dia:

a) Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventario-balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias correspon
dientes al ejercicio de 1957.

b) Propuesta de distribución de oe- 
neficios.

c) Renovación del Consejo de Admi
nistración.

d) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

Caso de no reunirse las mayoñas ne
cesarias para celebrar la sesión en pri
mera convocatoria, se convoca ya a la 
Junta general, en segunda convocatoria, 
la cuál tendrá lugar el dia siguiente, 30

de mayo corriente, a la misma hora, en 
e. propio local y con idéntico orden del 
día, de conformidad con lo previsto en el 
artículo quinto de los Estatutos sociales 
y 53 de la Ley de 17 de julio de 1951.

Podrán asistir a la Junta general que 
se convoca los señores accionistas que 
tengan inscritas sus acciones nominativas 
con cinco días de anticipación a la fecha 
de la Junta en el Libro Registro a que 
se refiere el articulo 59 de la Ley

Barcelona, 5 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso de Carreras. i

5.731.

* *  *

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

De conforrñidad a lo acordado por la 
Junta general ordinaria, celebrada el día 
2o del pasado mes de abril, a partir del 
próximo dia 19 del mes en curso, y por 
los Bancos Banca Mas Sarda y Banco 
Soler y Torra, de Barcelona, y por el 
Banco Pastor, Alcalá, 46. y Banco Soler 
y Torra. Los Madrazo, 28, de Madrid, 
mediante cumplimiento de los requisitos 
legales exigidos en anteriores vencimien
tos, se pagará contra el cupón número 117 
de las acciones, por complemento del úl
timo ejercicio, treinta y cinco pesetas 
por título, con impuestos a cargo del 
tenedor, resultando un líquido de pesetas 
29.45 por cupón.

Barcelona, 8 de mayo de 1958.—El "Se
cretario. Jorge de Rosselló Seitún.
• 5.732.

*  *  *  ^

COM PAÑIA ESPAÑOLA PARA LA FA 
BRICACION M ECANICA DEL V ID RIO  

SOCIEDAD ANONIM A

(Procedimientos Libbey-Owens)

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 31 de 
mayo de 1958, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, calle Diputación, 
número 239. primero, bajo el siguiente

Orden del día

1." Aprobación .de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y sus delegados.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1957.
Para asistir a ia referida Junta gene

ral, los señores accionistas deberán depo
sitar. por lo menos, diez acciones en el 
Banco Central o en la Caja social, cinco 
días antes del señalado para la celebra
ción de la misma.

En el caso de que no pudiera celebrar
se la Junta en primera convocatoria, se 
reunirá en segunda el dia 2 de junio pró
ximo. en el mismo lugar y a la misma 
hora.

Barcelona, 12 de mayo de 1958.— El Con
sejo de Administración.

5.533. :
' * m *

ESTABLECIM IENTOS D ALM AI 
OLIVERES, S. A.

BARCELONA

Se convoca a ia Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el local social. Princesa, número 1. el 
30 del actual, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y en segunda, si pro
cediera, el día 2 de junio, a la misma 
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance, cuentas y distribución de bene
ficios.

Nombramiento de censores de cuentas.
Propuestas de los socios.
Barcelona, 5 de mayo de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
J. Olivet.

5.526.
* * •

CEMENTOS V ILLAFRANCA, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Por la presente se convoca a ios seño
res accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, a las 
dieciséis horas del día 4 de junio pró- 

! ximo, en primera convocatoria, o, en 
su caso, en segunda, a igual hora del 
siguiente dia, en la ciudad de Lugo y 
oficinas de la Sociedad, para resolución 
de los siguientes asuntos:

Primero.—Memoria, balance y cuentas 
de la Sociedad correspondientes al ejer
cicio de 1957. asi como informe de los 
accionistas censores de cuentas

Segundo.—Gestión del Consejo de Ad
ministración durante el ejercicio de 1957.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Cuarto.— Proposiciones de los señores 
accionistas o del Consejo de Administra
ción.

Los documentos relacionados con las 
cuentas sociales e informes de los censo
res se hallan a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de ia Sociedad.

Lugo. 2 de mayo de 1958.—El Presi
dente. Julián Martínez Mogrovejo.—El 
Secretario. José Varela Fernández.

5.696.
* * •

CONFECCIONES, S. A.

BARCELONA 

Trafalgar, número 42, letra R

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía a la Junta general ordinaria 
a celebrar en eA domicilio social el día 4 
de junio próximo, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, o en segunda, 
en caso necesario, veinticuatro horas más 
tarde, con objeto de dar cumplimiento al 
artículo 19 de los Estatutos sociales, con 
referencia al ejercicio 1957 v designar los 
censores de cuentas para 1958.

Se recuerda a los señores accionistas 
quq. para la asistencia a la Junta deberán 
dar cumplimiento a cuanto dispone el 
artículo 16 de los propios Estatutos.

Barcelona, 10 de mayo de 1958.— El Con
sejo de Administración.

5.728.
* * *

'  LAM INACIO N Y DERIVADOS. S. A.

DURANGO

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de conformidad 
con lo que disponen los Estatutos de la .  
misma, por el presente se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 7 de junio próximo, a 
sus doce horas, en el domicilio social, 
San Fausto. 3, de esta villa, para some
ter a estudio y aprobación, en su -caso, 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, distribución de beneficios, 
todo ello relativo al ejercicio de 1957, v 
nombramiento de censorqs de cuentas 
para 1958. -

Durango, 9 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

2.840.
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AM ERICANA, S. A.
(C. E. A.)

Esta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, en primera con
vocatoria, para el día 2 de junio de 1958, 
a las once de la mañana, en la Cámara 
Oficial de Comercio, plaza de la Inde
pendencia, número 1, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, para e dia si
guiente, en el mismo local y a la misma 
hora, con el fin  de tratar de los asuntos 
que figuran en el siguiente orden del día:

1.° Memoria del ejercicio 1957.
2.° Batanee y cuenta de Pérdidas y 

Ganancias al 31 de diciembre de 1957.
3.° Renovación estatutaria del Con

sejo.
4.° Nombramiento de los señores cen

sores de cuentas.
5.° Ruegos y preguntas.
Las tarjetas de asistencia están a dis

posición de los señores accionistas en las 
oficinas de la Sociedad, Marqués de Val- 
deiglesias, número 8, desde el día siguien
te de esta publicación, hasta el día 30 de 
mayo, inclusive.

Madrid, 12 de mayo de 1958.— El Presi
dente, Vicente Salgado.

. 5.765.

# *  •

LA  UNION IND U STRIAL, S. A.

LA  CORUÑA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle de Juan Flórez, nú
mero 92, el día 2 do junio próximo, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, el siguiente dia 3; a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance del ejercicio 1957.

2.° Propuestas del Consejo v de los 
accionistas.

3.° Elección de tres Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
La Coruña, 10 de mayo de 1958.—El Se

cretario, Nicanor Escudero Cabrera.— 
Visto bueno, el Presidente, Enrique Gon
zález Rodríguez.

2.829.

•. •  •
TAP IC E R IA S  ARGUELLES, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 7 de junio, 
a las siete y media de la tarde, en su 
domicilio social, Héroes del Diez de Agos
to, 14.

Serán sometidos a la deliberación y  de
cisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y balance del ejercicio 1957.

Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

5.703.

• • •

SOCIEDAD LA  FO RTU NA DE CAR
BONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, para el 
día 1 de' junio próximo, a las diez y me
dia horas, en primera convocatoria, y 
para el día 2, a la misma hora, si a ello 
diere lugar, en segunda convocatoria, en 
el salón de actos de «Unión Carbonera», 
calle de Carretas, número 25. pafa tratar 
del siguiente orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957 a 1958.

2.« Designación de censores para el 
ejercicio 1957 a 1958.

3.° Nombramientos y renovación regla
mentaria de cargos en el Consejo

4.° Gestiones y proposiciones del Con
sejo y asuntos de trámite.

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
de los señores accionistas.

Madrid, 13 de mayo de 1958.— El Pre
sidente, Antonio Parróndo.

5.701.
• •

S I C A L O R ,  S .  A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
día 11 de junio próximo, a las cinco y 
media de la tarde, en primera convoca
toria, y, en su defecto, el 12 de junio, en 
segunda convocatoria, en el domicilio so
cial, General Oraá, 23, sexto, con arreglo 
al siguiente

Orden del dia
1.® Examen y aprobación, en su caso, 

d e ' la gestión social, Memoria, balance y 
distribución de los beneficios del ejerci
cio de 1967.

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas propietarios y suplentes para 
el ejercicio de 1958\

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Raimundo Riestra Calderón.

5.697.
• • •

S I C A L O R ,  S . A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en Madrid el día 11 de junio, 
a las seis de la tarde, en primera con
vocatoria, y, en su defecto, el 12 de jumo, 
a igual hora, en segunda convocatoria, 
en el domicilio social, General Oraá. 23. 
sexto, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Propuesta de ampliación del capi

tal social y consiguiente modificación del 
artículo quinto de los Estatutos.

2.° Ruegas y preguntas.
Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Raimundo Riestra Calderón.

5.698.
• • •

E D ITO R IAL  SEVILLANA, S. A.

Ju n t a  g en er al  o r d in a r ia

Con arréalo a lo prescrito en los Esta
tutos sociales te convoca a los señores 
accionistas a ¿unta general ordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, en 
Sevilla, calle Albareda, número ,17, domi
cilio social <¡le la Sociedad, el dia 21 de 
Junio próximo, a las siete de la tarde, 
con el siguiente

Orden del dia
1.® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de ga
nancias y pérdidas y de la gestión del 
Consejo de Administración correspondien
te al ejercicio del año 1957.

2.° Reelección de señores Consejeros.
3.° Designación de. los accionistas cen

sores de cuentas propietarios y suplentes 
que han de actuar para el ejercicio 
de 1958.

Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones para que la Junta pueda cele
brarse en primera convocatoria, ésta ten
drá lugar, en segunda, el día 22 del mis
mo mes de Junio,  ̂ las siete de la tarde.

Sevilla. 2 de mayo da 1958.—El Consejo 
de Administración.

5.709. I

TROLEBUSES CORUÑA - CARBALLO, 
SOCIEDAD ANONIM A

LA CORUÑA

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento a lo preceptuado en 
los artículos diecinueve y veinte de los 
Estatutos sociales se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar e'l día 6 de junio 
próximo, a las trece horas, en el salón de 
la Cámara de Comercio de esta ciudad, 
sito en la calle Real, número 1, en pri
mera convocatoria, y en segunda, de ha
ber lugai, el día 7, a la misma hora, con 
sujeción al siguiente orden del día:

l.y Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y propuesta de 
oistribución de beneficios del ejercicio 
1957, asi como gestión del Consejo de 
Administración.

2y Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

3.° Renovación parcial del Consejo.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta los señores accionistas que se 
ajusten a lo que determinan los Estatutos 
para este objeto.

La Coruña. 12 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo, Aurelio Ruenea 
Blanco.

2.828
« • •

IN S T ITU TO  DE C A P ITA L IZA C IO N  
ESPAÑOL, S. A.

(INGESA)

M ADRID  

Huertas, núm ero 11

En el sorteo del mes de mayo ha corres
pondido la amortización anticipada de 
sus títulos de capitalización al número

1504
Madrid, 10 de mayo de 1958.
5.707.

« • •

C R ISTALE R IAS  GORBEA, S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en cumplimiento de lo que deter
minan sus Estatutos, ha acordado con
vocar Junta general ordinaria de accio
nistas en Bilbao (calle de Darlo Regoyos, 
núm. 1. i.®) el dia 7 de junio de 1958, & 
las once horas, en primera convocatoria, 
y, si procediere, el día 9 de junio, en el 
mismo lugar y hora, con sujeción al si
guiente orden del día:

1.° Examen y uprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios, asi como todos los actos y ges
tiones realizados por el Consejo de Ad
ministración durante el ejercicio de 1957.
• 2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Bilbao, 12 ae mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Jesús de Gorbea y Uria.

5.704.
• • *

A R  A V I X  . S . A  .
/

\ \IADRID

Se convoca a los señores accionista® 
para la Junta general ordinaria, que se 
reunirá en el domicilio social el día 29 
de mayo, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria, y en caso necesario, 
media hora más tarde, en segunda, con 
objeto de examinar ias cuentas y aprobar, 
en su caso, el balance 1957, así como para 
nombrar censores para 1958. — El Secre
tario.

5.708.



B. O. del E.— Núm. 116 15 mayo 1958 4433

PRODUCTOS NEOSAN, SOCIEDAD 
ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de la Sociedad 
a- la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle 
Bailón, número 18, bajos, a las veinte 
horas del día 29 de mayo- corriente, de 
primera convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

Aumento de capital social y modifica
ciones estatutarias que tal aumento re
quiera.

Caso de no lograrse en primera con
vocatoria las mayorías preceptuadas por 
el artículo 58 de la Ley, se convoca ya 
la Junta general extraordinaria, en se
gunda convocatoria, para el siguiente 
dia 30 de mayo corriente, a la misma 
hora y en el propio local social.

Podrán asistir a la Junta general ex
traordinaria que se convoca los señores 
accionistas que tengan inscritas sus ac
ciones nominativas con cinco dias de 
anticipación a la fecha de la Junta en el 
Libro Registro a que se refiere el articu
lo 59 de la Ley.

Barcelona, 5 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso de Carreras.

5.730.
* •  •

MARTIN HERMANOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, el día treinta de mayo 
actual, a las doce horas, en el domicilio 
social, Fernán González. 77, para some
ter a su aprobación la Memoria balance, 
cuenta de resultados y gestión del Con
sejo. correspondiente al año 1957

En segunda convocatoria, supuesto eA 
que no haya podido celebrarse en la pri
mera, para el día treinta y uno de dicho 
mes y a la misma hora.

Madrid. 10 de mayo d* 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración

5.710.
0 0

i

JOSE CALDERON GARCIA, S. A.
COLONIALES

S A N T A N D E R  !

Por acuerdo del Consejo se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, calle de Madrid, número 1, 
Santander, el día 30 del actual, a las diez 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y en caso necesario, en segunda convoca
toria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el nnsmo lugar, para tratar 
de los asuntos contenidos en el siguiente 
orden del día:

1.ü Censura y aprobación,, en su caso, 
de la gestión social, cuentas y balance 
del ejercicio anterior.

2.° Reelección, nombramiento o con
firmación de Consejeros

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958; y

4.° Los demás asuntos que estatutaria
mente propongan los señores accionistas.

Santander, 12 de mayo de 1958.—El ■ 
Presidente del Consejo, José Calderón.

5.721.
0  0 0

((MEDIODIA», COMPAÑIA ESPAÑOLA
DE SEGUROS Y REASEGUROS

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 y demás aplicables de los Es
tatutos sociales se convoca a Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas en el 
domicilio social avenida de José Anto

nio, número 16, tercero derecha, de esta 
capital, para el jueves 29 de mayo de 1958, 
a las seis de la tarde, con 'el siguiente or
den del día:

1.‘> Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957 y de la gestión del Cpnsejo en 
el mismo año.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas, y

4.l> Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta,

Si a la misma no concurriere el nú
mero suficiente de acciones para decía
la lia validamente constituida, se celebra
rá. en segunda convocatoria, al día si
guiente, viernes 30. en el mismo lugar y 
hora señalados anteriormente.

Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Es
colástico Zaldívar.

5.C50.
•  •  *

HARINERA GIJONESA, S. A.

G I J O N

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, la cual tendrá lugar en el 
domiciiio social, a las once horas del día 
29 de mayo de 195j, con el siguiente or
den del día:

Examen y aprobación de las cuentas del 
ejercicio de 1957.

Renovación estatutaria del Consejo de 
Administración.

Gijón, 14 de mayo de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

5.777.
0 0 0

SOCIEDAD ANONIMA ANTIGUOS BAL
DIOS DE VILLAMIEL (CACERES)

Que por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y teniendo en cuenta dificul
tades de índole administrativa, se suspen
de la sesión de Junta general extraordi
naria que estaba fijada para el día 18 y 
19 del actual mes de mayo, en primera y 
segunda convocatoria.

Villamiel. 12 de mayo de 1958.—El Pre
sidente. Pedro Escudero.—El Secretario, 
Alejandro Rodríguez.

5.788.
*  •  *

ARGON, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca para el díá 24 de junio, a 
las diecinueve horas, en el domicilio so
cial, calle de' Modesto Lafuente, número 
treinta y dos. Madrid, a Junta general 
Gi'dinaria. para examinar y aprobar, en su 
caso, el balance y cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1957. aprobar las ges
tiones del Consejo de Administración, 
nombrar los censores de cuentas para el 
ejercicio de- 1958 y tratar cuantos otros 
asuntos son preceptivos para la Junta 
general ordinaria.

Madrid, 12 de mayo de 1958.—Secre
taria.

5.712.

0 0 0

UNION MINERA, S. A.

Esta Sociedad convoca sus accionistas 
a Junta general ordinaria el día 3 de ju
nio próximo,-a las trece horas, en su do
micilio social, calle Gerona, número 26. 
primero-segunda, bajo el siguiente orden 
del día:,

1.° Aprobar, en su caso, la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio 1957.

I 2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Designación de Consejeros.
4.° Designación de Director-Gerente.
5.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión del Consejo de Administra
ción.

Barcelona, 12 de mayo de 1958.—El Pre
sidente, Magín Sala Bacardit.

5.726.

• • •

SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLI
CACIONES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 3 de junio en 
e_ domicilio social de la Empresa, Santa 
Catalina, 1, a las doce del mediodía, con . 
el fin de tratar los extremos siguientes:

Lectura de la Memoria.
Aprobación de cuentas del último ejer

cicio.
Nombramiento de censores de cuentas.
San Sebastián, 10 de mayo de 1958.
5.722.

* • *

SEMILLAS SELECCIONADAS 
DE REMOLACHA, S. A.

El .Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Juma 
general ordinaria de accionistas para el 
día 4 del próximo mes de junio, a las once' 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y, en su caso, al siguiente día 5, a la mis
ma hora, en segunda, en el domicilio 
social, para tfatar del siguiente orden 
del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y distribución 
de beneflclqs.

2.° Nombramiento y reelección de Con
sejeros; y

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958-59.

Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

5.723.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MA
RITIMA, S. A.

Se avisa i  los señores accionistas que 
el pago del dividendo acordado por la 
Junta general celebrada el dia 3 de los 
corrientes, correspondiente al ejercicio de 
1957, se efectuará en el domicilio social, 
calle Maquinista (Barceloneta) los días 
19 y 20 del mes actual, de ¡diez doce de 
la mañana y, posteriormente, todos los 
martes no festivos, a las mismas horas.

Su importe líquido es de pesetas 30,30 
por acción para las señaladas con los 
números 1 a 600.000, y de pesetas 15,075 
para las números 600.001 a 700.000 últi
mamente emitidas, el cual se hará efecti
vo contra entrega del cupón número 41.

En el domicilio social se facilitarán las 
facturas correspondientes.

Barcelona, 12 de mayo de 1958.—El Di
rector general, Manuel Junoy.

5.736.

*  *  *

INDUSTRIAS BIOMAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de 
Junta general ordinaria que tendrá lu
gar, en primera convocatoria, e) 30 de 
mayo actual, a  las nueve horas, en la 
calle General Sanjurjo, 38, bajo izquierda, 
o en segunda, el siguiente día. a la mis
ma hora.

íviaaria, 12 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

5.737.
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SOCIEDAD ANONIMA DE REVISTAS,PERIODICOS Y EDICIONES (S. A. R. P. E.)

Se convoca a  ios señores accionistas a la  Ju n ta  general ordinaria, que se celeb rará  en los locales de la A. C. N de P. (Alfonso XI, 4, M adrid), a  las seis y m edia de la tarde  del día 6 de junio, en prim era convocatoria. Ere no concurrir suficiente quorum, se celebrará, en segunda convocatoria, el día 7 de junio en el mismo lugar y a  la m ism a hora La reunión se desarro llará .bajo el siguiente orden del día:1.° Exam en y aprobación, si procede, del balance y cuenta de Pérdidas y G anancias correspondientes al ejercicio de 1957.2.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de cuentas.3.° Ruegos y preguntas.Las ta rje ta s  de asistencia se en tregarán  en el domicilio social (Gaztam bide, 11, M adrid), h a sta  cuatro días an tes de la fecha señalada para  la Jun ta , previo depósito de los títulos o de los resguardos de depósito de los mismos.M adrid. 25 de abril de 1958.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración. 5.738.
*  *  *

TRANSPORTES DE CARNES Y GANADOS, S. A.
En cum plim iento de lo dispuesto en los E statutos sociales y de • acuerdo con la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas se convoca a  los señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria, que ten drá  lugar en el local social—M arqués de Argentera, núm ero 4—el día 12 de ju nio próximo, a las dieciocho horas, a fin de proceder a la lectura y aprobación, en su caso, de la M emoria y balance del ejercicio 1957 y nom bram iento de Consejeros y censores de cuentas.Caso de no poder celebrarse la Ju n ta  en prim era convocatoria, queda señalada la segunda para el siguiente dia. a la  misma hora.Barcelona, -8 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Antonio Subietas Bové.5.734.

* * *

y  LA ENERGIA, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general ordinaria  df* señores accionistas para el dia 29 del corriente mes, a 1 .s doce de la m añana, en el domicilio social, avenida P uerta  del Angel, 22, con el objeto de dar cum plim iento a  las disposiciones esta tu ta rias  y aprobar, en su caso, la gestión del Consejo de Adm inistración, la Memoria, el balance y los resultados del ejercicio de 1957, así como proceder a la elección o sustitución de señores Consejeros y al nom bram iento de censores de cuentas para  el ejercicio de 1958 Barcelona, 10 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de A dm inistración.5.740.

* * *

GRAFICAS REUNIDAS, S A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria, que ten drá  lugar en el domicilio social. Hermosilla, número 110, el dia 25 del actual, a las doce de la m añana, en prim era convocatoria, y, si fuera necesario, al día siguiente, a la m ism a hora, er segunda convocatoria, para someterles a  examen y •probación, en su caso, ios asuntos contenidos en el siguiente orden del día:

1.° Memoria.2.a Gestión dei Consejo de Administración.3.° Balance y cuentas del ejercicio de 1957.4.° Distribución de beneficios.5.° Reelección o nom bram iento de nuevos Consejeros.6.° Nom bram iento de censores de cuentas para  el ejercicio 1958M adrid, 10 de mayo de 1958.—El P residente del Consejo de Adm inistración.5.764.
• •  •

COMP \Ñ IA  VIZCAINA DE MADERAS, SOCIEDAD ANONIMA
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a  ios señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria, que ten drá  lugar en el domicilio social de esta Sociedad, G ran  Vía, 37, Bilbao, el dia 30 de m ayo corriente, a las once de la m añana, para som eter y aprobar, en su caso, la gestión social, Memoria, balance y cuenta  de Pérdidas y G anancias y nom bia- m iento de censores para el ejercicio 1958.Bilbao, 7 de mayo de 1958.—El Consejo de Adm inistración.5.752.
* *  *

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS, S. A.
Por la Em presa C onstructora Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras Públicas, Sl A., se solicita la devolución de la fianza com plem entaria que tiene constitu id a  para g aran tizar la ejecución de las obras de construcción de 273 viviendas protegidas, 19 tiendas y dos quioscos, en el puerto de Sagunto, por haberse realizado obras por un im porte superior a 50 por 100 del presupuesto total.Las personas natura les o jurídicas que se crean con derecho a ello pueden presen tar reclam aciones an te  esta Delegación Provincial—plaza de Manises, 5—, d u ran te  los tre in ta  días siguientes a  la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Valencia. 6 de febrero de 1958.5.751.

*  *  *

PROMIMETAL S. A.
Se convoca a J u n ta  general ordinaria de accionistas, que ten d rá  lugar el día 29 de mayo próximo, a las doce de la m añana, en su domicilio social, y. en segunda convocatoria, a la m ism a hora del dia siguiente, para  som eter a su aprobación, si ha lugar la Memoria, balance y cuentas del pasado ejercicio de 1957.Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Consejo de Adm inistración.5.749.

*  * •

MARMOLES ALCONERA, S. A.(«MARMALS A»)
El Consejo de Adm inistración convoca a los señores accionistas a J u n ta  general ord inaria  para  el dia veintiuno de junio próximo, a  las séis de la tarde, en prim era convocatoria y en segunda, si procediere, el día veintitrés, a la m ism a hora, en la calle Chile, 3. segundo F para  proceder al examen y aprobación, en su caso, del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 1957, nom bram iento de censores de cuentas y demás acuerdos que procedan en arm onía con la vigente legislación. Las ta rje ta s  de asistencia, según nuestros Estatutos, -artículo 11. de doce a trece horas.M adrid, 12 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.5.638.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA Y DE ORENSE A VIGO
Se pone*en conocimiento de los señores bonistas de esta Com pañía que el sorteo de am ortización de bonos de la misma, correspondiente al presente ejercicio, ten drá lugar el día 2 de junio próximo, a las nueve de la m añana, en el domicilio social. Velázquez, núm ero 47.Madrid, maye 1958.—El Secretario general.
5.763.

• <s •

COMPAÑIA DE AGUAS DE CACERES, SOCIEDAD ALONIMA
Por acuerdo del Consejo de A dm inistración. y a los efectos que prescribe el artículo 22 de los E statu tos sociales, se convoca a Jun ta  general de señores accionistas en el domicilio de la Compañía, para el día 30 de mayo de 1958, a las diez de la m añana, en prim era convocatoria, y. en su caso, para el siguiente .día e igual hora, en segunda.Los señores accionistas con derecho de asistencia podran presentar sus acciones o resguardos en el domicilio social, h asta  cinco días antes de la reunión.Madrid. 5 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración.
5.637.

• * +
LA FORTUNA, S. A.

MADRID
Domicilio social: Paseo del Rey, 31

En cum plim iento de lo determ inado pdr el articulo 52 de sus Estatutos. ,esta Sociedad convoca a sus accionistas a Ju n ta  general extraordinaria, que se celébrala en el salón de actos de «La Unica», calle de Barceló, num ero 7. M adrid, a las diez tre in ta  horas del día ^ d e  junio de 1958. en prim era ‘convocatoria, y en el mismo lugar, a las once horas del día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al orden del día que se expresa:1.u Cum plim iento transacciona1 del a rticulo 26 de los Estatutos.2.° Autorizaciones a concedei al Consejo de Adm inistración para  la ejecución de los acuerdos que se adopten por la Ju n ta  general, facultándole para obtener préstam os con garan tía  hipotecaria.M adrid. 10 de mayo de 1958.—El Secretario. Leandro M onjas Bartolomé5.643.
•  *  •

INDUSTRIAL MATARO GERONA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad para el día 14 de junio, a las dieciséis tre in ta ' horas, en prim era convocatoria, y para el día 16 del mismo mes de jumo, a la misma hora, en su caso, en segunda convocatoria, a la Ju n ta  general o rd inaria  que se celebrará en el domicilio social, calle de Jorge Juan, núm ero 5. bajo el siguiente orden del dia:1.” Examen y aprobación, en su caso, del inventarig-balance. M emoria y propuesta de distribución de beneficios correspondiente al ejercicio económico de 1957.2." Nom bram iento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio económico de 1958.M ataró. 12 de mayo de 1958.—El P residente del Consejo de Adm inistración, Joaquín M arfá.5*540.
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E G A R A  , S . A .

TARRASA

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales se convoca Junta 
general ordinaria de esta Sociedad para 
el día veintiocho de mayo actual, a las 
siete de la larde, en el domicilio social, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1057.

Segundo.—Distribución de beneficios.
Tercero.—Nombramiento de censores de 

cuentas.
Cuarto.—Modificación de los Estatutos 

sociales, concediendo al Consejo de Admi
nistración la facultad de aumentar el 
capital de la Sociedad dentro de los lim i
tes señalados por la Ley,

Para el caso de que por falta de señores 
accionistas concurrentes o representados 
no se pueda constituir válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se reuni
rá aquella el siguiente día veintinueve 
de mayo, a la misma hora y en él propio 
domicilio.

Tarrasa. 10 de mavo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso Subirats.

5.633.

* *  •

LABO RATO RIO S BOTANICOS 
Y MARINOS, S. A.

BARCELONA 

Ronda de la Universidad, 6

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, en primera 
convocatoria, fl día 28 del corriente mes 
de mayo, a las doce horas, y en segunda 
convocatoria, el día siguiente, a la misma 
hora bajo el siguiente orden del día*

1." Examinar y aprobar, en su caso, la 
d o c u m e n t a c i ó n  relativa al ejercicio econó
mico de 1957

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

3 ° Nombramiento de Gerente.
Barcelona. 7 de mayo de 1958.—El Ge

rente Rafael Roldós.
5.593.

* * «

HOTELES MENORCA. S. A.

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo ae Administración de esta So
ciedad. sé convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para que 
se celebre en esta ciudad, en el Hotel 
Port-Mahón. el día siete de Junio del 
corriente año. a las diecinueve horas, o a 
la misma hora del siguiente día, en se
gunda convocatoria, para el caso de que 
no hubiesen podido alcanzarse los míni
mos legales de socios o capital en el día 
y hora señalados para la reunión en pri
mera convocatoria.

Constituyen el objeto de dicha Junta 
general los siguientes asuntos:

1." Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión social relativos al ejer
cicio de 1957 y propuestas del Consejo 
de Administración respecto * dicho ejer
cicio. t

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1958.

3° Nombramiento de Consejero.
Hasta el momento fijado para la cele

bración de la Junta convocada podrán los 
señores accionistas hacer uso del derecho 
que les concede la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, y ten

drán a su disposición los documentos 
corresponlientese a la gestión social en el 
ejercicio de 1957. ^

La regulación del derecho de asistencia 
a la Junta general se acomodará a lo 
preceptuado en los Estatutos sociales.

Mahón, 30 de abril de i958.—El Presi
dente del C o n s e j o  de Administración, 
Juan Victory.

5.599.

* * •

HISPANO TOLEDANA, S. A. 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, Lagasca, 
números 63-65. en primera convocatoria, 
el día 13 de junio de 1958, a las once 
horas o veinticuatro horas después, en 
segunda convocatoria, §i fuese necesario, 
conforme al siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta de la sesión ante
rior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados correspondientes al ejercicio de 
1957.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1958.

4.° Asuntos varios.
Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Secre

tario general. José de Anduiza.
5.612.

* * *

IND U STRIAS SOLANO. S. A.

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo ispuesto por 
los preceptos estatutarios por que se re
gula esta entidad, en relacióh con el 50 
y 102 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951. se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad, que habrá de ce
lebrarse el día 29 de mayo próximo, a 
las diez horas, en el domicilio social, sito 
en Real, 14. de Cartagena, para tratar y 
resolver acerca de los asuntos siguientes:

Primero.—Examen, discusión y aproba
ción, en su caso, de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias co
rrespondientes al ejercicio del año 1957.

Segundo.— Designación de censores.
Tercero.— Designación de otros cargos.
Cuarto.— Aprobación del peta de esta 

Junta
En caso de no poder celebrarse, en pri

mera convocatoria, la expresada Junta 
por no concurrir a ella la asistencia ne
cesaria a tal fin, dicha reunión tendrá 
lugar el siguiente, día 30, a las doce ho
ras. sin necesidad de nueva convocatoria 
y sea cualquiera el número de asistentes 
que comparecieren.

Cartagena, 25 de abril de i958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
S. P. H. Solano.

5.600

• • •

A D H E R .  S . A

Convoca Junta general ordinaria en su 
domicilio social para el próximo día 29, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, y en segunda, al siguiente día, a 
la misma hora, para examen y aproba
ción, en su caso, de la Memoria, balance 
y distribución de beneficios del ejercicio 
de 1957, nombramiento de Consejeros, si 
procede, y censores de cuentas.

Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Presi
dente.

5.606.

GENERAL M E RC AN TIL  IBERICA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día treinta y uno del actual, en 
primera convocatoria, a las dieciséis ho
ras, en su domicilio social, calle del Cano, 
núm. 10 duplicado, en Colmenar de Oreja 
(Madrid), y en segunda convocatoria, si 
procediera, para el siguiente día, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958,

Colmenar de Oreja. 2 de mayo de 1958. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción. Julio Fernández.

5.605.
* * *

LUCARSA, S. A.
DE REPRESENTACIONES

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción sé convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria en su domicilio 
social para el día 28 de mayo corriente, 
a las seis de la tarde, en primera con
vocatoria. Caso de no reunirse el número 
necesario de acciones, se convoca, en se
gunda, para el día 29 del indicado mes', 
a las siete de la tarde, a fin de someter 
a su examen y aprobación, en su caso, 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio 1957 y nom
bramiento de Censores de cuentas para el 
ejercicio 1958.

Madrid. 8 de mavo de 1958.
5.607.

* * *
> *

IND U STRIAS M ETALICAS DE 
ESTAM PACION Y  DERIVADOS. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 28 de los corrientes en 
el domicilio social, carretera del Este, 59, 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, y para el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
hubiere lugar a ello, con el siguiente or
den del día:

1.° Aumento de capital.
2.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Secre

tario del C o n s e j o  de Administración, 
R. Martínez Casanueva.

5.609.
• • *

SANCHEZ DE LEON HERMANOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en primera convoca-, 
toria, para el día 30 ^de mayo, a las 
diecisiete horas, en el * domicilio social, 
calle de San Vicente, 6. Si por insuficien
cia de número no pudiera reunirse la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará, en segunda, en el mismo lugar 
y hora, el día 31 de mayo.

La Junta se reunirá para deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día
1.° Aprobación de la Memoria, balance 

y cuentas del ejercicio de 1957, así como 
de la gestión del Consejo-de Administra
ción.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Designación de los señores accionis

tas censores de cuentas para el ejercicio 
1958

Para la asistencia a- la Junta, los seño
res accionistas deberán cumplir lo dis
puesto en el artículo 20 de los Estatutos.

Valencia, 8 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

‘5 .610.
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SOCIEDAD ANONIM A c A S A M IT i A n A 
MENSA

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 31 de mayo próximo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, 
paseo de San Juan, número 50, para el 
examen y aprobación de la Memoria, ba
lance. distribüción de beneficios y gestión 
correspondiente al ejercicio de 1957 y 
elección de censores de cuentas para el 
año 1958.—El Secretario del Consejo de 
Administración.

5.611.
•  *  *

FLUORESCENCIA Y TELEVISION  
IBERICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria Que se celebrrá en el domicilio social, 
Velázquez, número 87, Madrid, en primera 
convocatoria, a las dieciocho horas del 
día 29 de mayo, o a la misma hora del 
siguiente, día 30, en segunda, para deli
berar sobre el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación del balance 
de 1957.

3.° Gestión de Consejo.
4.° Renovación parcial del Consejo.
5.° Elección de los censores de cuentas 

para el ejercicio 1958.
Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
5.576.

*  *  *

EXCLUSIVAS COMERCIALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 

^que se celebrará en el domicilio social, 
calle Carrió, número 35, de esta ciudad, 
el día 6 de junio, a las once horas, en 
primera convocatoria, y si procediera, en 
segunda convocatoria, el día 7 siguiente, 
a la misma hora, para tratar el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y las cuentas del ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre último

2.° Distribución de beneficios; y
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Para poder asistir a la Junta, los seño

res accionistas deberán justificar sus de
rechos en la forma establecida en los Es
tatutos sociales.

Manresa, 7 de mayo de 1958.— El Pre- 
► sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Planas Vergés.

5.580.
*  *  *

C ATALAN A DE GAS 
Y ELECTRIC IDAD, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  •

Con sujeción a los artículos ib, 17 y 22 
de los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas tenedores de acciones 
ordinarias a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 30 del corriente mes, 
a las cuatro y media de la tarde, en el " 
domicilio social (avenida Puerta del An
gel, 20 y 22), para aprobar, en su caso, 
la Memoria, el balance, la distribución 
de beneficios y la gestión del Consejo de 
Administración dorante el ejercicio de 
1957, reelección o sustitución de señores 
Consejeros, nombramiento de "ensores de 
cuentas para el ejercicio de 1958 y de
signación de los dos señores accionistas 
interventorese que, junto con los señores 
Presidente y Secretario y los dos señores 
accionistas escrutadores, deberán firmar 
el acta correspondiente a la reunión.

De acuerdo con lo dispuesto por los ar
tículos 24 y 25 de los Estatutos, los señó- 
res accionistas que deseen concurrir a

esta Junta deberán recoger, en el domi
cilio social, hasta t,res días entes del se
ñalado para la misma, la correspondiente 
papeleta de entrada, previa inmovilización 
de sus acciones en la Caja social o en un 
establecimiento bancario. según documen
to acreditativo, cinco, días *.ntes del de 
la Junta. A quienes deseen hacerse re
presentar se les facilitarán en Secretaría 
los corrspondientes impresos, que después 
de firmados delegando, se entregarán en 
la misma con un mínimum ele tres días 
de anticipación a la fecha señalada para 
la reunión.

De no concurrir capital suficiente para 
la celebración de la Junta en el día 
indicado, queda convocada, en segunda 
convGcatria para el día siguiente, a ia 
misma hora y en el mismo local.

Barcelona, 5 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Alministración 

5.588.
+ *  •

R A P I D A .  S A .

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 29 del corriente, a las cuatro 
horas treinta minutos de la tarde, en 
avenida de José Antonio Primo d* Rivera, 
número 860. Barcelona, bajo el siguiente 
orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, del balance cerrado en 31 de di
ciembre de 1957.

Segundo.— Aplicación del beneficio ob
tenido.

Tercero.— Aprobación de ia Memoria del 
Consejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Quinto.— Asuntos generales.
* De no poderse celebrar Junta general 

por falta de asistentes se convoca para 
el día 30. a la misma hora y local, de se
gunda convocatoria.

Barcelona, 6 de mayo de 1958.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Bou Roca.

5.577.
* * •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RESINAS, 
COM PAÑIA ANO NIM A (S. E. R. C. A.)

M AD RID
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 30 del mes 
en curso, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, en esta capital, calle de 
Serrano, número 49, para la aprobación 
de cuentas y actos de administración del 
ejercicio del año 1957 y demás acuerdos 
correspondientes a la Junta general ordi
naria.

Para la asistencia a la Junta se obser
varán las disposiciones de los Estatutos v 
sociales y de sus concordantes de la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Madrid. 9 de mayo de 1958.— El Secreta
rio del Consejo, José Merino Galindo.

5.584.
* • •

HID RO ELECTRICA DE SANTA ANA, 
SOCIEDAD ANO NIM A

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social, ave
nida de José Antonio, número 4, Madrid, 
para el día 26 de mayo de 1958, a las 
doce horas, con el siguiente orden del día: 

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas y gestión del Consejo le Adminis
tración.

Nombramiento de Consejeros. 
Nombramiento de censores de cuentas. 
Lectura y aprobación del acta de la 

misma Junta.
Madrid. 9 de mayo de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
5.592.

CONSTRUCTORA DE EQUIPOS 
DIESEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de la Sociedad 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el próximo día 30 de mayo, a las dieci
séis horas, en el domicilio social de la 
Compañía. Verneda. 25 y 27, y. en todo 
caso, en segunda, el día 31, a la mism‘4 
hora y en el mismo domicilio, con suje
ción al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias correspon
dientes a los ejercicios de 1956 y 1957

2. Elección de los censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.

3. Proposiciones de los accionistas, pre
sentadas en forma estatutaria.

Podrán asistir a la  Junta los tenedores 
de acciones que justifiquen haberlas depo
sitado en la Caja social o en un Banco 
con cinco, días de antelación *■ la celebra
ción de lá Junta.

Barcelona, 2 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

5.586.
• * *

H ISPANO O LIV E TT I, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria que ten
drá lugar el día 30 del actual, a las die
ciséis horas treinta minutos, en el local 
social, avenida José Antonio Primo de 
Rivera, número 860, bajo el siguiente or
den del día:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede. del balance cerrado en 31 de di
ciembre de 1957.

Segundo.— Aplicación del beneficio ob
tenido

Tercero.— Aprobación de la Memoria del 
Consejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de censores de 
cuentas, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio de 1958.

Quinto.— Asuntos generales.
De no poderse celebrar Junta general 

por falta de asistentes se jonvoca para 
el día 2 de junio, a la misma hora y local, 
de segunda convocatoria.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en el artículo veinte de los Es
tatutos sociales, referente a las Juntas 
generales.

Barcelona. 6 de mayo de i958 —El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Salvador Mas de Xaxas v Rius.

5.578.
* • *

ARM AM ENTO DE AVIAC IO N , S. A

Se convoca a la Junta general ordinaria 
de señores accionistas para que celebre 

v sesión en el domicilio social el día 29 de 
mayo, a las doce y inedia de la máñana. 
al objeto de aprobar cuanto corresponde 
por Estatutos en relación al ¿iercieio de
1957.

Madrid. 9 de mayo de 1958.— Por el 
Consejo de Administración, el Secretario 
(ilegible).

5.594.
* • •

B ALNEARIO  DE VALLFO G O NA 
d E R iu CORP, S. A.

Se convoca a los accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social el día veintidós de 
junio próximo, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, o el veintinueve 
del mismo mes y a la misma hora, en 
segunda, para someter a su aprobación 
el balance cerrado en 31 de diciembre de 
1957 y pgra el nombramiento de censores 
de cuentas.

Vallfogona de Riucorp, 5 de mayo de
1958.—El Consejo de Administración.

, 5.587.


